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SIGLO MÉDICO
(BO LETIN  D E M EDICINA, G A C E TA  M ÉDICA

a fi -el

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )
Periódico de Medicina, Cirugía y  Farmacia, consagrado á los intereses morales, científicos y . profesionales de tas clases medicas

FUNDADORES
[SEfíORES DELGRAS, ESCOLAR, MENDEZ ÁLVARO, ^EJA D A  Y ESPAÑA Y NIETO SERRANO

DIHBCTOS

D. M A TÍA S N I E T O  S E R R A N O
R E D A C T O E E S :  DON RAMON S E R R E T .  —  DON OÁRLOS MARÍA O O R TE Z O . —  DON Á N G E L  PULIDO .

Esto periódico sale á  lúa todos los domingos y forma 
iMda afio un tomo de 832 páginas y adem as las portadas é 

S se regalan á los suscritóree.
reclamacionea de los números que sufran extravío 

iQeberán hacerse indispensablem ente dbktbo de loe dos meses
81GAX k LA FALTA.

Precios de suscricíon de EL SIGLO.—Madrid; 3  ptas. trim estre 
P rovincias: 4  ptas. trimestre, 8  ptas. semestre y 15  ptas. el 
año; Extranjero, Ultramar y Filipinas, 2 0  ptas. al afio.

Precios de suscricíon de la BIBLIOTECA. — 15  ptas. t i  afio en 
toda España, que pueden pagarse en tres veces, 6 ptas. cada 
vez.—Extranjero, U ltram ar y Filipinas, 4 0  pesetas al año.

BIBLIOTECA ESCOGIDA DE “EL SIGLO MEDICO

í  ¿ 0)

Agotada casi por completo la tirada de los tomos primeros del F l ü g g e  y de la F a r m a ­
c o p e a - F o i -m u la r io s  rogamos encarecidamente á los que se han suscrito por vez primera 

este año á la B i i íl io t e c a  (Uí.ICOS ÜUE TIM M  DERECHO A ELLO) carezcan de esos 
oinos, nos los pidan cuanto antes ( r e m i t ie n d o  SU im p o r te  d e  9 ,7 5  p e s e ta s ) ,  pues de 
e eonti-ario se encontrarán luego con las obras incompletas. Del tomo I de F l ü g g e  sólo nos 
l'iedan | Q  e je m p la r e s  y 80 del tomo I  del F o r m u l a r i o ,  que iremos sirviendo,
"líio es natural, á los primeros que nos los pidan. Lo advertimos para que nadie se llame después 
 ̂ ^iigaño.

i
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Aprobados por la Real Academia de Medicina de Granada.

ffiEPARADOS Eíí LAS MEJORES COMlCiOHES
jj . SE GARANTIZA SU INALTERABILIDAD

'n iu ed ia io s  r e s u l t a d o s  e n  to d a  c la s e  de  in d is p o s ic io n e s  
d e l tu b o  d ig e s t iv o .

. yA ninguna otra medicación empleada hasta  el día, toda clase
'Ílífa r  ^  d ia r r e a s  (,de los tísicos, de los niños y de los viejos), 

’ Catarros y Ulceras del estomago, Vómitos de las embarazadas.

A 3 ,5 0  p e s e ta s ,  y media caja 2  p e s e ta s ,  
h  1 1 ^ 0 ° A lm ena: Farmacia de VIVAS PEREZ, desde don- 
I feraesas por el correo á los puntos donde no haya depósito.
rPUcado Py** m e y o r :  En Madrid, Melchor García, Capellanes. 1,
r  ’̂idal f  Barcelona, Sociedad Farmacéutica y Sres. Hijos de Jo- 

y Atibas.
las principales farmacias de España y  Ultramar, 

las garantía la firma y rúbrica del autor en la faja que cierra 
®Jas, y la marca de fábrica depositada en las etiquetas.
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V A C A N T E S

La de m édico-eirujnno—por renuncia—de Bolsa de Ves 
(Albacete). Dotación 2 200 pesetas pagadas por trim estres 
vencidos de los fondos municipales. Solicitudes h asta  el 3 
de Marzo al alcalde D. Pedro José Gómez.

— La de id. id. de Boadilla de Rioseco ( Pülencia). D ota­
ción 750 pesetas anuales pagadas por trim estres vencidos 
por la asistencia de unas 60 fam ilias pobres. Solicitudes 
hasta  el 3 de Marzo al iilcalde D. José Marcos.

— La de id. id. de A 'cublas (V alencia). Hab. 803. D ota­
ción 750 pe-etas anuales pagadas por trim estres vencidos 
por la asistencia de las fam ilias pobres y  las igualas con 
los vecinos pudientes. Solicitudes h asta  el l . “ de Marzo al 
alcalde D. Mariano Lázaro.

— La de id. id. de V illanuevn de la Sara (Cuenca). D o­
tación 996 pesetas pagadas de los fondos m unicipales por 
la asistencia de GO fam ilias pobres. Solicitudes hasta  el 15 
de Marzo al alcalde 1). Pedro  Sánchez.

— Dipulac'on Provincial de Avila. — Kn sesión celebrada 
por e -ta  Corporación el día 12 del actual se acordó an u n ­
ciar en el BoLeli'i 0¡ici >l de la provincia y Gaceta de Madrid 
la convocato.ia á opo.dciones para proveer la plaza de m e­
dico del Hospital Provincial, dotada con 2.500 pesetas anua­
les, vacante por pase del que la desem peñaba á otro desti­
no, y  cuyos ejercicios de o,.osicion tendrán  lugar en esta 
capital, después de term inado el plazo de tre in ta  dias en 
que aparezca este anuncio en los periódicos oíiciales referi­
dos, para lo cual ^e anunciará tam bién el día que el Tribu­
nal nombrado al efecto señale para dar comienzo á aquéllos, 
y las b ises por que han de regirse.

Los aspirante.^, que serán doctores ó lieenoiados en Me­
dicina y C irugía, deberán acreditar esta cualidad con do­
cum entos fehacientes, que acom pañarán á sus solicitudes 
al presentiU 'lHS en la Secretaría  de la D iputación P rov in ­
cial, áutes de te rm in ar el plazo legal de su  adm isión. (Gn- 
c e ía d e llo .)

Avila 13 de Febrero de 1889. — El presidente, Antonio 
Valcarce. — Por acuerdo de la Kxcma Diputación P ro v in ­
cial, el secretario, A . Ocon y Rivas.

— Se halla vacante en la Facultad  de Medicina de esta 
U niversidad una plaza de ayudante de Clínica, dotada con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas, la cual se ha de proveer 
por concurso con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 22 del re­
glam ento in terior del H ospital Clínico de dicha Facultad, 
que copiado á la le tra  es como sigue:

«Art. 22 Serán nombrados á  propuesta siem pre de la 
Ju n ta  de catedráticos de Clinica en v irtud  de concur.-o pu­
blicado en la Gacela y Diario Oficial por térm ino de quince 
días, á cuyo concurso pudran presentarse los profesores de 
Medicina qne á la fecha de la convocatoria no tengan  m e­
nor antigüedad de dos años de títu lo  profesional, sin exce­
der de c in c ,  y hubieran  sido alum nos internos de cual­
quiera Facultad oficial, acreditando con certificado expe­
dido por ésta haber servido con celo y exactitud  la referida 
plaza. La Ju n ta , en sesión expresam ente convocada, desig­
nará  con preferencia para la repuesta á los que hubie-en 
obtenido mejores calificaciones entre las de Soh esaliente y 
Notable v premios en la carrera. Todo lo cual debe e s ta r le- 
g,lím ente justificado. Esta propuesta se rem itirá al decano 
para su a[irobacion, el cual la dirigirá á la Superioridad con 
las observaciones que juzgue conveniente. Este cargo será 
tem noral, caducando necesariam ente á los cinco anos de su 
desempeño, y  al lerrninar podran pedir un certificado en 
que se haga  constar el modo como le hubiesen cumplirlo.»

Los aspirantes á dicha plaza deberán presentar sus so li­
citudes en la Secretaría de dicha Facu tael, acom pañadas 
de los docum entos justifir'ativos d f los rerjuisitos arriba ex ­
presados, en el térm ino de quince días, á contar desde el de 
la inserción de este anuncio en la G acta  de Madrid [ 18 de 
F eb rero ), y cumplido que sea e.sle plazo, se verificará el 
concurso en la form a establecida en esta convocatoria.

Lo que de orden de! lim o. Sr. Rectoi’ de esta U niversi­
dad se anuncia para conocimiento de las personas á quie­
nes pueda interesar.

Madrid 16 de Febrero de 1889. — El secretario general, 
Zcopnldo Rnlier.

H  E l  L  E  N  1  I S r  A .
GOTAS CONCENTRADAS

TRATAMIENTO CORATIVO DE LA T IS IS  T LAS TUBERCÜLÓ8IÍ

Se dan prospectos á quienes lo soliciten. Depó.«̂ Uo central,
farmacia de A. Colpel, Barqaillo. t ,  Madrid.

B O L E T IN  B IB L IO G R A F IC O

TATADO DE HIGIENE MII.ITAR, por M. G. Morache, di- 
re d o r del servicio médico del 18.° cuerpo de ejército, pro­
fesor de lii Facullad de Medicina de Burdeos.— Secunda edi­
ción, coinpíetiiiTienle relbniicida, puesta al nivel de los piii- 

presos de la higiene general y de los nuevos reglamenlosdílj 
'ejerciln. Adornada con 192 láminas intercaladas en el leili, 
liMducida al casleliano y anotada por I). Ramón neniiintlo 
Poggio inspector mé lico del Cuerpo de Sanidad MiliUir. .til- 
ciónada esta traducción por el autor i'on impoitanles dej«- 
briiuientos científicos y adelantos higiénicos más recientes! 
con muchos grabados.

Base# de la p'iblicacion.—Esta obra constará de un niagit 
[ico lomo en 8.0 mayor, ilu-^tiado cen 192 figuras iiilercílr 
das en el texto, buen papel y esmei-aria inipr'esion. Se piiliii- 
cará por cuadernos semanales de Gl [láginas, al prccioit 
u n a  p e s e ta .  Se ha repartido^l cu deino 13.

Se llalla de venta en la libreiía editorial de D. Carlos Bu l 
lly-Railliére, plaza de Sania Ana, núm. tO, Madrid, yeüií| 
principales librerías de ia Península y Ultramar.

DIETARIO MÉDICO DE ASISTENCIA Y C0NTAB1LÍ
DEL

D O C T O R  V . A C H A

PRONTUARIO
DET E R A P É U T IC A  HIPODÉRMICA

POR EL DOCTOR

LA

PRECEPTOS HIGIÉNICOS QUE DEBE OBSERVAR LA 
DUiiAXTK EL EUBAR.vzo, PA UTO T PüERPKiiio (Vlaoual delüĈ I 

madre), por el Dr. D. F. Vidal y Solares.—Cuarta edicioü.-l 
Véndese á 4  p e s e ta s  en la librería de E. Puig. Plaza NueOij 
B, Barcelona, y en las demás principales librerías.
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Indispensable á todo médico para la anotación clara,
cilla y  muy detallada de la asislenc a diariamente 
y honorarios por ella devengados, ó del estado corriente “'I

l l A R A B I
y bo

los ajustes. .
Constituye un lomito eleg ntemeule encuadernado, 

precio es sólo 3  p e s e ta s .  I
Por correo 3  1 0 , y ceiTilicado 3 ,8 5 . Los pedidos á D. f i 'j 

más Acha, Plaza de Guipúzcoa, 7, San Sebastian.

Contr?
I fion y Ye

Frasco
Barqui

T ECCIONES SOBRE ENFERMEDADES DE LOS NIÑ0?;Pj| 
L  I Dr. E. Henoch, Irailucciou dii’ec.a de la ú tima 
alemana por D. Rafael nel Va.'e ■ AMabald-*. —• Se I 
() r <'Uiidern s de G4 págiu s , cada quince ó v> inte d';\v| 
precio de una pe.seia cada uno en lo la la Península." 1 J 
la obra con-stará de 17 ó I8 cuadernos. Se ha putilicadoel^ 

Se halla de venta en ca-a de D. J. J. Menendez, Alocliai • I 
Madrid, y en las principales librerías.

D. ANTONIO ARAGON Y ROMACHO

Este excelente trabajo forma un elegante folleto de 
ciñas de esmeradísima im presión, en las cuales se ha” ij
cojiilado lo que más in tere-a conocer al práctico .
empleo subcutáneo de lodos los medicamentos, iaclu» 
de más moderna aplicación.

Véndese al precio de 1 ,50  pesetas en las principal®®'

. ap uo®Nuestros suscrilores podrán adquirirla al [irecio fe 
p e s e ta  dirigiendo el pedido á esta Admiiiislracioa-

Ayuntamiento de Madrid
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TABMI

Li MARfiARITA
I E N  L O E G H E S  
Iantibiliosa, antilierpeiica, antiescrofulo­
sa, anlisifililica y reconslíluyenle.

Seiiun la PERLA DE SAN CARLOS, doc­
tor L). Rafael Martinez Mo'.ina, con esta 

I agua se tieneLA SALUD Á  DOMICILIO
I Er el úilimo año se han vendido

¡Más de DOS MILLONES
I DE P U R G A S
I La dioica es la gran piedra de toque 
l'R las H“uas minei'ales. y ésta cuenta 
136 ASOS DE USO GENERAL Y CON GRAN­
DES RESULTADOS, para las enfeniieda- 

1 des que expresa la etiqueta.
Depósito central, Jardines, 15, bajo de­

recha, y se Vende también en todas las 
farmacias y droguerías.

i l [
Para las inhalaciones de oxígeno, de 

aoe, ácido fluorhídrico, etc., etc. 
Instrucciones impresas gratis, calle de 

Atocha, 125.

doctor GOÑI

Especialista en las vías urinarias 
y matriz. — Montera, 41, y Alcalá, 

para los pobres.

51 Jarabe d e  e s t ig m a s  d e  m a íz
jorriecle d i| Y BORO-CITRATO DE LITINA

roado, co!'| 

los á D. D'i

DE RAMON A. COIPBL
Contra la gota, cálculos úricos del ri- 

I y vejiga y catarro de ésta, 
frasco, 6 pts.
®wquiiio  ̂ 1, farmacia, Madrid.
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l'RiPlRlDOS ESPECIALES
DE LA FARIIACIA DEL DR. RlCARlifl CARCER l  CASTILLO, I O, IIACDALEAA, i O, MADRIDC A R A M E L O S  Y J A R A B E

DE EUFORBIA PILUI.ÍFERA

I.a Terapéutica m oderna los reco­
m ienda como los últim os y m ás se­
guros m edicam entos para com batir 
y modificar con éxito  el asma e«pas- 
módico. dispnea, catarros crónicos, 
toses pertinaces y expectoración d i­
fícil.

Caja, 2 pesetas; frasco, 3 pesetas.

CREMA FORTIFICANTE 
ó EMUI.S.ON DE ACEITE PURO 

DE hígado de bacalao

El n.o 1 lleva hipofos/iíos y mailina 
con laclofosfaio de cal, y el núm . 2 
ioduro ferroso y  quina, y  se recom ien­
dan los preparados en esta farmacia 
por con.servar siem pre la m ism a con­
sistencia, tener buen sabor, l evar 
im  75 por 100 de aceite de h ígado de 
bacalao, y producir m uy buenos efec­
tos para com batir !á anem ia, raqu i­
tis, escrófula y  debilidad.

Botella, 2 pesetas.
Elaboración y  depósito de los productos quím icos y  m edicam entos co­

nocidos, aguas destiladas y  m inerales; cura L ister com pleto surtido, bibe­
rones. bragueros especiales para corregir las hernias de los niños y  las de 
los hom bres, pezoneras, saca-leches, y lavativas y jeringuillas de v-irias 
clases y form as, fajas umbilicales y de sobreparto. Sondas Nélaton y  Be- 
nas. Speculums, pulverizadores liichardson y de vapor. Term óm etros clí­
nicos, ventosas, etc., á precios baratos. 10 , M a g d a le n a , 1 0 , M ad rid .

LABORATORIO DE VENDAJES ANTISEPTICOS DEL DR. CEA( O R A T E S ,  2, V A L L A D O L I D )
M edalla de oro en la  E xposic ión  de B arce lona .

En esta casa (que firovee al Ejército y á  la Arniadn, á las Facultades de 
Medicina y á los hospitales civiles, y cuyos productos han merecido infor­
mes favorables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de 
la Dirección general de Sanidad Militar, de las olinicas oficiales de Valla- 
dolidjdel llospit?! Militar, e tc .re te .) hallarán los señores profesores algo­
dones hidrófilo, boratndo, fenicado, sa icílico, iodofórnnco; a'm ohadillas 
de celulosa, estopa |iui'iticada, lula tejida inglesa, hila tejida boraiada, yu­
tes puriticado, salicílico, fcnicado; catgut de los números 4, 2 y 3, catgut 
al ácido crómico, cautehue en lámina, compresas de algodón higroscópico 
y antiséptico, crin  preparada para suturas y desagüe, celulosa al sublima­
do al .3 por 4000, gasas c loruro-m ercúrica, fenicadij, iodofoi’mica, limoli- 
zada, etc., en piezas de 4 metro de ancho por 5 e largo y en rollos de 40 
centímetros de ancho por 5 metros de largo; el mackinlosch, la seda p o- 
lectora, la fenícada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de 
aire y vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los precios de 
lodos estos productos, pida ei catálogo que se rem ite gratis.

♦  NUEVAS PASTILLAS PECTORALES ♦
i  CALMANTES DE TODA CLASE DE TOS ♦
^  ¡Probadlas y  os convencereis! — Caja 6  rs.; por correo 7  rs, 1  
I L a b o r a t o r i o  d e l  D r. M a r q u é s ,  H osp ita l, lOi), B a r c e lo n a ,  i

VACUNOJ.OGIA

GUIA DEL VACÜNADOR
L A S  D O S  V A C U N A S

Véndese este opúsculo—que tan favorable juicio ha merecido á toda la pren­
sa — al precio de 50 céntimos de peseta á los suscrilores y de tíO céntimos á 
los que no lo sean.

Los pedidos á esta Admínislracion. Quedan escasos ejemplares!

Ayuntamiento de Madrid



♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

t
IJ

^  PREMIADA EN LA EXPOSICION DE BARCELONA CON ^

^  C U A T R O  M E D A L L A S  D E  O R O  ^

♦  C H O C O L A T E S .— C A F É S  M O L I D O S ^

♦  t a p i o c a . —  BOM BONES ♦

f p K K Í l B n i > ‘ i
TENIA Ó SOLITARIA

Se expulsa ea 2 ó 3 horas, temando
LAS CAPSULAS TENIFUGAS |

DK MORENO MIQDEL. 
Arenal, 2, Madrid, y  principaleil 

farmacias.
60 rs. frasco, y.por 65, se remite 

cerliflcado á provincias.

f l

^  D epósito general: G alle  M ayor, 18 y 20  ^

X SUCirnSAL; ilOUTERÁ, 8  ^
X  MADRID ^

~  OBRA IM?0RT¿1ITÍ211ÍA -
S O B R E  L A  T R A S M I S I B I L I D A i  

DE ElERMEDiSS POR MEDIO DE LA VACIA
POR EL

DR. D. RAMON SERRET .
Véndese este opúsculo al precio de u n a  p e s e ta  en la i 

de Golumela, 3, segundo izquierda.

L A  N U E V A  M E D IO A O IO N  P O R  M E D IO

DE LOS

PEPTO N A TO S MARCA) C A S T I L L O
SALES PEP TÓNICAS

M E D I C A M E N T O S  Q U Í M I C O S  C O M P L E T A M E N T E  A S I M I L A B L E S

Los más rápidos, seguros y eficaces
SEGUN DICTAMEN E M ITID O  POÜ LA BEAL tCADENllA DE MEDICINA V CIR U G IA  DE BARCELONA

Conocidos los progreso de la Química y Fisiología y el importante papel que lás P e p to n a s  representan en la nul 
Dueslo que son el resultado final de los alimentos ya digeridos y puestos en condiciones para la absorción, no 
la menor duda acerca de las ventajas que reporta el haber obtenido unos ácidos de esta sustancia que en combinaci 
las diversas bases, nos den las sales mas usadas y eficaces de ia Terapéutica moderna, toda vez que reúnen condicio 
más apropiadas para una rápida absorción, excusando de este modo al aparato gastro -in testinal un trabajo y  exc 
que deben evitarse siempre, y mayormente en casos de enfermedad.

FO R M A S FARM A COLÓGICA S ,

ELIXIR DE PEPTÜNATO DE HIERRO ‘ CASTILLO* í n ^ c a d a S S a ? grandes para ios adultos, pequeñas?
PffTONATO AMÓNICO-HIDRARGlRlCO sífilis, cayos progresos contienen inm ediatam ente, llegando en
la más completa curación, cosa que no habia podido conseguirse antes del descujirimienlo de tan prodigioso P 'fP ff” [J 
gun se acredita en la práctica de em inentes especialistas y afirma el laminoso dictamen emitido por la Real Acá j  

Medicina y CiruEía de Barcelona). . díiii
SOLUCION PEPTONATO AMÓNICO-HIDRARGÍRICO «CASTILLO» para inyecciones lupodermicas (una inyección u
g r a n u l o s  PEPTONATO AMÓNICO-HIDRARGÍRICO «CASTILLO» de l a 5 granulos diarios ......H lnieiil''

T̂ T1T̂ '̂ Â T̂ í rpA TNP ATiiMiMi Esla S a l ,  de valor inapreciable cn todu clase de estados febriles, y muy especia .PEPTONATO DE ÜUININA las afecciones de origen palúdico, en las neuralgias y los casos de septicemia y en r 
en todos los casos en que están indicadas las sales de quinina, siendo muy superior el Peplonato de quinina po 
solubridad y  absorción y rápidos resultados. . i .oinorí^

SOLUCION DE PEPTONATO DE QUININA «CASTILLO» para inyecciones hipodermicas (20 centigramos de sai po * 
de soiudon).

GRANULOS PEPTONATO TE QUININA «CASTILLO» 5 centigramos por gramo. 
g r a n u l o s  PEPTONATO DE BISMUTO «CASTILLO» íO centigramos por granulo.
ELIXIR PEPTONATO DE CAL «CASTILLO» de 3 á 4 cucharadas dianas.
ELIXIR PEPTO-FOSFATO DE CAL «CASTILLO» igual dosis que el anterior.
ELIXIR PEPTO lODURO DE AZUFRE «CASTILLO» 3 tres cucharadas dianas.
Obra con evidentes resultados en las afecciones sifilíticas, lierpeticas y reumáticas.

Para evitar falsificaciones, en cada frasco

J ' sDe venta en las principales farmacias.
D E P O S I T O  G E N E R A U  ______

F a r i ^ a c i a .  d . e l  a u . t o r ,  iD r -  IvC- XD:e i _i C ^ S T I
CONDAL, 15, BARCELONA
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|FUCOGLICINA«iD'GRESSY|
^  Recomiéndase este precioso medicamento á los enfermos cuyo estómago ^  
"  no pueda soportar el aceite de Hígado de Bacalao, Tiene todas las prople- ^  
^  dades de este y es mas activo. Agradable al paladar, la J ^ c o i^ l ic in a  no h  
^  provoca accidente alguno en las vías digestivas Z

d e , y  en toAoi las Farmacias.^  3 n P A S I S ,  Í E  P E U D R I E I .  Jk

M adrid: M, Gareía, Capellanes, núm . 1,

Gota, Reumatismo, Piedra
(C ó liQ o a  .Hepático* iVo/ritico*>

r> IA .Q :fS T E S
ENFERMEDADES CRÓMICAS D£ LA PIEL 

líeociones herpMioas, Eozamilosas, Empeinotas
CURAOOB POR I.O» •

G L O B U L O S C H A P É S
Con 8 a l (>8 de C o n t r e x é v U l^ t  

de V a la  y de V ie h y .
X>' I > S  Z £ O X « .A .B .  2«, rúa Cardlnet

Eníermedades Pulmonares
lima, Catarro, Flaiioa, Toa, Oproaton 

Inlirlo del Folmon̂, Tilia, Eip̂ atoi de Sangre
TRATAtlOt eO N  ÉXITO OON LO»

GLOBULOS DEL D'deKORAB
H E L K N I N A .  D E  K O H A B  

E x p erim en tad a  ib les H osp ita les da P a ria
, P a r l e .  — P áb ric»  «n B ilU ocouri iSeíne).

liV . J i  1 s. O  D E  E H A N C r A  • P R E M I O  M O N T Y O N

YINOSdeOSSIAN h e n r y
Miembro ae /a Aoiaamia da Medicina, Profesor en la Escuela da Farmacia, alo.
con Quina, titulado. con Quina, ferruginoso.

CO) POSICION : 1 ift. de Alcololdes. 42 gr. Gohposigion ; 10 cootlgramos de sal de 
de eitracüros, por tOOO gr. do rioo de hierro par 30 gramos de riao titalado. 

Es el tIqo de Quina en su som- Gusto agradable. El mejor da los ferrugi>
nosos contra la Clorosis, la Anemia, etc.

,  PARIS.— !■  Kipaia, ei tedas las Faraartai.

RspaSa,
mnm de potencia, tonico, febrífugo.
B.BAIN&FOORNlER,43.r.d’AiDster(Iain

1 la nulrlcii 
puedeqo® 
rabinaciou* 
jndiciones,^
) y

laradas al* 
Dequeñasl

rciurios 
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ore parad# 

Acüdeiow

L A  P E P S I N A  E N  E S C A M A S  ( F A I R G H I L D )  
tiem po, com parativam ente, que los fermenios digestivos sólo ex istían  en teoría, es decir, cuando se 

en verdaderam ente práctico. Poca confianza se ten ia  en la Pepsina, y  los ferm entos pancreáticos eran
za p, ^ «cantidad desconocida». La Pepsina fué el prim er ferm ento puesto en venta, y  su  verdadera naturale* 
mn H u  apreciada, atendido que ya m uchos M anuales la recomendaban en dosis de 2  á  4  g ra m o s . Un g ra -

üoe Fepsina en escamas puede digerir l.OOO g ra m  as de albúm ina de huevo. ¿Qué se dirá, pues, de una P ep tina  
valnVi 1® g ra m o s , ó basta  de 1 ,3 0  g r a m o s ?  La actividad digestiva es el sólo g u ía  respec o al
eient !í \  y  á los profesores la Pepsina en escam as Kstá
rQPTfi: ® mezcla de peptona, azúcar, almidón, dex trina, gom a, etc. Mezclar azúcar á la Pepsina, sería como 
*“Mciar arena al azúcar.

T A B L O I D E S  D E . P E P S I N A  ( F A I R G H I L D )  
cesivn^  ̂excitar la actividad de la Pepsina es na tu ra l, absolutam ente indispensable un  poco de ácido. E n can tidad  ex- 
tarlíi ¿ puede perjudicar su.s efectos. Sea cual fuere la eficacia de una pepsina, no hay  que desacredi*
tle haberla ensayado con un ácido. Las Tabloides (Tabletas) de Pepsina Fairchild  son ligeram ente acidas,
gustii contar con su  acción decididam ente protolítica. Tienen un

agradable y  los niños las tom an con igual placer que los dulces. Se venden en frascos de 25 y  100 Tabloides.
T. . . l a  Z Y M I N I A  (F a IR G H I L D )  (E x tr a c tu m  P a n crea tis)

#etiva^  ̂ ® prim er ferm ento pancreático que ha  sillo ofrecido á la Corporación médica al estado de polvo seco. Es 
Sücedp^^ albutninas y  en el alm idón, pero como la Pepsina no puede d igerir los proteides sin un  ácido, lo propio 
enfeiT^,?°° # Zym inia, excepto en presencia de un álcali. P ara  preparar el caldo, la leche, la sopa de harina, etc., para 
Paraoin la Zym inia un agente que nada «leja que desear como actividad y  fácil empleo. Con ella .se hacen pre­
gue c r i n a g r a d a b l e s ,  sin dar el m enor trabajo . Eu la preparación del caldo conserva la parte  n u tritiv a  de la carne 
®ñadiHn forma de residuo coagulado. 1 ,9 5  g ra m o s  de Zym inia, con 1 ,3 0  g ra m o s  de sosa’
*'mulnnt ^ gram os de carne, producirán u n  caldo delicioso y  nu tritivo , que no podrá decirse ser sim plem ente es-
DO dopa ? n u tritiv o : además, siendo el alim ento soluble y  dializable, es casi seguro que será absorbido. En fin

4̂ CO de Zym inia añadido á las sopas de harina, perm itirá  que el estóm ago las absorba con más facilidad ’
InH * . J P O L V O S  P E P T O N I Z A N T E S  D E  Z Y M I N I A  ( F A I R G H I L D )

quiere decir insolubilidad, y la de la leclie de vaca, com parada á la de m ujer, es debida á  la in- 
'̂ »U8a rt + dureza) de la caseína que contiene y  que se cuaja tan  fácilm ente. N aturalm ente, la leche espesa es la 

ee CL̂ • alim entación de los ñiños y  de la dispepsia, de fiebre tifoidea, etc. La leche de m ujer
añartip '̂̂ ®’’® D®cesario recurrir á la leche de vaca, es preciso im pedir que ésta se cuaje. A este efecto, basta
Tocia nnli ®?®°^® ® ^® ®̂®̂ ® ®' contenido d»* un tubo de Polvo Peptonizante de Zym inia (Fairchild)
*lolce V P'^®^® la leche con estos polvos: tan  fácil es su  uso. La leche así preparada, será tan

I Os f h ®*̂ ®® ® ® y  tam bién tan  n u tritiva  como la de m ujer.
tubos se venden en cajas de una docena, con instrucciones m uy detalladas para su  uso.

B urrouqhs, W ellcome & C.o, Snow  B il l  B uildinqs, L óndres. E . C.
Sí encuentra en todas las farm acias por mayor y menor. 

r c e lo n a :  S r e s .  V . F e r r e r  y  C o m p a ñ ía .
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’R AGE AS d e Hierro Rabnteau
P rem ia d o p o r  e lin s titu to  de P ra n o ia P re m io  deTerapéutioa

Los estudios hechos por los médicos de los hospitales, han 
demostrado que las V e rd a d e ra s  G ra g e a s  de  H ie r ro  
R a b u te a u  son superiores á todos los démas lerruginosos en 
los casos de Clorósis, A n em ia , Colores pálidos. P érd idas, 
Debilidad, Extenuacion.Convalecencia.D ehilidnddelosnifios, 
y  enfermedades causadas- por la Pobreza y A lteración de la 
sangre, á consecuencia de fatigas, vigilias y excesos de toda clase.

Se  lom an de 4 á 6 grageas diarias.
E l ix i r  de  H ie rro  R a b u te a u  recomendado á las personas 

que no pueden tragar las grageas. Una copita en las comidas.
J a r a b e  d e  H ie rro  R a b u te a u  destinado especialmente á 

los niños.
La medicación marcial por el H ie r ro  R a b u te a u  es la mas 

económica y racional de la terapéutica.
N i constipación, n i d iarrea; asím iiacion com píeía. ^  

Exíjase el V e rd a d e ro  H ie r ro  R a b u te a u  de C L IN  Y  C*“, 
^ PARIS _

SOLUCION
D e  S a l ic i la to  d e  Sosal

Del D octor Glii

Año '

Premiado por la Facultad de Medicina de Pari$ ( p h b m io  month 
La S olución  d e l D octo r Clin, siempre idéntica^ 

composición y de un sabor agradable, permite admioid 
fácilmente el S a lic ila to  de  S o sa  p u ro , y variar la dosis ¡ 
las indicaciones que se presenten.

o El S a lic ila to  de  S o sa  que Clin emplea, es de unaj 
fl perfecta y preparado con el mayor esm ero; es un medica 
« en que se puede tener la mayor conñanza.o

{Sociedad de Medicina de Parie, sesión del 8 de Febrero díil^ 
Le Solución  C lin, muy exactamente graduada en susí

contiene: , ,
2 gramos de S a lic ila to  de  S osa  por cucharada. 
0,50 centigramos — — po'* cucharadita.

P A R IS  —  C A S A  C L IN  Y  C ‘» —  PARIS
^  Y por conducto de los Farmacéutirm! de Francia y del Exlmf

NEVRALGIAS
P íld o r a s  del D" M o u ss e tte

Las P ild o ra s  M o u sse tte . de aconitina y quinio, calman ó 
curan la Gastralgia, la Jaqueca, la  Ciática y las Neuralgias 
mas rebeldes.

« La acción sedativa que las P i ld o ra s  M o u sse tte  ejercen 
« sobre el aparato circulatorio sanguíneo, por medio de los 
fl nervios vaso-motores, indica su empleo en las Neuralgias del 
a trigém ino . las /Neuralgias congestivas, las Afecciones 
B reumáticas, dolorosas é inflam atorias. »

f La aconitina produce efectos mara villosos en el tratamiento 
> de las Neuralgias faciales, con tal que no sean sintomáticas 
€ de un tumor intra*cránico. »

(Sociedad de Biologia, sesto» del 23 de febrero de 1880.)
Dosis : Tómense de 3 á 6 píldoras en las veinte y cuatro horas. 
EiiiiDgfl las V e rd a d e ra s  P í ld o ra s  M o u sse tte  de C L IN  Y  C “ ,

PARIS

CAPSULAS
lllA T H E Y -C A Y L y !

'‘Cascara delgada de 'gluten

SOLUCION COIRRE
AL

C LO B H ID R O -F O S F A TO  DB C A L
T i s i s -  —  - A ^ n e i n i a s .  —  C a q u e x i a - — E s c i * < 5 Í T i l a s  

! R a q v i i t i í s m o .  —  I n a p e t e n c i a -  —  D i s p e p s i a -  —  E s t a d o  n e r v i o s o »  
_ A . s i m í l  a c i ó n  i n s u í i c i o n t e -  —  E n < e r i n e d . a d . e s  d . e  l o s  I m e s o s

El clorhidro-foafato de ca l es la preparación de fosfato de cal la más racional, la sola fisiológi' 
ca , puesto que od  el estado "natural esta sal no se disuelve sino A favor del ácido clorhídrico de 1* 
sustancia gfástrica.

Es la sola que reúne los efectos eupépticos dr̂ l ácido clorhídrico y los reconstituyentes del fosfat<J 
de ca l, y  concurre directamente al mismo objeto.

Es la que bajo el mismo volumen contiene mayor cantidad de medicamentos (5 gramos de fosfod  ̂
de cal gelatmoso por cucharada pequeña de solución) el ácido clorhídrico, teniendo sobre el fosfato 
cal un gran poder disolvente más considerable que todos los demás ácidos.

Es ig’ualmente la ménos ácida.
Es, en fin , la más económica, condición importantísima para un tratamiento muchas veces lar?® 

y  duradero.
Mezclada con ag*ua azucarada, agua y  vino, no tiene absolutamente gusto alguno, suerte de q®® 

los enfermos no se cansan de ella.
Tomada al momento de las comidas, como así debe hacerse, favorece la digestión muy sensibl®' 

mente.
Para evitar las falsihcadones, exíjase en cada frasco el sello del GOBIERNO FRANGES.

— S e vende en  la s  p r in c ip a le s  farm acias . —
Elaboración y  venta al por mayor: 79 , rué d% Chercho - M idi, París.
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R E S U  M EN

Boletín d e  la  s e m a n a : Los manicoinios judiciales. — Sociedad Hi­
drológica—A cadem ias.*S enclon  d e  M a d r id :  C línicapalpitnn- 
U.-i onsideraciones acerca de la  higiene de los v estidos.- Sobre «n 
punto de historia de la difteria.—S e c d o n  p ro f e s io n a l ;  Instancia 
r«ona'ia.=Médicos forenses —El provecto de replam enlo de médi­
cos forenses del Sr. Torres yola. — Una p regun ta , una aspiración y 
un desao,—• S e c c ió n  p r á c t i c a ;  I.nringotomía intercrico-tiroidea 
prtcticada en un caso de cáncer encefaloide de la larin 2'0-==Prensa 
médica: yacionaf: I. Dos casos de muermo en el hom bro.= fí’*íí'ai¡- 
jtra: !1. El nitrito de cobalto y  potasa como medicamento vascular — 
III. Ventajas del fórceps C a rr illo .= S o c ie d a d e s  c ie n tíf ic a s ;  Real 
Academia do M odicina .= S eccion  o f ic ia l;  M inisterio do la Gober­
nación. -  Tribunal Supremo de Justic ia .—Cuerpo d esan id ad  Mili­
tar,—Montepío Facultativo.“ G a c e ta  (ie l a  s a lu d  p ú b l ic a :  Es­
tado sanitario de Madrid.—C ró n 1 c a .= :V a o a n te s  = A n u n c i0 8 .«= 
C o rre sp o n d en c ia .= B o le tin  b ib l lo g r á ú c o

B O L E T IN  D E  L A  S E M A N A

MANICOMIOS JDDICIALEfi.— SOCIEDAD HIDROLÓGICA. 
ACADEMIA.?.

Por fiu, tei'm iuada la  ex tensa  ó im p o rtan te  dis- 
usioü A que d iera  lu g a r el proyecto  de ley rela tivo  
i la creación de m anicom ios ju d ic ia le s , recayó so­
re él votación en la  A lta  C ám ara, siendo aprobado  
Olí las enm iendas que do ta lladam en te  conocerán 
loestros lectores. V a , pues, p o r bu en a  ru ta  y  viento 

popa un pensam ien to  que, á  decir verdad , n iira- 
con envidia los ex traños, pues rep resen ta  un  

detalle de perfeccionam iento en  el doble sentido  ad ­
ministrativo benéfico-judicial, que  pocos países h a n  
balizado n i áuii in ten tad o , p o r m u y  autorizadas 

en ellos se v ean  las m odernas tendencias que 
honda revolución in te n ta n  p ro d u c ir en  el dere- 

^0 público y en  el crim inal.
No seremos nosotros c iertam ente  los que censu- 

al G obierno p o r estos anhelos al perfeccio­
namiento ideal, teórico y escrito, de que  ta n  pletó- 

se m uestra: achaque  es éste que  á  sus predece­
sores y á él les hem os m otejado, que  tenem os el des- 
^osuelo de que seguirem os m o te jando  á sus suce- 
*ores, y en censura  no hem os de  in s is tir  inútil- 

Somos latinos, y  querem os con el pensa- 
•oiento y la in touciou  fabricar lo que es labor de la 
j^rseverancia y  de la  acción evo lu tiva  len ta  de los 
®^pos, siu que nos escarm ien te  el espectáculo del 

desbarajuste n i la  enseñanza de los pasados 
encantos. V éase si no lo que en  este asu n to  h a  

'̂^oiitecido: previene y  m an d a  la  v igen te  ley de Be- 
 ̂ mencia que la  asistencia  y  cuidado de los locos 
®Peiida del E stado , y  en toda  E sp añ a , es decir, 

del^ ^ '̂■^dir á  la  asistencia  de todos los locos pobres 
país, uo hay  m ás m anicom io que el de Leganés, 
 ̂ miah al lado de  enferm os pobres que  no peu- 

30ü, se reciben enferm os pensio- 
I as, pov ei G obierno, que no desdeña m eterse á

em presario  y  c lam a  luego p o r la  fa lta  de locales y  
m edios p a ra  a lb erg ar á  sus locos desvalidos.

Pues b ien ; este G obierno {éste y  los o tros), que 
debe sen tir  en sii conciencia el escozorcillo de la  
fa lta  de cum plim ien to  de u n  precep to  legal, m ira  
tran q u ilam en te  que los M unicipios y  las D ipu tac io ­
nes p rovinciales ten g an  que  acu d ir á  su b san a r la  
fa lta  en que él in cu rre ; y  ¿com o m uestra  su  p ro p ó ­
sito de enm ienda?  L levando  á  las C ortes n n  p royec­
to de ley de m anicom ios jud iciales, él que  no los 
tiene civiles, n i m ilitares, n i de n in g ú n  género; es 
decir, haciendo  algo parecido  á  lo de aq u el que, en ­
contrándose descalzo y  escaso de d inero , en vez do 
resignarse  á u n as  vu lgares a lpargatas , se p ro p u sie ­
se com prar uuas m ed ias de seda  p a ra  cuando  tu ­
viese d inero  con que ad q u irirla s  y  zapatos con que 
com plem entarias.

*i: »:

E u  la  Sociedad H id ro lóg ica  siguen  efectuándose 
sesiones sem anales llenas de in te rés y  á  las que  coii- 
en rreu  público y socios en  m ay o r núm ero  que  de 
ord inario . E l Sr. D. A urelio  E uriquez , m édico de 
las aguas de P u e n te  Viesgo, tom ando  p o r m otivo 
u n  artícu lo  que vió la  luz eu n u estra s  colum nas, y  en 
el que se c riticaban  las ind icaciones de  la  h id ro te ­
ra p ia  en las afecciones card íacas, h a  llevado este 
asu n to  como tem a de d iscusión  á  la  referida  Socie­
dad, defendiendo en  su  discurso calu rosam en te  la 
eficacia de las aguas term ales eu  las card iopatías y  
deta llando  las c ircunstanc ias que pueden co n tra in ­
d icar su  em pleo: le h a n  secundado  eu  esta m ism a 
tendencia  los Sres. C alderón (D. A m ós) y  L lo rd  de 
G am boa, ex trem ando  el p rim ero  su  defensa y  d á n ­
dolo por base ideas m uy  pecu liares acerca  de la  e tio ­
logía de los padecim ien tos del corazón y de los fu n ­
dam entos de su  terapéu tica . E l Sr. Cortezo, au to r 
del a rtícu lo  que sirve de  p re tex to  á l a  discusión, p a ­
rece que terc ia rá  en el d eb a te  en  defensa de  sus afir­
m aciones.

* *

L a R eal A cadem ia de M edicina co n tin ú a  celebran­
do sus sesiones hebdom adarias públicas; en la  ú ltim a  
dio cuen ta  la  C om isión de E fem éiides de  su  acostum ­
b rado  in form e m ensual, y  el Sr. R ico y  Siiiobas p ro ­
nunció  u n  in te resan te  d iscurso encam inado  á  ju zg a r 
los m otivos que p u ed an  h a b e r influ ido en  las v a ria ­
ciones que vienen observándose eu  el estado  m eteo­
rológico de  M a d rid : la  p a rte  de su  d isertación  relati- 
vaá  las m odificaciones del estado  eléctrico y á la  p a r ­
tic ipac ión  que en ellas pud ieran  ten e r las instalacio-
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nes m últip les de conductores eléctricos que se tieU ’ 
den  en la  ac tu a lid ad  por cim a de las v iv iendas en 
las g randes capitales, constituyó su p a rte  m ás orig i­
n a l é in te resan te ; sus consideraciones re la tivas á  la  
influencia de los h ilos eléctricos en la  form ación, 
detención  y  ca rác te r de las n ieblas y  las to rm en tas  
m erecen fija r  la  a tención  de los hom bres dedicados 
á  este género de estudios: cuando  publiquem os el 
a c ta  co rrespond ien te  podrán  ju z g a r  nuestro s lecto­
res de la  ex ac titu d  de n u estra  creencia.

Discio Garlan .

M A D R ID  2 4  D E  F E B R E R O  D E  1 8 8 9

C L Í N I C A  P A L P I T A N T E  (l)

CO NJ UN TI V IT IS  LAGRIMAL

Ante todo, séame perm itido cum plir con un sagrado 
deber de gratitud  y hacer una declaración. Gran parte 
de la prensa m édica ha acogido la  idea de estos artícu­
los clínicos con la mayor benevolencia, tal vez exage­
rando su modesto mérito, llevando su galantería hasta 
publicarlos íntegros; pues si bien consignan que al ha­
cerlo es por creerlos de utilidad á sus suscritores, veo 
en ello una prueba de considei*acion personal que con 
toda el alm a agradezco. Igualm ente cúmplem e dar las 
m ás expresivas gracias á muchos médicos de diferen­
tes provincias que me han escrito á propósito de es­
tos trabajos las más lisonjeras frases. Si no fuera bas­
tan te  el más decidido propósito que tengo de no des­
m ayar en esta empresa, dariam e ánimo para ello el es­
tím ulo y deseos de tan  dignos como apreciados com­
pañeros (2).

(1) Véase el núm ero 1.831.
(2) La Redacción por su parte no puede ménos de dar las 

gracias á cuanto periódicos se han dignado trasladar á sus 
columnas loa dos artículos anteriores del Dr. Osío. Kntre 
ellos figuran L a  Andalucía Médica, E l Correo Médico Caste­
llano, L a  Independencia Médica, L a  Gaceta Médica de Gra­
nada, L a  Enciclo2)edia y L a  Crónica Médica, cuyo último 
periódico los encabeza con la nota que reproducimos porque 
da clara idea del pensamiento que anima al Dr. O sío:

«El Dr. Osío, distinguido oftalmólogo de Madrid, cuyos 
trabajos conocen bien nuestros lectores porque varias veces 
nos hemos honrado con insertarlos en nuestras columnas, 
ha  publicado recientemente en En S ig lo  M édico el primero 
de una serie de artículos que promete dar á luz, y que, diri­
gidos á generalizar entre los médicos los principales conoci­
mientos de Oftalmología, formarán un verdadero consulto­
rio para los muchos y variados problemas que en su prácti­
ca se ve obligado á resolver el médico no iniciado en los 
profundos principios y delicados conocimientos de esta parte 
de la Medicina, que tanto ha  progresado en nuestros días.

»No nos detendrem os ahora en analizar el artículo prime­
ro, ni en calificar el noble y laudable propósito queencierra,y 
que, condensado en el título, algo original, con que encabeza 
la serie, el mismo autor se encarga de hacerlo en los párra­
fos que sirven de introducción; pero no podemos ménos de 
hacer constar que nos adberimos de todas veras á las ideas 
expuestas, y tratarem os por nuestra parte de cooperar lo 
más eficazmenie que nos sea posible al buen éxito de sus 
afanes en favor d é la  ilustración de la clase médica, acep­
tando desde luego la invitación que dirige á toda la prensa 
profesional de trasladar á sus columnas su concienzudo 
trabajo.

>E1 Dr. Osío une á unos conocimientos extensos de su es-

La declaración parecerá extraña, pero es necesariiJ 
Puede haber, mejor dicho, lo declaro con lealtad, luTj 
actos de mi vida que se dirigen á  un objeto, queobtl 
decen á una causa; mas debo consignar de la mane 
m ás rotunda que, al elegir hoy por temademisarj 
tículos tal caso clínico, m añana cual otro, no tengo i 
cuenta absolutam ente para nada que se haya escri 
en esos días por este ó aquel oftalmólogo algo ac 
del m ismo asunto objeto de m i trabajo.

L a conjuntivitis lagrimal, afección bastante frecuei 
te, aunque en general de poca importancia, presentâ  
las veces síntom as alarm antes para el que no estabk 
ca bien el diagnóstico, conduciendo en ocasiones á«| 
denar los más disparatados tratam ientos.

Por dificultad en el libre curso de las lágrimas,! 
por desviación de los puntos lagrimales, falta deas¡K| 
ración en éstos, alteración de los conductos lagrima 
del conducto nasal y  áuii de las fosas nasales, las láp-| 
m as no siguen su curso natural y  viértense sobre 
párpados, constituyendo la  epifora; pero detenidas ¡ 
tea en el fondo de saco inferior, irritan  la  conjunün 
No es suficiente que las lágrim as se detengan en elf* 
do de saco para que produzcan irritación en los oj« 
sino que por esa especie de estancamiento, de neut 
ó casi neutras que son, tórnanse fuertem ente alcaliu 
y combinándose con los productos grasos de las gl’*j 
dulas de Meibomio, forman una especie de jabón, cao 
de constante irritación para los ojos. Por otra parte,i 
grasa de las referidas glándulas sirve como de barni!| 
la  conjuntiva y á la córnea; sucediendo que si por 
cion del aire, emociones, etc., afluyen las lágrimassl 
ojos después que las segregadas anteriorm ente hant 
tru ido aquella protectora función, encuentran des0 
das tan  delicadas m em branas, sin su protectivo 
niz, y  de ah í su m ayor ó  m enor irritación. Al 
pues de algún tiempo, se establece una verdadera ^  
flamacion crónica de la conjuntiva. Los enfermos* 
nen al amanecer los ojos legañosos, las pestañas 
das y  cubiertas de mucosidades, y  los ojos tan 
bles á la luz, que apenas pueden abrirlos : h a y  ver 
dera fotofobia. Después que la persona afecta de ‘ 
dolencia ha  hecho su tocado se encuentra mejor;; 
a l salir á la calle la acción de la luz solar hace re«P 
recer la fotofobia. E n  los tiempos fríos y  húmedos, 
ticularm ente cuando el viento da en la  cara, se 
ta  fuerte lagrimeo. A las veces quéjase el enfermé' 
experim entar la  sensación de un  cuerpo extraño®® 
ojos. «Siento — dice — como si tuviese tierra entr® 
párpados." A todo esto, la  conjuntiva se ínyectaí'l

pecialidad, á una inteligencia analítica de prim er órder' 
nn criterio excepcionalmente recto é independiente,
de saber decir lae cosas con frases tan  sobrias, tan ciar**]
tan  elegantes, que la lectura de sus trabajos resulta b
profundamente instructiva, sino amena y agradabloi
pnes, extraño que sean siem pre bien recibidas sus om
alabadas por cuantos las conocen. Perdónenos nuest*^ 
go si con estas frases mortificamos su modestia, tan i 
como el amor que tiene á Ja profesión y á sus colegí®’  ̂
es preciso decirlo, ya que cumplimos así con los debe 
nuestra convicción y nuestra conciencia. — D r. C.'
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rece como que existe una verdadera conjuntivitis ca­
tarral. Trascurrido algún tiempo se hace casi im posi­
ble el trabajo, m uy particularm ente por la noche; de 
tal manera se exalta la  sensibilidad de los ojos, que la 
mirada no puede fijarse en nada, y  en general los ob­
jetos parecen como cubiertos de una niebla. Si no de 
una manera constante, con bastante frecuencia se acu­
san los enfermos de ver la  luz de una bujía r o d e a d a  d e l  

arco ir is . Este fenómeno, que puede inducir d los más 
deplorables errores de diagnóstico á los médicos poco 
versado.s en estos conocimientos, no tiene en este caso 
importancia alguna, y  débese únicam ente á la  acum u­
lación de las lágrim as entre los párpados, naciendo 
aquéllas el efecto de prism as descomponiendo la luz.

tie n e  q u e  v e r  e s to  c o n  la  l u z  i r i s a d a  q u e  v e n  lo s  e n ­
fermos q u e  p a d e c e n  g la iic o m a .

Una de las causas que más contribuyen á aum entar 
esta dolencia es ei perm anecer m ucho tiem po en habi­
taciones m uy ilum inadas y cargadas de espesa atm ós­
fera de hum o de tabaco. Si bien esta enfermedad pue­
de presentarse en los dos ojos á la vez, es bastante fre­
cuente que exista en uno sólo, y  ya esto es un buen 
elemento de diagnóstico.

CASO PRIMERO

El Dr. X ., médico ilu.strado de..., se presentó no 
wce mucho tiem po en m i consulta bastante alarmado, 
pues á pesar de haber usado varios colirios, nada con- 
^guía para curarse una  afección que padecía en el ojo 
erecho. Díjome que estaba bastante molesto, que casi 

podía entregarse á los quehaceres de su clientela y 
c un cargo público que tiene. Tanto más se encontra- 
a disgustado, agregó, cuanto que varios compañeros 
® abían visto, y unos creían que se trataba de un 
®iuiple catarro, otros que de granulaciones. E l referir 
® enfermedad á nn  solo lado ya me puso en guar- 
’a, haciéndome creer que se trataba de una con­

juntivitis lagrimal. E n  efecto, después de examinado 
lue no había tal catarro n i granulaciones, sino la 

acción que dejo indicada. Pude con seguridad tran ­
quilizarle y asegurar que ul d ía siguiente se encontra- 
^  mucho mejor.

Eu el acto cogí la jeringa de Anel é hice una inyec- 
u con agua tib ia  por el punto lagrimal inferior, y le 

gg noche, m edia hora antes de acostar-
’ instilara en el ojo cuatro ó cinco gotas del si- 

colirio:
^olfato de zinc........................... 16 centigramos.
-“ gua destilada........................... 30 gramos.

Mézclese.

gg mover bien los párpados para que el colirio 
^_^pRrciera bien por la conjuntiva. Pasados algunos 
V nr» em papar una esponja en agua caliente
^eb’ ®oUre el ojo, haciendo esto varias veces. Esto 
®ulta m añana y  noche, y  venir á m i con-

l'ítrde para ponerle una inyección por las 
ugrimales con la siguiente disolución:
Sulfato de alúm ina................... . . 1 gramo.

................................................... 100 gramos.
Mézclese.

Al siguiente d ía vino el enfermo lleno de gozo, di- 
c iéndom e: «Esto es un m ilagro; estoy casi bien.» Se 
continuó por unos veinte días más el tratam iento, al 
cabo de los cuales se fué aquel estimado compañero 
com pletam ente bueno, pero le aconsejé que se lavara 
aún por algunos días los ojos con agua alum inosa y 
por mucho tiem po con agua tibia, debiendo usar an­
teojos con vidrios ahum ados cuando tuviera que salir 
en días de fuerte sol ó en los que hiciera viento frío.

Como he indicado que esta afección puede dar ori­
gen á los más disparatados diagnósticos, y  por lo tanto 
á las m ás irracionales indicaciones, no puedo ménos, 
en confirmación de m i aserto y  para que sirva de gran 
enseñanza— ¡á cuántos que lean este artículo les se­
r á ! — de publicar un  segundo caso de conjuntivitis 
lagrim al con circunstancias dignas de llam ar la a ten­
ción.

CASO SEGUNDO

E l D r. X., uno de los médicos más ilustrados de este 
país, u n  práctico eminente, había perdido en su infan­
cia el ojo izquierdo, creo que á consecuencia de un  ca­
tarro purulento. H om bre despreocupado, aunque con­
curría á las fiestas de las m ás ilustres familias de la 
im portantísim a capital en que residía, no quiso nunca 
ponerse u n  ojo artificial. G ran fumador, puede decirse 
que duran te  todo el día. y  áun parte de la noche, p a ­
sando la visita de su abrum adora clientela, en una  ca- 
p ital en que las clientelas inmensas son inmensas de 
verdad, y  en donde se principia á visitar con la  auro­
ra, se los pasaba apurando uno tras otro excelentes ci­
garros de gran vitola encerrado en su berlina, convertí- 
da por eso en un verdadero pebetero am bulante, cosa 
que sería gratísim a á no ser por la condensada atm ós­
fera que rodeaba á aquel estim ado compañero, harto 
deletérea para sus ojos, ó m ás bien, para el único 
ojo que tenía, y para su salud en general.

No pudo decirse esta vez de Ja letal acción del taba­
co lo que decía Voltaire de la del café : «Que si era un 
veneno, m ataba m uy lentamente»; pues áun cuando 
pasó muchos años de su vida gozando de la m ás flore­
ciente salud, llegó un  día, siendo aún jóven, en que 
principió á quejarse de molestias en el ojo derecho, á 
tener lagrimeo, inyección ocular, fotofobia, veía la luz 
irisada, la  lectura hacíasele difícil, etc., etc. Creo que 
él m ismo se aplicó algunos medicamentos sin resulta­
do alguno, por lo que consultó á persona que concep 
tuó más competente. Como se diagnosticara u n  c a ta r r o  

c o n ju n f i v a l ,  aplicáronse los medios propios en tales ca­
sos; m as el enfermo encontrábase cada día peor, lo 
que le puso en un estado de gran irascibilidad, temía 
quedar ciego, y  esto mismo agigantaba en su im agina­
ción los síntom as que se le presentaban.

E n  la  época en que esto pasaba no se había, por 
decirlo así, machacado tanto acerca de esta dolencia, á 
cuyo exacto estudio tanto h a  contribuido m i siempre 
querido amigo Galezowski, y  así fué que el médico 
consultado tuvo sus perplejidades, y  teniendo en cuen­
ta  que un  ojo atrofiado, con y sin depósitos calcáreos en
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su interior, puede ser causa de una oftalmía simpática, 
propuso al enfermo la enucleación del m uñón del ojo 
que tanto tiem po hacía había perdido. E sta  indica­
ción, h a s ta  c ie r to  j^ u n to ,  n o  m á s ,  disculpable, produjo al 
paciente el mayor desconsuelo y se entregó á una ver­
dadera desesperación; y  tan ta  era, que un día corrió la 
voz de que, creyéndose ciego, se había suicidado. Fe­
lizmente no fué a s i : exam inado atentam ente el doctor 
X., se encontró que lo que padecía era u n a  c o n j u n t i v i ­

t i s  la g r im a l ,  originada ó aum entada por la atmósfera 
de hum o de tabaco que constantem ente le rodeaba.

Hecho el diagnóstico, se trató  la enfermedad en con­
secuencia. Se incindió el conducto lagrimal inferior, se 
hicieron algunas inyecciones detersivas y ligeramente 
astringentes, etc., etc., y  el enfermo, perfectamente 
bien, se entregaba un  mes después á los cuidados de 
sü clientela.

A u n q u e  á la  lig e ra  y  desabridam ente  descrito  este 

caso c lín ic o , ¡ cuán ta  enseñanza contiene!

OBSERVACIONES

1. a La conjuntivitis lagrim al puede mejorarse con 
el empleo de colirios de sulfato de zinc, alúm ina, etc., 
pero no se cura si no se atiende á las vías lagrimales.

2. a E n  tales casos no deben lavarse los ojos con 
agua fría, sino tibia y  aún mejor caliente.

3. a E l enfermo debe evitar cuidadosamente la ac­
ción del frío húm edo — corrientes de aire — en los 
ojo.=, del hum o y del polvo, usando anteojos ahum a­
dos, sin rejilla, que es cosa detestable, siempre que 
por cualquier motivo se quiera proteger Jos ojos.

Da. Osío.

C O N S ID ER AC IO N ES ACERCA DE LA H IG IEN E 

D E  L O S  V E S T I D O S  (1) 

n  Í IS IA  DE IO S ESCRITOS RECIESTESESTE PBBLIWDOS ES A lE Ü E S Ii 

por M. H . Vaquer, interno de lo s  h osp ita les d e  Faris.

Llevando más lejos I l i l le r  sus indagaciones, ensayó deter­
m inar lo que acontecía en las telas mojadas tocante á la p e r­
meabilidad para el aire.

Para esto, y  por medio del aparato de Pettenkofer, media 
la  cantidad de aire que se podía hacer pasar al través de una 
tela bajo ima presión moderada { = : 2,8 contínietros colum­
na líqu ido) en un segundo, y véanse aquí las cantidades que 

obtuvo:

Establecidos estos datos, nos fa lta sacar de ellos las con­
clusiones.

Por lo  que hace á las diferentes telas tomadas en particu­

TELAS Secas. Mojadas. Diferencia,

Capota para tropa. . . 54.3 4.0 49,7
Capote........................... 58,6 5,3 53,3
Pantalón....................... 52,2 9,2 43,0
Calzoncillo dealgodon. 63,8 4.8 49.0
Camisa de in d ia n a .. . 29,3 7.3 22,0
A rp ille ra  para tropa. . 34,3 13,7 20,6

lar, vemos que las que presentan mejores condiciones bajo 
el punto de vista de los obstáculos que ofrecen á la pérdida 
del calórico, son igualmente las que deben preferirse bík 
consideran las condiciones de permeabilidad del aire, la pro­
piedad de absorber m ayor cantidad de agua y  dejarla se eva­
pore lentamente. En una palabra, vemos que los vestida 
de lana ocupan el prim er lugar para todas las condiciooei 
Siempre que se desee produzca el cuerpo una gran smnai 
trabajo, economizar el calor que gasta y  oponerse á su briio 
co enfriamiento, se deberá elegir, si se observan las leva 
de una buena higiene, los vestidos de lana, y sólo despua 
los de algodón, h ilo  ó seda. Pero tampoco hay que perderii»| 
v ista que no debe atenderse sólo á la naturaleza delaté 
elegida, sino sobre todo á su tejido y  espesor; no tenenia' 

más que recordar las conclusiones del trabajo de ScliuBte- 
plenamente confirmadas además por el trabajo de Hite 
que demuestra que las telas de te jido flo jo  absorben mucls 
m ejor la  humedad que las de compacto, y  tenemos tini 
prueba en las tablas publicadas más arriba, en las que tb 
mos, entre otras, que un metro cuadrado de tela de cap« 
de tropa, que pesa 611 gramos, no puede absorber 6iH 
720 gramos de agua, m iéntras que un metro coaclradoi 
franela puede retener hasta 1.083 gramos para un pesoi 
331 gramos. A  nuestro modo de ver, H ille r  tiene mad», 
razón cuando reclama enérgicamente el uso casi exclnsi’» 
de vestidos de lana para las tropas, y  sus conclusiones s« 
también las de Bruno M u lle r en el trabajo que pubW 
en 1884 en los A r c h . f ü r  H y g ie n e .  Este autor, que se haiiH 
dicado á estudiar las propiedades higiénicas de los 
dos m ilitares, consideraclos en su totalidad, por loqueaU* 
á la parte teórica de la cuestión, llega á las mismas con' 
sienes que L in ro tb , y  para la  parte práctica á las de Hitej 
por cuya razón no hemos analizado su estudio detallad 

te en esta revista.
Si queremos ahora sacar otras conclusiones del estudio 

las diferentes propiedades de las telas en general en reí 
con el aire, el agua y  el calor, veremos que las condición 
de conductibilidad pava el calor, las de permeabilidad 
el aire, que son medianas, pero suficientes cuando loBVfS 
dos están secos, se hacen detestables cuando se hallan rn' 
dos (ateniéndose, por ejemplo, á la ú ltim a tabla de líilte lj 
que todo higienista deberá, del mismo modo que red 
vestidos de lana en los casos en que el organismo hade* 
tregarse á ejercicios violentos, ex ig ir también para los 
mos casos y en los tiempos húmedos la  imperraeabilida'l 
estos vestidos (1). Este es el segundo punto que nosrf^ 
quo examinar.

2.0 ¿Cómo se conducen los tejidos impermeables 0*’“' 

agua y el aire?
Hace mucho tiempo que se ha tratado de hacer i® 

meables las telas que sirven para les vestidos. ParasH® 
ha empleado sucesivamente la goma, la gutapercha, 
chuc, la  brea m ineral, etc. Mas por estos diferentes?'^ 
cederes los vestidos, si llegaban á proteger efectivame"*® 
la  lluv ia , provocaban el sudor.'le impedían evaporarse y®
muy molestos en los tiempos templados y  en calma- m.....j .......V...-—  —. —  -----,—  — t-------  ̂  ̂ .
este punto de vista, esta clase de vestidos siempre dejar® I 
cho que desear, é H ille r  será nuestro guía en este asun^'  ̂

Por otra parte, hace una veintena de años que se 1'®̂  
gresado mucho-en el proceder de impregnar las telas. S® 
tratado de m ojar los vestidos en ciertas soluciones , 
tes químicos, que tienen con el agua muy poca 1

(1) L a  conclusión que establecemos así a  j j í ’ío’'* ÍJ j í? ’

éstos, 
sus CU: 
libre c 
teoría; 
en un 
vestidi 
tos. X 
minad'

A.
tidoa L

B,
raeabb

«)
tíos lia 
der de 
detem 
telas ii 
drian i 
lela bf 
siguiei

Capot: 
Paño ] 

loto'

Con 
pregni 
deatei 
dicion 
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los pr 
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£l a 
ran ir 
raieuti 

Efei 
hatrei 
muehi 
dea ol 
®egnn 
meabl 
«lobeii

Capot
PaGo
Panta

(1) Véase el número anterior,
I resulta de la lectura del trabajo de H ille r. Nos reser'’® 

hacer más adelanto algunas restricciones.

De 
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laeh 
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'lÍBini 
en lo, 
l'gaci 
que t  
l'igiéi 
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fneah
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eablescoD'
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ran saína dtl 
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que se hâ  
de los 

: lo  que aU*| 
emas cono 

las de 
letalJada

éstos, depoeitándose en las fibras de las telas, les im prim ían 
sus cualidades impermeables, sin perjudicar po r eso á la 
libre circulación del aire. La  idea parecía incontestable en 
teoría; faltaba saber hasta qué punto se podría realizar y, 
en una palabra, conocer las condiciones higiénicas de los 
vestidos hechos impermeables por los nuevos procedim ien­
tos. Á esto se ha  dedicado H ille r. Dos puntos han sido exa­
minados por este autor.

A. ¿En qué proporcionas puede atravesar el aire los ves­
tidos llamados impermeables?

B. ¿Hasta qué punto los vestidos pueden hacerse im per­
meables al agua?

íi) f E n  q u é  p r o p o r c io n e s  2>uede a tr a v e s a r  e l a ir e  los v e s tí-  
dos llam ados im p e rm e a b le s?  —  H ille r  se ha servido del proce­
der de Pettenkofer, del que hemos hablado más arriba, para 
determinar las condiciones del paso del aire al través de las 
telas impermeables. H a indagado cuántos litros  de aire p o ­
drían pasar en un segundo al través de un m etro cuadrado de 
tela bajo una misma presión, y  ha obtenido los resultados 
siguientes:

TELAS SECAS
Ko

impormeablca. Impermeables. Diferencias.

Capota de tropa., . . 
Pafio para oficial (pa-

54,77 62 ,98 —  1,79

Iriot de verano).. . 63,45 50 ,22 —  7,23

Como conclusión de estas cantidades, añade H ille r: la  im ­
pregnación de las materias vestimentarias disminuye evi­
dentemente su permeabilidad para el aire, pero esto en con­
diciones muy moderadas (3 á 11 por 100), y  á pesar de todo 
re puede adm itir que la impermeabilidad de las telas (por 
Io8 procederes iiiénos bien entendidos) no oponen un obs- 
•¿ciilo notable al lib re  paso del aire.

El autor añade en seguida que los vestidos bastos se alte­
ren wénoa en sus propiedades especiales por los procedi­
mientos de impregnación que las telas finas.

Efectivamente, éstos, por su apresto especial y  por el en- 
^etrecimiento que se les da consecutivamente, se hacen con 
^ucha rapidez ménos permeables al aire ( véanse las cantida­
des obtenidas con los paños para oficial, 7,23 por 100). Una 
regiinda serie de experimentos lia  hecho en vestidos imper- 
®eab!es mojados : estos resultados es preciso retenerlos y 
eoen cotejarse con los inscritos en la  tabla ú ltim a;

No 1
TELAS MOJADAS impermeables, j Impermeables.

pSPota de tropa...........................
Sqo para oficial (paletot de estío), 

de Iropa........................

39,8
49,1
49 ,3

e aquí resulta que los vestidos no impermeables mojados 
P nen al paso del aire un obstáculo casi insuperable, lo 

I**® habíamos indicado en el capítulo precedente; por otra 
la iinpermeabilid id de las telas no da por resultado 

em ligeramente la lib re  circulación del aire
os Vestidos. Este resultado, si se confirm a por las iiives- 
o*ones ulteriores, es en verdad considerable; demuestra 
todo vestido mojado, detestable bajo el punto de vista 

'Siénieo, recobrará casi del todo sus cualidades si se hace 
^^Porineable. En este concepto la imperm eabilidad dé las 

’ ® Do puede recomendarse por los higienistas. Queda el 
punto.

' i i í a s t a  q u é  p u n to  los v e s tid o s  ¿jweden h a cerse  im p e r -

fundam ental. Para resolverla, H ille r  ha procedido de dos 
modos diferentes. E n  una prim era serie de experimentos 
ha investigado al cabo de cuánto tiem po las telas llamadas 
impermeables se encontraban atravesadas del todo por el 
agua cuando se exponían estas telas á lluvias artificiales 
(lluv ias finas, ordinarias, de tempestad, e tc .). Véanse aquí 
algunas de las cantidades obtenidas:

TELAS

C a po ta^ 
de t ro - ,

P.Htado.

No im per­
meable.

Lluvia fina: 
duración do doB 

horas.

Sin atrave­
sar.

pa. flmpermea- 
\ ble.

'No imper-

Pañopa.\ 
r a  ofi-iT 
dales.

/No im per- 
P a n ta - l  meable. 

Ion de;
p a f i oi
í»riiAftn fgrues o. Im  perm e a -

ble.

Lluvia ordina­
ria: dnracion 

dos horas i  dos 
horas y madin.

Atravesada 
a l cabo de 
un cuarto 
de hora.

Sin atrave­
sar.

Algunas go­
tas.

S in  p e n e ­
tra r.

Lo penetra 
á la  media 
hora.

Lo penetra 
á la  hora.

I

Lluvia de tempes­
tad: duración 
media hora.

Atravesada al 
c u a r to  de 
hora.

Sin penetrar.

Lo  atraviesa 
al cuarto de 
hora.

Lo  penetra al 
c u a r t o  de 
hora.

Sin atrave-;Lo penetra i  Lo atraviesa 
sarlo. a l cu a rto ' e n  m e d io

de hora. ! c u a r to  de  
I hora.

—  Sin atrave-jSin. penetrar- 
sar. ; lo.

E n  una segunda serie de experimentos, H ille r  obraba so­
metiendo la tela que examinaba á la  presión de una colum ­
na de líqu ido tendiendo á que penetrara.

Véanse algunos datos:

TELAS ESTADO

Capotatropa. , No imper-

de)
■ / i  m p e r  - 
: meable.

No im per 
I meable.

P a ñ o  d ej 
o fic ia l.. ./ I m p e r -

meable.

‘No im per­
tió  „  meable.ra n ta lo n V
de p a ñ o ’ 
grueso.,

, meable.

Altura 
de la 

columna 
do EKUn.

C m .
6.1

6 .4

6.3

8,0

EFECTO

Las primeras gotas atraviesan 
á los veinte m inutos. La  tela 
está empapada á la hora.

Nada después de veinticuatro 
horas.

iLas primeras gotas atraviesan 
1 á los tres cuartos de hora. La 
I tela está atravesada á las 
1 cinco horas.
iLas primeras gotas atraviesan 
I á la  horay media. La tela está 
j  empapada á las cinco horas.

Las prim eras gotas atraviesan 
, á los quince m inutos. La  tela 
' está-penetrada á la  hora y 

media.
. Nada pasadas veinticuatro ho­

ras.

al a g u a f — F.B indudable que esta es una cuestión

De estas dos tablas resultan conclusiones interesantes. 
Desde luego aparece que las telas pueden hacerse im per­
meables por los nuevos procedimientos, y que la impermea­
b ilidad podrá considerarse como suficiente cuando haya re­
sistido durante dos horas y  media á la  llu v ia  ordinaria, ó bien 
por espacio de veinticuatro horas á la presión de una co-
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lum na de líqu ido de (5 4 7 centímetros de altura, como en los 
experimentos precedentes.

Por otra  parte, puede verse que las telas bastas son las 
que con más facilidad se hacen impermeables y  que los ves­
tidos ligeros (paletots de verano, capuchones, etc.) no nos 
protegen bien sino cuando hay debajo de ellos vestidos más 
basl'OB, igualmente impermeables.

H ille r  concluye diciendo que, por todas estas razones, loa 
vestidos de las tropas deben hacerse impermeables, puesto 
que, según lo ha probado, esta nueva situación no los hace 
desventajosos en los tiempos secos y les da, por el contra­
rio, en los tiempos húmedos ó lluviosos propiedades en un 
todo especiales para retener el agua y  dar paso al aire.

E n nuestro concepto, un punto hubiera podido tra ta r el au­
to r ántes de llegar á esta conclusión; el de saber cómo se 
conducen los vestidos impermeables con el calor y  si la con­
ductib ilidad de las fibras de las telas no se halla modifica­
da. Hasta ahora este punto lo ha dejado en las tinieblas y 
Cito hará que ta l vez no se puedan aceptar plenamente las 
conclusiones del autor. Es cierto sabemos que las telas o rd i­
narias mojadas se hacen buenos conductores del calor y  fa­
vorecen el enfriam iento del cuerpo, y  puede presumirse 
que en los tiempos de lluv ia  los vestidos impermeables de­
ben ofrecer mejores condiciones higiénicas sobre este par­
ticu la r. ¿Sucede lo mismo en los tiempos secos? Esta cues­
tió n  se halla todavía por dilucidar, pues el trabajo de H ille r 
no se fija  en esto. £1 autor term ina estudiando otros dos 
puntos igualmente interesantes; uno teórico, re la tivo á la 
explicación científica de la  impermeabilidad y  de la impreg­
nación de las telas, y  otro práctico, en que considera los d i­
ferentes procedimientos de la impregnación, el precio del 
costo y  la  duración de la impermeabilidad.

Por medio de investigaciones microsc'ópicas el autor ha 
notado que el hecho de empapar las telas con una solución 
de un agente quím ico, depositándose librem ente en seguida 
en sus fibras, daba á éstas las mismas propiedades para con 
el agua que las del agente mismo. Si la  afinidad de este ú lt i­
mo j)or el agua es m uy débil, la cohesión del líqu ido no se 
destruirá y la adherencia de los elementos del agua persistirá 
unos con otros. Entónces se efectuará lo que se observa 
cuando se vierte  m ercurio en un vaso. En una palabra, no 
existiendo ya la  capilaridad de las fibras de la tela, y  el 
agente químico que las cubre no teniendo tendencia alguna 
á incorporarse con el agua, ésta conservará su constitución 
y  cohesión p rim itiva  y  se deslizará por la tela sin humede­
cerla absolutamente, como se desliza por las plumas de las 
aves acuáticas sin empaparlas.

Las últim as consideraciones prácticas del-autor nos ocu­
parán poco. Los procedimientos empleados para hacer im - 
t>ermeables las telas son hasta ahora empíricos; el uso de 
las sales arcillosas, del alumbre combinado con el jabón, etc., 
ha  dado los mejores resultados. E l punto más interesante 
es saber aproximadamente por qué cantidad se podría pro­
ceder á ia imperm eabilidad de un gran número de vestidos. 
E l autor, que es médico m ilita r, preconiza con calor el uso 
en el ejército de vestidos impermeables, y  opina que el gasto 
podría establecerse del modo siguiente:

Para hacer impermeables las capotas de los soldados de 
un batallón (600 hombres), se necesita componer la  solución 
y  en ú ltim o análisis: 30 kilogramos de alumbre; 39 k ilogra­
mos de acetato de plom o; 3 kilogramos de gelatina; p u lie n ­
do valorarse todo en 42 marcos (63 francos próximamente), 
según los cálculos del autor; po r tanto, el gasto será poco. 
E llo  no se aplica sino á una sola prenda del vestido, lo  que 
es im portante saber.

Por ú ltim o, en la cuestión de conocer cuánto tiempo dura

el efecto de la  impermeabilidad de las telas, el autor no emite 
una opinión concreta, no habiendo efectuado ningún experi­
mento científico sobre este particular. La  observación del 
D r. H ille r  le induce á creer que los vestidos de paño grueso, 
hechos impermeables con cuidado, pueden conservar mucho 
tiem po todas sus nuevas propiedades, ta l vez cinco ó sei» 
años, lo que sería m uy suficiente.

Del análisis de todos estos trabajos resulta que los datos 
teóricos relativos á la higiene de los vestidos parecen esta­
blecidos desde ahora de un modo, por decirlo así, matemá­
tico ; que, por o tra  parte, se ha entrado en una faz de de­
ducciones prácticas, sobre todo bajo el punto de vista del 
uso de las telas impermeables. Sería de gran interés que es­
tas investigaciones se efectuaran entre nosotros en el con­
cepto de la  higiene en general, y  también con un objeto máí 
concreto, del vestuario de las tro p a s ; bajo este ú ltim o punto 
de vista el trabajo de H ille r  será consultado siempre con 

gran provecho.
R . H ernández P oggio.

SO BRE UN P U N T O  DE H IS T O R IA  DE LA DIFTERIA

( r é p l i c a )

H e  de confesar con la  franqueza que me es caracteríBÜc» 
y  sin grave m ortificación de m i amor propio, que, en princi­
pio, tiene razón que le sobra el denodado paladín de las glo­
rias nacionales Sr. Carralero, al lamentarse de la censurahls 
frecuencia con que se prescinde de las celebridades médi­
cas españolas a l hacer citas en artículos de periódicos, li­
bros, etc., y al adjudicar prioridades en ta l ó cual descu­
brim iento ó precepto terapéutico; pero creo que se ha eX' 
cedido algo dicho señor al lanzar sobre m í con inusitada vi- 
hemencia, sólo comparable á las terrib les c a ti l in a r io s  de 
Cicerón ó á las no ménos i r a c n n d a s  f i l íp ic a s  de DemósteneSi 
un  aluvión de patrióticos cargos que, como verá, no resol­
tan del todo fundados.

¿Es que tan respetable señor venía acumulando ya coraje 
desde hace muchos años al ver cómo en nuestras Acade­
mias, en nuestros Ateneos y  en toda clase de conferenciM 
científicas se hacen por las lumbreras de la  ciencia 
muecas ridiculas á fin  de pronunciar algún enrevesado noto- 
bre aleman, inglés ó polaco que se resiste á sa lir de sus la­
bios, cuando tan fác il Ies sería c ita r algún profesor espa
de reconocido y  probado mérito, y precisaba descargar, pa** 
e q u il ib r a r s e , sobre el ú lt im o  m o n o  como si dijéramos?

Y a que le supongo algo más tranquilo  y desahogado, di*’ 
curramos en razón un poco, y  veamos de elevarnos á 1®̂ 
causas de tan deplorable y poco patriótica costumbre, 
deducir de ellas los medios de corregirla.

Casi todas pueden reducirse á dos : nuestra b á rb a ra  ed® 
cacion científica, y el peruicioso ejemplo que los de abajo r* 
cibimos de los hombres de la  s u p r e m a  in te l ig e n c ia .

Si al dar nuestros primeros pasos en las aulas nos 
en las manos autores alemanes, franceses ó ingleses; a* 
rante toda nuestra carrera no vemos n i estudiamos 
autores franceses, ingleses ó alemanes; y si después de 
mimvda, en nuestro gabinete estamos rodeados 
obras inglesas, alemanas ó francesas, ¿qué tiene de partiO  ̂
que nos familiaricemos con sus nombres, cojamos afic>°“ 
sus doctiinas y  que en momentos dados sólo ellos acu 
sin esfuerzo y  con facilísim a espontaneidad á nuestra 

moría?
Si, como arriba he indicado, en Academias y  en todos 

centros de controversia científica por rara casualidad 
pone en boca de alguno de los discursantes el nombro

l i g ó n  p r  b  b u e n  n o s  d e d i <  T  s i n  d i 8 <  c i n c o  e n c o n t r a  e s p a ñ o l  < g u n a  v e z  e n  o b r a r  E d d q u  i r r i b a  c  i r D e n g u a  l a  g e n e r e  b a e n o B  s  y  n o  n o s  I r a ñ o .  t e  H o  h e  e n s  l e g í t  ? n e  c o n  e s p e c i a l i  i l  r a n g o  u n c i d a  a  e l  n o  l e  1 h a  s i d o ' s e  r e f i e r i  a a d a  c i t e  j a e t i c i a ,  t o s  q u e  ( d e s  d e  s  D e m o  r a l e z  A l -  í c e i o n  p  e p i t e l i o  n o  s ó l o  : l e .  c o m e  Á  c a n  e s p e r o  r  p r e g u n t  i Q u i e  n e s  p r e i  I Q e  e l  S  P r o f i l a z  Q u i r ú r g  
delicade 6 .  e  A n t e ei :  n
‘lenas, 
’J» tnod 
Alrevidí 
*eáeni 
mal gue

bor 1( 
ĝe el 5 
ĉorda 

deual 

■aientef 
nimiem

Final ' e s t i a  d
inoxx

Hxcr 
lae es 1 

^^ndo,
' *Dani
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or no emite 
;un experi* 
rvacion del 
vño grueso, 
*var mucho 
nncó ó eeis

le los datos 
•ecen esta- 
lí, raatemá- 
faz de de­
le vista de! 
rés que es- 

en el con- 
objeto más 
timo punto 
empre con

oto.

DIFTERl*

•ind­

is' ■  Quiru

slpm profesor español; si en vez de encomiar y  propagar 
las buenas obras de autores españoles (que algunas hay) 
nos dedicamos la m itad de los médicos á traducir á destajo 
Tsin discernimiento todo lo bueno ó malo que se publica en 
I&8 cinco partes del mundo, ¿qué mucho que los que nos 
encontramos en ú ltim a fila  ignoremos si hay algún médico 
español que discurre y  obra por su propia cuenta y  da al- 
ífuna vez á la publicidad los productos de su d iscurrir y de 
M obrar?

Edúquesenos de o tra  manera; desaparezcan en los de 
nrriba ciertas menudas pasiones que tienden siempre á 
menguar el valor del que tiene alientos para descollar sobre 
la generalidad; estimulemos, <comprando sus obras», á los 
buenos autores españoles, y  se modificarán las costumbres 
y no nos volveremos á acordar en prim er térm ino de lo  ex­
traño. teniéndolo bueno en nuestra propia casa.

No he de ser yo, por otra parte, el que tra te  de escatimar 
¡UB legítimas y merecidas glorias al Sr. González Alvarez, 
íue con laudabilísimo y noble esfuerzo procura elevar las 
Mpecialidades que con tanto acierto é inteligencia cultiva, 
al rango que en una nación ilustrada y  que desee marchar 
incida al yugo de la moderna civilización deben tener; nó: 
ai no le he citado donde por lo visto debía haberlo hecho, 
ha sido porque desconocía ó había olvidado el trabajo á que 
le refiere el Sr. Carralero; pues de o tra  manera, tan au to ri­
zada cita hubiera sido para m í, además de un  trib u to  de 
Jiaticia. la satisfacción de uno de los más nobles sentim ien­
tos que el hombre debe guardar siempre en las profundida- 
Í08 de su conciencia.

Demos, pues, al César lo  que es del César, y  si el Sr. Gon­
zález Alvarez ha sido el prim ero que se ha ocupado de la 

wcion protectora que el clorato de potasa ejerce sobre el 
opitelio de las mucosas, en lo  que hace relación á la  difteria, 
10 sólo no he de disputárselo, sino que lo  celebro altamen- 
lo. como español que es y  compañero digno de estimación.

A cambio de esta espontánea y  para m í grata satisfacción, 
merecer del Sr. Carralero respuesta precisa á una 

Pregunta.

¿Quiere significar que enunciándose en mis dos conclusio- 
009 preceptos análogos y  casi l i te r a lm e n te  d e r iv a d o s  de los 
lie  el Sr. González A lvarez form uló en su trabajo sobre 
Profilaxis de la d ifteria , presentado á la  Academia M édico-

.todos lo*

lalitlad
ombre

rgica Española, he tenido el desahogo  de copiarle y la 
Wadexa de ocultarlo, apropiándome lo que no me pertene- 

'̂ ‘0, ó, en otros términos, haciendo un verdadero escamoteo? 
Antea de recib ir contestación he de adelantarle una pre- 

ni pretendo revestirme y  hacer ostentación con glorias 
ni aspiro á la  inm orta lidad, contentándome con ser 

Modestísimo médico de partido que alguna que otra vez, 
^  ^ do con el atrevim iento propio de la ignorancia, se lan- 

emborronar algunas cuartillas, que pocos tendrán el 
gusto (le leer.

demás, tienen gracia las dos preguntas que me d i- 
Carralero y el compromiso en que me pone de 

^ dar y de c ita r dónde, cómo y  de qué autor adquirí tal 
idea que por mal de mis pecados me venga á las 
estampar en letras de molde para solaz y  entrete- 

p. de cualquier malhumorado Aristarco.
si tan  apreciable señor quiere tomarse la  mo- 

UioY-v^ una carta inserta en la  página 559 del to - 
de la colección de E l S iglo Médico, y  dirigida 

que ^®^®z'ico Eubio y  Gali, se convencerá de
^Wd^ 'zn español, y  de los n e to s , científicamente ha- 

®^®ctÍ8Ímo seguro servidor que le  saluda y  besa

B ernardo G il t  Ortega.

S E C C IO N  P R O F E S IO N A L

IN STANC IA RAZONADA

Nuestro estimado amiigo el D r. Plaza Castaños nos envía 
copia de la instancia que en unión del D r. Luanco ha d i­
rig ido al juez de instrucción de Avilés. Esta instancia es fie l 
reflejo de lo  que en este particu lar ocurre en toda España. 
Léanla y  medítenla detenidamente nustros suscritores;

«Los que suscriben, médicos titu lares de este Ayuntam ien­
to, á V. S. respetuosamente y  como más haya lugar en de­
recho exponen; Que el servicio m édico-forense que ese Juz 
gado con extraord inaria frecuencia Ies encomienda, obligán­
doles bajo severas penas, apercibimientos y  hasta autos de 
detención, á sa lir inmediatamente ó con toda urgencia á v i ­
sitar enfermos ó heridos, no sólo en su d istrito , sino en Con­
cejos y  Ayuntam ientos cuyo servicio no les incumbe y  haya 
ó no en ellos titu la r, es totalm ente incom patible con el car­
go que desempeñan en este Ayuntam iento y lesiona además 
profundamente sus derechos.

Conocido sobradamente es de V . S. el penoso, constante 
y  nunca in te rrum pido esmero que el médico t itu la r tiene 
que poner para llevar el consuelo y la  salud á la clase más 
desvalida y  menesterosa de la sociedad, y el considerable 
número de enfermos que cada uno de los titu lares tiene á su 
cargo, los cuales tiene indefectiblemente que abandonar áun 
en los ca-os de m ayor necesidad y  por tiem po indeterm ina­
do, para dedicarse por completo á se rv irá  la  administración 
de justic ia , y prestar asistencia facultativa diaria, con res­
ponsabilidad inmensa y  los apercibimientos consabidos, á 
las personas que el Juzgado en sus altos ju ic ios cree nece­
sario.

Si además de lo  expuesto tiene V. S, en consideración que 
el servicio forense no sólo es gratuito, sino oneroso, pues es 
irriso ria , como V . S. conoce, la  consignación de honorarios 
puestos al pié de nuestra firm a, pero m uy real el gasto que 
orig ina el traslado á los puntos que el Juzgado ordena, y  
por otra parte ños absorbe el tiem po que necesitamos para 
atender á nuestra subsistencia con el ejercicio de la  profe­
sión, no podrá V. S. raénos de reconocer la  jus tic ia  de nues­
tra  enérgica protesta de desempeñar servicios forenses.

Mas si todavía no fueran suficientes las razones expues­
tas, que consideramos anteriores y  superiores á toda ley 
escrita, puesto que emanan de los eternos princip ios de ju s ­
tic ia , aún tenemos el amparo de nuestros hollados derechos 
en las reales órdenes de 23 de Ju lio  de 1880 y  21 de Noviem­
bre de 1888 , en que se confirma nuestra incom patib ilidad por 
el más alto Cuerpo consultivo de la nación.

Por todo lo cual, á V. S. suplicamos que, teniendo por pre­
sentado este escrito, se sirva darle el correspondiente curso, 
y  en tanto, nos exima, en v irtu d  de las citadas reales órde­
nes vigentes, del servicio m édico-forense, y si esto no fuera 
posible por el momento, se establezca turno para estos ac­
tos entre todos los médicos que existan en la población, por 
no estar en contradicción con lo  ordenado en la  ley de E n j ui • 
ciaujiento crim inal, con lo cual d ism inu iría  en algo tan one­
roso y pesado servicio.

De la recta justificación de V. S. esperamos merecer lo 
arriba solicitado. Dios guarde á V. S. muchos años. Avilés 20 
de Enero de 1889. —  D r .  J o s é  P la z a .— D r .  C la u d io  L u a n c o .  
—  Señor juez de instrucción de Avilés. —  (Es copia.)»
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M ÉD IC O S FORENSES

M uy bien, Sr. García López, por su artícu lo  inserto en el 
número 1.831 de nuestro querido S1GI.0 M édico; yo le fe lic i­
to  y  le doy la más cordial enhorabuena por su trabajo y  abun­
do en su mismo parecer de que debemos unirnos loa m édi­
cos titulares para defender nuestro decoro y nuestro derecho; 
protestar del Reglamento del &r. Torres, manifestándole al 
Excmo. Sr. M in istro  de la Gobernación que por el M iniste­
rio  de Gracia y  Justicia se cursa instancia que perjudica y 
deprime, aún más de lo que ya viene siéndolo, la desdichada 
clase de profesores titulares,

¿No hubiera podido el Sr. Torres, cuyos talentos é in ic ia ­
tiva  alabo y envidio, haber formulado un proyecto para m e­
jo ra r la  clase de médicos forenses, sin desdoro n i rebajamien­

to  de la  de los médicos de partidos?
[ A h ! No basta que los profesores titu lares sean los g u e r r i ­

lle ro s  de la Medicina, que tengan que luchar con la parte 
más ignorante de la nación. No basta que por el Gobierno se 
tenga esta clase en completo abandono dejándola á merced 
de cualquier cacique, y el porvenir de los individuos que á 
ella pertenecen y  el bienestar de sus fam ilias respectivas al 
capricho del c a te to  encumbrado. No basta que para mayor 
ingratitud, y  después de prestar su concurso con sus conoci­
mientos á todos los ramos de la Adm inistración pública, sea 
la  ménos considerada, la  ménos oida y  la peor juzgada, no 
sólo por la sociedad en general, sino por la gran fam ilia  mé­
dica. Era preciso que una parte de esa misma gran fam ilia, 
para colocarse en el lugar que le corresponde por sus sagra­
dos servicios y justos merecimientos, deprimiese y  rebajara 
aún más en su prestigio á la  desvalida, á la benemérita clase 
de médicos titu lares, verdadera c a r n e  d e  ca ñ ó n  de la  fam ilia  
médica, y blanco seguro de la ignorancia y supersticiones so­

ciales.
Pero no; el Excmo. Sr. M in istro  de Gracia y  Justicia no 

deberá aprobar sin un detenido estudio, n i aceptar —  segu­
ramente —  todo el articulado del Proyecto de Reglamento 
de médicos forenses presentado por el laborioso y  entendi­
do profesor Sr. Torrea. E l sabio catedrático de la  Central 
D . Amallo Gimeno no apadrinará pretensiones que si son 
justas en su fondo, redundan en notorio perjuicio de numero­
sa clase; mas si esto no se consiguiese, nuestro querido y  se­
sudo SiGi.o Médico, que cual amante padre ampara y defiende 
los intereses de toda la clase médica, debe e m itir  su autori­
zada opinión, dar su veredicto en la  cuestión que se ventila-, 
no perm itiendo que el encubramiento de unos sea en perju i­
cio y  desdoro de otros que pertenecen á la misma gran fam i­
lia  médica y con iguales títu los y  méritos para ser respeta­
dos y m uy dignos de m iramientos y  protección.

Reciba usted, Sr. García López, el testimonio de conside­
ración y  aprecio de su compañero,

J uan J osé del J olxo, 
Médico t i t u l a r  de V eger de la  Frontera.

30 Enero 1880.

EL PR O YEC TO  DE REG LAM EN TO  DE M ÉDICO S 

FORENSES D EL SR. TORRES SOLA

Laméntase continuamente, y  no sin razón, la clase médi­
ca en general de lo  olvidada que se ba ila  por los alto.s po­
deres del Estado, en lo referente á no recompensar como es 
debido los trabajos que en pro de la humanidad diariam en­
te  realiza, y  de la poca consideración que la sociedad le 
guarda. Y  laméntanse con m ayor razón los médicos que 
ejercen en los partidos del ningún apoyo que aquellos pode­

res les prestan, tanto para m ejorar su situación moral dii 
doles prestigio y considera'*iones que eleven la majestad di 
sn cargo, como en su parte m aterial para que aumenta 
sus haberes y  les sean abonados por los pueblos conk 
exactitud que merece su penoso trabajo.

Pero, preciso es decirlo, no toda la culpa de lo  que su» 
de la  tienen los diferentes Gobiernos que en España habt 
bido, sino que mucha le cabe á la clase médica por la nis 
guna consideración que entre sí se guardan sus apreciabla 

miembros.
Sugiéreme estas reflexiones la  lectura de los artículos]» 

blicados en los números 1.831 y  34 de E l S iglo Médico,» 
los que, con los títu lo s  de M é d ic o s  fo r e n s e s  y  L a  ley  d e l»  
ShíZo, hacen sus autores una crítica por demás acerba id 
proyecto que sobre organización de médicos forenses ha]» 
blicado m i distinguido amigo y  compañero el Sr. Tona 

Sola.
Yo que hoy no soy n i médico forense n i titu la r, peroq» 

he desempeilado ambos cargos por espacio de algunos aü» 
y  el prim ero lo he dejado el 25 del raes pasado, puedo ti­
b ia r con entera imparcialidad en lo  referente á las reladí- 
nes que entre sí deben tener arabos médicos y á los notls 
y  levantados propósitos que ha tenido el Sr. Torres Soln 
redactar su proyecto.

¿Que el proyecto de este señor no es perfecto? Todos 
sabemos. ¿Conocen los Sres. García López y G il Ortegsii 
guna obra humana que lo  sea? Que me la señalen y baj»* 
la cabeza, diciéndoles tienen completa razón en las amaip* 
críticas que hacen del proyecto de Torres Sola.

Parten dichos señores del supuesto erróneo de qu0 ** 
médicos forenses quieren abarcarlo todo y  inenospreciif* 
los titu lares porque los creen más inferiores Nada de ^  
es cierto. E l médico forense es el más amigo de los 
res; es el que puede salvarles en sus tribulaciones y en 
malos pasos, puesto que está cerca de los que administi* 
la  justic ia , con más ó ménos justic ia, pero que al fin 1a 
m inistran sin responsabilidad, y  que odian cordialmente 
toda la clase médica, ta l vez porque creen que ésta h 
más conocimientos que la  de que ellos proceden, ó tal 
porque en la m ayoría de las cansas crim inales tienen í  
someterse al crite rio  médico que emitimos en losjni^ 
orales, y  por estas causas están deseando que nos defltt̂ | 
mos en lo más m ín im o para echarnos la ley encima.

Y ei además de esta guerra sin cuartel que nos hacenl* 
jurisconsultos nos la  hacemos nosotros también, 
sultará? Que la sociedad y loa Gobiernos no nos harán li­
cuando pidamos cosas tan razonables como las que el*®^ 
Torres Sola y demás compañeros en forensia piden 
proyecto que conocen nuestros lectores. Enhorabuenflí”* 
se hagan observaciones y  críticas razonadas para n’ 1̂* 
ra r el proyecto en beneficio de todos, pero no que se il‘®̂  
ta  de la manera que lo hace el Sr. G il y  Ortega, que, 
ticar el art. 43 del proyecto, dice para llevar la alarma® 
médicos titu lares y  ponerlos enfrente de éste, que 
de g en e ro so  e l  S r .  T o r r e s  al querer q u e  con  SO, 1 0 0  ó 
p e s e ta s  u n  p o b r e  m é d ic o  t i tu la r  te n g a  q u e  a s i s t i r  á  40  ó -’V  
m il la s  p o b r e s , y  á  m á s ,  g r a t i s  e t  a m o r e , a s i s t i r  tainbi^  
lo s ju ic io s  o ra le s . ¿Dónde ha dicho esto el Sr. TorresS 

Lo que ha hecho el Sr. G il Ortega es copiar sólo la mfi® , 
art. 43, que se refiere á que los médicos que disfruten 
quier clase de sueldo no tengan derecho á indemnizado 
asistir á los ju icios orales, y comerse lo siguiente: 
se  los q u e  r e s id a n  e n  p u n to  d i s t in to  á  la  c a p i ta l  de la -’l'' 
c ia ,  los q u e  p e r c ib ir á n  com o g a s to s  d e  v ia je  1 5  pesetaspo^
d ía  in v e r t id o ,  y  á  j u i c io  d e l  p r e s id e n te .  ^

poíV
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No queremos calificar esta manera de disentir.
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eremos que sólo un olvido es lo que ha m otivado la  fa lta  de 
copia del resto del articulo.

¿En qué parte del art. 40 se dice que los médicos hayan de 
asistir a ijn ic io  oral de frac? Varaos, Sr. G il Ortega, que algo 
se exagera. Lo que el Sr. Torres Sola ha querido decir, de  
lue se p r e s e n te n  á  in fo r m a r  a n te  la  A u d ie n c ia  d e  le v i ta  ú  o tro  
traje que esté  a d m it id o  corno de  e t iq u e ta ,  es que se presenten 
en traje decente, como el de levita ó chaquet: porque, sé­
palo el Sr. G il, hay quien se presenta á in fo rm ar de america­
na de color blanco, brodequines bIanco.s y  otras prendas por 
el estilo; y  la verdad es que el solemne acto de un ju ic io  oral 
requiere más esmero en el vestir, pues según se presenta el 
médico ante los magistrados, así le tra tan y  consideran és­
tos; y si el Sr. G il Ortega quiere que le cite el partido en que 
estaba el médico que se presentó ante la  Audiencia de lo cri­
minal de Alcalá de Henares con el tra je  que he descrito, se 
lo manifestaré particularm ente.

No contestamos á lo restante de su artícu lo  por no hacer 
muy largo éste, y  varaos á decir algo al Sr. García López, que 
dice muy serio: L le g a m o s  á  la  s a n id a d  y  n o s  h a lla rn o s  co n  
otra a fr e n ta ;  pues la afrenta es, que el médico forense ra ti­
fique la sanidad para evita r disgustos al médico titu la r, que 
se ve entre la espada y  la  pared, porque el herido quiere 
que dure mucho su lesión para perjudicar todo lo  que pue- 

. da al agresor, y  éste que no llegue á los ocho días para que 
Is pena sea insignificante y  no se abra el ju ic io  oral. ¡ Pues 
Si todos sabemos lo  que pasa en los pueblos con la  cues­
tión de lesiones! [ Pues si éstas son las que dan origen la ma­
yor parte de las veces á los disgustos y  choques entre los 
médicos y los caciques, cuando aquéllos no quieren acceder 
^las exigencias de éstos! Lo  que el Sr. Torres Sola ha que­
rido hacer en este artículo, es que los médicos titu lares no 
«an los solos responsables de las fes de sanidad, evitándo­
les disgustos y  compartiendo con ellos la responsabilidad 

ellas llevan. Unicamente no conociendo á Torres es 
se le pue<le juzgar tan á la  ligera. É l es incapaz de per- 

l'idicar á sabiendas á ningún titu la r, porque se acuerda que 
o lia sido y que tiene muchos y buenos amigos y  compañe- 
jes entre ellos. Lo  que él quiere es que se arregle el Cuerpo 
órense hoy, y  que en él obtengan colocación digna 500 ó 600 
ootnprofesores, para que mañana se organice la Sanidad te- 
r̂estre. Podrá estar equivocado en los medios que indica 

P̂ ra realizar su objeto, pero no se puede dudar de que lo 
qoe de.sea és emancipar á los titu lares de la  tutela en que

y  fie encuentran ante los eaciques.

Otros artículos critica  el Sr. García López, también con 
P lonamiento, á que no contestamos, porque ya este ar- 

^  o se va haciendo demasiado largo, aunque, en honor á 
^firdad, en algunos, aunque pocos, tiene razón, 

íü] forense es el escudo, la salvaguardia de los t i-
médico que no puede o lv idar nuii- 

j¡ “  •̂ laee á que pertenece; y  lo que hemos hecho nosotros 
® forense, creemos lo harán todos los de España; que 

slííinpre al lado de los compañeros, tanto en laa 
que han prestado aquéllos en los sumarios, 

Sfina inform es dados en los ju ic ios orales, aunque al- 
méd' tenían razón. De ello son buenos testigos los
de • tienen los 41 pueblos de que consta el Juzgado
[i¡Q de que hemos sido médico forense por espa-
fifi él años, y que todos han sentido nuestra marcha

judi"' miedo, pues, los médicos titu lares de salir por-
®fitá ^ aprobara el proyecto del Sr. Torres Sola, que
®t̂ 8dic niayor parte en lo que respecto de m édi-
l’ficto'^^ Enjuiciam iento crim ina l vigente y  el pro-

fiobre Organización de médicos forenses presentado al

Senado por el sabio y  distinguido catedrático de Medicina 
D r. Letamendi.

R . M autikez EsrÉBAN.

UNA PREG UN TA, UNA ASPIRACION Y UN DESEO

Los Sres. Meirás, Diez Obelar, M untie l, Vieta, Arias, Ira- 
ñeta y G il y  Medina, después de considerar bajo todos as­
pectos la tris te  situación del médico titu la r, creyeron lo  más 
conveniente para remediar este estado que se pusiera en v i­
gor el reglamento de partidos médicos redactado en el 
año 77 por una Comisión de la prensa profesional. Se p u b li­
có en los números 1.788 y  1.789 el mencionado reglamento 
para m ejor conocimiento de todos, y  si mal no recuerdo 
quedó convenido que el Comité de la  Prensa lo presentaría 
y  apoyaría ante el m in is tro  de la G obernación; de entóncea 
á la  hora presente han trascurrido varios meses, irrem edia­
blemente perdidos, y  creo que así como los médicos foren­
ses tratan de m ejorar su estado, y  para ello, con jus ta  razón, 
trabajan sin descanso —  probando, como he sostenido en
otra ocasión, que de esa manera es como se consigue algo,__
así también nosotros, los médicos titu lares, si no queremos 
que se nos tache de inconstantes, debemos continuar la la­
bor emprendida, y  para ello ^ re ^ im ío ;

Si el Comité de la  Prensa cree conveniente empezar sus 
gestiones; a s p ir o  á

Saber si los diputados y  senadoras médicos creen razona­
ble y  viable el ta l proyecto, y si en su consecuencia conta­
mos con su apoyo ante el Gobierno; y deseo

Que lo.s médicos titu lares que no lo hayan hecho envíen 
BU adhesión al proyecto de reglamento de partidos médicos.

’ E nkiqde D íaz.

S E C C I O N  P R A C T I C A

LA R IN G O T O M ÍA  IN T E R C R IC O -T I ROI DEA

PRACTICADA EN UN CASO DE CÁNCER ENCEFALOlOE 
DE LA LARINGE

FOR EL SEÑOR FÜBÜXDARENA-LABAT 
de Tolosa (Guipúzcoa).

D. José Fernandez, de sesenta y siete años, labrador y  ha­
bitante en San Sebastian, se presentó á princip ios del mes 
de Noviembre ú ltim o pasado á m i consulta laringoscópica, 
quejándose de disfonía, d ificu ltad respiratoria con accesos de  
so fo ca c ió n , salivación abundante. L a  deglución dificultosa y 
acompañada de dolores lancinantes, grande tumefacción del 
cuello y  con un estado de debilidad y  enflaquecimiento ge­
neral.

A l exámen laringoscópico descubrí una tumefacción con­
siderable, de color rojo oscuro, en la fosa supraepiglótica del 
lado derecho, con ulceración saniosa en el centro; la epigló- 
tis m uy edematosa y  la mucosa laríngea y  cuerdas vocales 
inferiores congestionadas.

En presencia de la  gravedad de estos síntomas era nece­
saria una intervención inmediata, y  decidí hacer la laringo- 
tomía in te rcrico-tiro idea.

Practiqué la operación el 7 de Noviembre, sin la  menor 
efusión de sangre, de la  manera siguiente: A bertura de la 
p ie l de 2 centímetros de extensión con ayuda dei termo- 
cauterio de Paquelin, calentado al ro jo  oscuro; división por 
punciones sucesivas con el mismo instrum ento de todas las 
partes situadas delante del espacio c rico -tiro ideo ; incisión
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de la  membrana con el b is tu rí. L a  introducción de la cánula 
de pico, de 9 m ilím etros de diámetro, del l) r .  Krishaber, fué 
m u y  f á c i l ,  no obstante la edad avanzada del enfermo, consi­
derada por algunos autores como contraindicación de la  ope­

ración.
Durante los seis días siguientes á la  operación el enfermo 

se quejó de disfagia, síntoma m uy frecuente inmediatamen­
te después de la  laringotom ía. Sin embargo, la deglución se 
ha hecho después tan bien como ántes de la operación.

E l enfermo respira/áctím enfe por su cánula, pero la  de­
b ilidad de fuerzas progresa, como consecuencia natura l da 
la caquexia eancerosa. La  herida cicatrizó alrededor de la 
cánula, no quedando más que un o rific io  circular completa­

mente regular.
Esta pequeña h isto ria , que someto á la consideración de 

mis comprofesores, me recuerda la  verdad absoluta que en­
cierran las conclusiones siguientes:

1. a La  laringotom ía in te rcrico -tiro idea perm ite hacer 
una herida de poca extensión, y  por este mismo m otivo es 
mucho más preferible y  ventajosa en el adulto que la tra- 

queotomía.
2. * E l empleo del term o-cauterio de Paquelin, calentado 

al ro io  oscuro y practicando con él la incisión por punciones 

sucesivas, no produce escaras.
3. a L a  cánula de pico perm ite acabar la operación por la 

sola sección de la  membrana crico-tiroidea.
4 . a E l espacio in te rcrico-tiro ideo es siempre suficiente 

en el adulto para a d m itir una cánula cuyo diámetro sea de 9 
m ilím etros. Todos los hechos publicados hasta el presente 
demuestran que este calibre es suficiente para la respiración 
del adulto durante muchos meses.

6.» Las complicaciones son nulas fuera de una ligera dis­
fagia y  alguna pequeña laring itis, que ceden con rapidez.

6.‘>’ Por estas numerosas ventajas la  laringotomía in te r­
crico-tiro idea debe ser practicada en el adulto con preferen­
cia á la  traqueotom ía siempre que se juzgue necesaria la 
abertura de las vías respiratorias.

P R E N S A  M E D I C A

N A C IO N A L: I .  Dos casos de muermo en el hombre. =  E X ­
T R A N JE R A : I I .  E l n itr ito  de cobalto y  potasa como me­
dicamento vascular. —  lU .  Ventajas del fórceps Carrillo .

I

De la  R e v i s ta  de  C ie n c ia s  M é d ic a s , de la  Habana, tomamos 
los dos siguientes caeos de muermo, de los tres que describe 
en BU artícu lo  el Dr. D. Juan B. Fuentes:

Obseuvaciok I .  —  Sala cSanta Magdalena>, nún. 7. Servi­
cio del D r. Barrena. Anton io P. G., natural de P inar del 
R ío, de veinte años de edad, panadero, vecino de Corra­

les 9.
A n te c e d e n te s . —  Manifiesta este ind iv iduo que tenía cos­

tum bre de bañar el caballo de la  casa en que trabajaba, en 
la  Punta, y  que tres días después de la ú ltim a vez que bañó 
dicho anim al se sintió  enfermo con cefalalgia, fiebre, que­
brantam iento general, precedido todo de un escalofrío in ten­
so. A l día siguiente (10 de Octubre) ya le fué imposible sos­
tenerse en pié, por cuyo motivo y  la persistencia de los sín­
tomas anteriores ingresó en la Quinta de Salud G a r c in i ,  don­
de permaneció quince días próximamente; dice que a llí se 
le presentaron inflamaciones en el muslo derecho, región 
maleolar interna del p ié izquierdo, y  un  tum or en la  región 
dorsal derecha entre el borde in te rno del omoplato y la re­
gión ve rte b ra l; cuyo tum or se abrió espontáneamente y  con­
tinuaba supurando cuando ingresó en este hospital.

Estado del enfermo á su llegada: F iebre 38®,6, postración 
de fuerzas, im posib ilidad para ejecutar toda clase de movi­
m ientos, dolores articulares intensos, tum or ro jo  fluctuante, 
blando, en la región dorsal del p ié izquierdo; tumefacción 
dolorosa en la región posterior de la  pierna derecha, inme­
diatam ente debajo del hueco poplíteo; tres tumores del vo- 
lúmen de una avellana en la región escapular derecha sobre 
anchas superficies rojizas, erisipelatosas. Además una pús­
tu la  pequeña en la  región tem poral izquierda correspondien­
do al n ive l de la apófisis zigomática, y  otras dos en el ante­
brazo izquierdo, todas en fondo ro jizo. E l día de su entradi 
(30 de Octubre) tu vo  una epistaxis. Este enfermo no acató 
antecedentes reumáticos, n i s ifilíticos ; tampoco ha  tenido 
blenorragia. Se le ins tituyó  el tratam iento con el ioduro po­
tásico, saíieilato de sosa y  tin tu ra  de iodo. D ilatación del abs­
ceso del pié izquierdo, pus abundante y  fétido.

C u rso . —  Durante el curso esencialmente crónico de la en­
fermedad persistieron, más ó ménos acentuados, los sínto­
mas ya descritos. Los tumores de la  región escapular dieron 
espontáneamente salida á pus cremoso y  fétido. Se obtovo 
la  cicatrización del de la  región dorsal, que, según hemos di­
cho ántes, supuraba aún á su entrada en este hospital.

Posteriormente, á los diez días, hizo aparición al nivel de 
la  cresta ilíaca izquierda otro  tum o r fluctuante y  blando, 
que dió salida, sin la  intervención quirúrgica, por dos aber­
turas, á pus abundante, fétido y  sanguinolento. Presentó, 
asim ismo, una pápula rosácea que pronto dejó notar en sa 
centro un punto puru lento  blanco rodeado de un círculo rojo, 
como también tubérculos rojizos en distintas partes del cuer 
po. Nunca presentó flu jo  nasal y  sí una angina poco inten­
sa, sin  ulceraciones, que desapareció merced á gargarisfflOí 
de bórax. Tuvo diarreas abundantes y  adinamia en los pn- 
meros tiem pos de su estancia en este asilo. Se le sometió*1 
tra tam iento del ácido fénico, pocion iodurada con tintura de 

iodo y  v ino de quina.
A fines de Noviembre se le presentó en la región posterior 

del muslo derecho un gran absceso, que incindimos, abrien­
do de este modo paso á más de dos litro s  de pus cremoso- 
m uy fétido y  sanguinolento; lavados con agua fénica se hi­

cieron en la cavidad que contenía dicho pus.
Simultáneamente habíanse presentado placas erisipelat'^ 

sas en las pequeñas articulaciones de las manos y  de los pid*- 
Y a  á mediados de D iciem bre próxim o pasado cesó laap* 

ric ion de nuevos síntomas; la diarrea dism inuyó, y  aunqo® 
no se ha obtenido la  cicatrización de las aberturas del muslo 
y  cresta ilíaca, de las demás lesiones sólo quedan buell»* 
que dan fe de los trastornos a llí verificados.

E l enfermo va recobrando paulatinamente fuerzas. nob*í 
fiebre, han desaparecido las alteraciones intestinales, y* 
anda por la  sala y  esperamos su completo restablecifflientó 
si un  ataque agudo no echa por tie rra  ese organismo qu^h* 
conquistado su derecho á la v ida  resistiendo á enfermeu 

de tan funesto pronóstico.
D ia g n ó s tic o . —  Los antecedentes de este individuo, 

datos negativos respecto á reumatismo, s ífilis  y blenor^^ 
gias, su contacto con animales susceptibles de propagó 
infección rouermoaa y  la  enunciación de los síntomas 
sentados y  que no pueden referirse á manifestaciones o® _ 
afeCt!Íone.s ántes citadas, sin que tampoco pueda confunm 
su cuadro clínico con ninguna otra, nos inducen ádiagu° 

car el presente caso como de farcino crónico.
Observacios I I . — Sala de «San A n to n io >, núm. 

Francisco Alonso, natura! de Galicia, de cincuenta y 
años y  de oficio cochero. Ingresó en el hospital el día * 

Noviem bre ú ltim o.
A n te c e d e n te s .  —  Dice haber padecido varios ataquu®
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reumatismo poliarticu lar, única enfermedad de importancia 
que recuerda, pues ha gozado siempre de buena salud.

Estado e l d ía  d e  s u  in g r e s o . —  Dolores en todas las articu­
laciones; al princ ip io  fiebre y  fuerte cefalalgia. Este día 
marca el termómetro 3b°. Im posib ilidad de mOTimientos. 
Posición decúbito - dorsal permanente.

T ra tam ien to . —  loduro  de potasio, salicilato de sosa y  t in ­
tura de cólchico.

Curso. —  A  pesar del tratam iento no dism inuían los sínto­
mas descritos de una manera notable; sin embargo, conti­
nuamos con el tratam iento y  añadimos quin ina y antip irina, 
moderándose algún tanto los dolores. E l día 15 aquejó dolor 
en la garganta. Esta presentó tumefacción poco intensa, y 
tratada con gargarismos emolientes y  con clorato potásico 
mejoró notablemente.

El día 18 se presentaron diarreas muy abundantes y  fé ti­
das, la fiebre alcanzó 39°,6, acusó dolores en la  parte supe­
rior del tórax, experimentaba, decía, igual sensación á la 
que le produjera un gran peso sobre la  parte anterior. Gran 
postración y disfagia.

El día 21 había adinamia y  un punto doloroso en la  región 
maleolar externa, m iembro izquierdo con tumefacción eris i­
pelatosa. Igual fenómeno en la región poplítea del mismo 
do y erosiones en el prepucio. E l exámen de estos slnto- 

®>aS| la ineficacia del tratam iento á que estaba sometido y  el 
o cío de nuestro enfermo, nos hizo iuc lina r el ánimo hácia 

lagnóstico ménos favorable, h á d a la  infección muermo- 
Y le administramos tin tu ra  de iodo y  ácido fénico inte- 

ormente, á dosis de 10 centigramos de cada una de estas 
®°8lancias medicamentosas.

-■ l̂oB tres días, ó sea el 24, fueron reblandeciéndose los 

maleolar y poplíteo, term inando por supuración es* 
Pontánea fétida; presentándose luégo en dicho punto placas 
gangrenosas. Dispusimos el aislamiento del enfermo y  con- 

’ííiraos el tratam iento, aumentando á cuatro el número de 
de tintura de iodo y ácido fénico, 

j 25, diarrea abundante y  fétida, adinamia más acen- 
aa a, subdelirio constante, fiebre al mismo tipo  de 39o,5 . 

tratamiento.

fieb P®’'8Í8tencia de los síntomas mencionados,
^dinamia, diarrea, aparición de pústulas sobre fondo 

aoB malar, tumefacción ro ja  de las articubacio-
I lad ^ '•^anos, edema periorbitario , fluyendo de la  nariz, 

^^^izqnierdo, un líqu ido  m oco-purulento ( j e ta g e ) .  

dig/ acentuándose más, respiración acelerada,
eatrT^ completa, de lirio  continuo, fiebre oscilando 

tez  ̂ ^  profusos, el flu jo  nasal se hizo cada
u ® purulento, falleciendo el enfermo á las tres de la 

®ua el día 30 de Diciembre últim o.
^^g n ó s tic o .

BQf ^t^cernos sospechar que en este caso se trataba de 
¡j enfermedad que ántes había padecido; pero
tQnd tumefacción en las articulaciones y rubi-

ineficacia en el tratamiento antíreumático, nos 
Por nuestra primera idea,

tapio P*trte, las pústulas características, los tumores 
®®t-actéres, los del pus, las placas gangrenosas 

18ÍQto'" los abscesos, el flujo nasal y demás

Los dolores articulares pudieron en un

\u-- ■  «moinas a -------- —  — j -  .....— - j  - -
ogti Btóceiigjj ®*tninerados en esta historia, unido todo á los

I a. de su ofieio. nnia nArm ífan f'líacrnnatiraoT* Acffi
an-

eom- ? oficio, nos perm iten diagnosticar este caso
® muermo agudo.

El I I

c¡oq cobalto —  obtenido haciendo obrar una solu-

í'^balto potasa sobre una solución de una sal de
ia que se ha agregado ácido acético —  es un sus-

titu tiv o  de la n itroglicerina, del n itr ito  de sosa, del n itr ito  
de amilo y  del éter nitroso. Su fórm ula es: CO” (N.O*)
+  2 Aq.

Adm inistrado á perros y  gatos á la  dosis de 5 gramos 
produce soñolencia y  aceleración del pulso, pero ningún fe­
nómeno tóxico.

E l Sr. W est Roosevelt ha prescrito esta sal á varios en­
fermos á la  dosis de 2 centigramos y medio cada dos ó cada 
cuatro horas y  á veces de hora en hora. En tres casos se tra ­
taba de urem ia con presión arte ria l exagerada y  dispnea, 
pero sin síntomas de edema pulm onar. La  dispnea dism inu­
yó en dos casos y  en el otro pareció superior á la  n itro g li­
cerina. E l esfigmógrafo reveló la  dism inución de la presión 
arte ria l en el espacio de quince m inutos á una hora.

En un caso de enfisema obtuvo el m ismo éxito, pero sin 
que el medicamento provocase una cefalalgia comparable á 
la  que produce la  n itrog licerina.

E n un caso de cardiopatía va lvu lar con dispnea, edema 
pulm onar y  a lbum inuria  logró d ism inu ir la  tensión a r ­
terial.

E n  una m ujer afecta de hemicránea con náuseas, vóm i­
tos, aumento de la  tensión arte ria l y  album inuria, esta sal 
produjo la sedación de estos accidentes como el dora l, pero 
con la diferencia de que éste originaba cefalalgia. La  dis­
m inución de los accidentes coincidió con la  de la tensión 
arterial.

E n  resúmen, el n itr ito  de potasa cobaltado obra sobre la 
tensión vascular en el trascurso de quince á tre in ta  m inutos 
y  á dosis de 2 centigramos y  medio cada dos ó tres ho­
ras. Merece, pues, ensayarse como medicamento arterio- 
depresor.

I I I
E l Dr. E. V e rrie r dice que ha hecho que el instrum entista 

A ubry, de París, modificara el fórceps de nuestro com patrio­
ta  Sr. Carrillo , y  ensayado en el m aniquí de P inard, ha 
reconocido:

1.0 Que las cucharas montadas sobre mangos de madera 
podían constitu ir un  excelente pequeño fórceps, aplicable á 
la  excavación de la  pelvis.

2.0 Que el ingenioso mecanismo por el cual se adaptan 
las ramas del instrum ento perm ite coger la  cabeza sóli la ­
mente por la  aproxim ación de estas ramas y  siempre siiuó- 
tricamente.

3.® Que los ta llos movibles, movidos por una doble cre­
mallera, pueden alargarse ó acortarse á voluntad, y  perm i­
ten así inc lina r más ó ménos en un sentido ó en o tro  para 
tom ar un punto de apoyo en los isquions segiin la gordura 
ó conformación de la  parturiente. De esta disposición resul­
ta  que, aunque ríg ido en su conjunto, puede en cierto modo 
pe rm itir al tocólogo tira r  según los ejes, ménos, sin em bar­
go, que con el fórceps de Tarn ier ó con cualquier otro ins­
trum ento cuyo sistema de tracción es independiente del de 
prehensión.

4.0  Dada una m ujer en posición y  el fórceps C a rrillo  
aplicado con su punto de apoyo, hemos visto que basta 
t ira r  hácia sí el ta llo  central para trasform ar todo el meca­
nismo en aparato de tracciones directas de la  clase de los 
lito trito res  y  obtener así la extracción del teto sin esos m o­
vim ientos de lateralidad justam ente condenados como no­
civos á la integridad del conducto ú tero-vu lvar.

6.0 En el jnovim iento de elevación del instrum ento há­
cia el v ientre  de la  madre, la m ovilidad de los tallos per­
m ite al tocólogo acompañar la extensión de la cabeza sin 
que se disloque el aparato. E l Sr. Verrier prefiere, sin em­
bargo, qu ita r los tallos y  term inar el desprendimiento como 
con un fórceps ordinario.
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6,° E n  definitiva, el instrum ento del Sr. C arrillo  es un 
fórceps de tracciones directas y  sostenidas, como son los de 
Chassagny, Prost, Jou lin  y  otros, con la  diferencia de que 
no lleva aparato especial, siempre molesto y fác il de des­

componer.
Este fórceps, cambiando sus ramas por las del cefalotri- 

bo, puede prestar tam bién los servicios de éste.

D r . R . Se r r et .

S O C I E D A D E S  C I E N T I F I C A S

REAL ACADEM IA DE M ED IC IN A

SESION LITERARIA DEL 2 6  DE ENERO DE 1 8 8 9

A bierta  á la hora señalada, y  después de leida y  declarada 
conforme el acta de la  ú ltim a sesión lite raria , se dió cuenta 
de las obras recibidas, que se destinaron á la  Biblioteca, 
acordándose dar las gracias para sus autores.

Concedida la  palabra al Sr. Rubio para la exposición de 
un caso práctico, dicho señor presentó áun a  m ujer operada 
de a n o  p r e t e r n a tu r a l  e n  la  r e g ió n  in g u in a l  d e re c h a , p o r  la- 
p a r o to m ia  y  e sc is ió n  d e  ocho c e n tím e tr o s  d e  in te s t in o  í le o n ,  
leyendo la h is to ria  clínica correspondiente, y  exponiendo a l­
gunas consideraciones sobre el diagnóstico y  la  terapéutica 
del caso en cuestión.

Seguidamente habló el Sr. San M artin  (D. A le jandro ), para 
comunicar un caso de operación de ta l la  h ip o g á s tr ic a .

D ijo  que se trataba de un  niño, que presentó la particula­
ridad de ser en él muy frecuente el pulso, pues se contaban 
140 pulsaciones po r m inu to , y  qué hacía dos años empezó á 
quejarse de d ificu ltad de orinar, seguida alguna vez de he- 
m aturia  y  de in te rrupción del chorro de la  orina.

Aceptando el diagnóstico hecho por o tro  profesor, que se 
va lió  para la  exploración de la sonda, el Sr. San M artin  se pro­
puso practicar la  operación inmediatamente después del re­
conocimiento, y anestesiado el enfermo, confirmó el diag­
nóstico de cá lcu lo  d e  la  v e j ig a  u r in a r ia ,  procediendo á la 
efecucion de la  ta lla  hipogástrica, después de hecha la in ­
yección en la  vejiga, que ofreció algún inconveniente, y  de 
apile i r  en el recto el globo de Peterson, para empujar ade­
lante la  vejiga urinaria.

A b ierto  el v ientre, encontró mucho te jido adiposo; pasó 
un asa en la  vejiga, que le sirviera de fiador y  de prim er 
punto de sutura ; penetró en la cavidad urinaria, ex trayen­
do el cálculo con los dedos; aprovechó el asa como prim er 
punto de sutura, agregando dos más y procurando no un ir 
intim am ente los bordes; colocó el apósito de L is te r y  no 
aplicó sonda permanente n i tubo de desagüe. E l resultado 
no ha podido ser más satisfactorio.

E l Sr. San M a rtin  presentó á la  Academia el n iño opera­
do, cuya región hipogástrica fué reconocida por los señores 
Académicos, y  después manifestó, en breves consideraciones, 
que el procedimiento operatorio de que se había valido era 
m uy sencillo; que desde que conoció los trabajos de Peter­
son se había decidido por la ta lla  hipogástrica; que en una 
capital im portante había observado bastantes casos desgra­
ciados de t a l la  p e r in e a l  por ro tu ra  del recto, periton itis, he­
m orragia y  coiapso, á consecuencia de haberse lanzado á 
practicarla personas poco peritas; y que la ta lla  hipogástrica 
es de más fácil ejecución y  más cientíQc.i, en tanto que la 
perineal es más d ifíc il y  más artística.

E l Sr. Presidente (Gástelo) advirtió , que si algún señor 
Académico deseaba exponer algunas consideraciones acerca 
de los interesantes casos comunicados á la Academia por los

Sres. Rubio y  San M artin  (D . A lejandro), podía manif» 
tarlo  así á la Mesa y  se le concedería la  palabra enlasesioi 
p róx im a ; levantándose después la de este día por liaba 
trascurrido la hora reglam entaria.— E l Secretario-Contí 
dor, M a n u e l  I g l e s ia s  y  D í a z .

S E C C IO N  O F IC IA L

M IN IS T E R IO  DE LA GOBERNACION

REAI.ES ÓRDENES

lim o . S r.: La  im portancia de nuestros establecimiento 
minero-medicinales, ya reconocida, pero no tanto como i» 
recen por sus excepcionales condiciones, exige que el 
bierno fije  la atención en lo que es fuente de riqueza y *  
salud para estim ular in iciativas, realizar mejoras y corref» 
abusos, con el próposito de, elevarlos á la a ltu ra  que lea £♦ 
rresponde, igual, cuando ménos, á la de los más renombtt 

dos de otras naciones.
L a  modestia con que han sido aprovechados loa manit' 

tiales, la fa lta  de alientos para explotarlos y  poner por 
d io del comercio las aguas al alcance de todos los consa# 
dores, facilitándose su adquisición y  dotándolas de los >b 
cientes del buen gusto en la  presentación, y la  creenciaarfit 
gada en el propietario de que no tiene más deber que el ^ 
dar albergue, prescindiendo de comodidades, motivan el á* 
vio  del público y  le llevan á los establecimientos delextr» 
je ro  y al consumo de sus aguas, con preferencia á las si» 
lares españolas, ánn cuando éstas sean superiores. Si bto 
el Gobierno, por regla general, no debe inmiscuirse en as® 
tos que corresponden á la  in ic ia tiva  particular, ha venido® 
tendiendo que, respecto al uso délas aguas minero-meí» 
nales, por su carácter público no puede prescindir de bû  
reccion é inspección; tanto es así, que el a rt. 1.® del 
mentó de Baños consigna que dichos establecimientos 
penderán del M inisterio de la  Gobernación, quien 
ha dictado reglas para su explotación y  régimen interior, 
servándose su constante inspección; y  puesto que la iasP* 
cion le pertenece, suya sería la  responsabilidad si consiD» 
ra que los abusos, la indolencia y  el egoísmo contribuyó* 
al descrédito de los manantiales. L a  representación 
diata del Gobierno en tales establecimientos es el ro ^  
director, cuya acción debe hacerse sentir en bien de 
ferinos y  en provecho de los intereses de los mismos prOr 
tarios, ilustrándoles y  aconsejándoles así respecto ¿ 
plotacion del establecimiento como á la venta y  presói* 
cion de las aguas; y  en el caso de resistencia de aquél!®*
corregir abusos y  realizar mejoras necesarias, deben

uso de las atribuciones que el reglamento les concede,

si bien no son coercitivas, Ies autorizan y  les obligan
idiid*girse á quien tiene facultad de corregir, en la según 

que su acción no será ineficaz, pues el m in istro  de la 
nación está dispuesto á mantener y  robustecer su auton 

y á no dejar desatendidas sus reclamaciones.
E l art. 66 del reglamento dispone que cuiden de t®d® 

relativo á la  higiene y  policía sanitaria, lo cual les obl¡̂  ̂
ex ig ir de los dueños de los balnearios que, así respecte 
aposentos como á la alimentación, en el concepto de qe® ^ 
sea higiénica y  en cantidad suficiente para atender á !̂ ®  ̂
cesidades del bañista, como á cuanto al servicio 
refiere, se atengan á las reglas que la higiene 
dicten, reglas cuyo cum plim iento tienen el deber 
nal, y  como representantes de la  Dirección general de 
ficencia y  Sanidad, de exigir, por tratarse de enferme® j 
curación les está confiada. E ! art. 67 robustece la citaf!®
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bucion al imponerles la  obligación de ejercer gratuitamente 
la posible vigilancia sobre los enfermos, que no debe l im i­
tarse á la persona, sino extenderse á la alimentación, á la 
instalación y á cuanto pueda in flu ir  en su salud. E l mismo 
artículo, en su párrafo duodécimo, les ordena que acudan al 
gobernador de la provincia ó á la Dirección general del ramo 
caando se trate de faltas cuya corrección sea urgente por 
afectar á la salubridad y  seguridad del establecimiento. E l 
art, 3o dispone que seis días ántes de la temporada oñcial 
se presenten en el establecimiento, con el objeto de que án- 
tea de abrirse al público examinen si tiene las condiciones 
necesarias para el servicio á que se destina; prescripciones 
todas ellas que señalan al médico director la  misión de d ir i­
gir, velar, pedir la  corrección de abusos, y, en caso de que 
!ua indicaciones fuesen desatendidas, dirig irse á la autori­
dad gubernativa para que imponga la corrección debida.

La explotación de los balnearios se aparta, por la índole 
de los manantiales, de las condiciones en que otras explota­
ciones se realizan, hasta tal extremo, que sin autorización 
del Ministerio de la  Gobernación no puede abrirse ningún 
establecimiento al público para el tratam iento de enfermos, 
sutorizacion que sólo se concede cuando el establecimiento 
tiene todo lo necesario para el hospedaje de los bañistas y 
h  buena administración y  aplicación de las aguas con arre- 
glo á su naturaleza y condiciones; prescripción por cuyo 
cumplimiento han de velar el Gobierno y el médico d irec­
tor, que es su representante en el balneario.

Por estas razones, y  de conformidad con lo propuesto por 
Is Dirección general de Beneficencia y  Sanidad;

S. M. el rey (q . D. g .), y en su nombre la  núna regente 
del reino, se ha dignado mandar:

I- Seis días ántes de abrirse el establecimiento, el res­
pectivo médico director examinará sus condiciones de alo­
jamiento y  la  buena aplicación y  adm inistración de las 
aguas; y siendo responsable de cualquier inexactitud, envia- 

el tercer día á la Dirección general de Beneficencia y  Sa- 
fiidad relación de las habitaciones de prim era, segunda y ter- 

clase que en él existan. Las habitaciones de prim era 
'̂ l®se tendrán, cuando ménos, una cama de h ierro  con col- 
ebon de muelles, otros dos de lana, dos almohadas y  la ropa 
^scesaria, mesa de noche, mesa para escribir, cómoda con 
®®Pejo ó armario de luna, sofá, dos butacas y  seis sillas, la- 
''abo, perdías y cortinas, correspondiendo el decorado al 
®obiliar¡o. Las de segunda los mismos muebles, pero sin 

y con una sola butaca. Las de tercera los mismos mue-
pero sólo dos sillas, sin butaca, cortinas n i mesa para 

«Btribir.
2 9
• Los bañistas d irig irán cuantas reclamaciones crean

® 6r form ular sobre alim entación, alo jam iento, servicio, 
^ al médico director, quien el m ismo día do produci- 

las pondrá en conocimiento del propietario del establecí- 
ó de su representante para su inm ediata corrección; 

® *̂ 0 conseguirla, dará cuenta en el acto al gobernador de 
Pi'ovincia, que la  trasm itirá  con urgencia á la Dirección 

noticiándole lo que haya resuelto, si la resolución 
®'Compete.

da establecinriento habrá un lib ro  foliado de re-
civil propietario presentará en el Gobierno
lias comenzar la temporada, para que sean sella-
r l ]  hojas por el gobernador. Term inada la tempo-

® rem itirá el médico director á la Dirección general 
I  ®®^d«cto del gobernador.

rada
^e publicará en la G a c e ta  al p rinc ip io  de cada tempo- 
®®^^do de todos los balnearios, comprensivo del nú- 
^^^l^^ciones de cada uno y clases de las mismas, 

‘'rreglo á la clasificación hecha por los médicos directo­

res, estado que se reproducirá en el A n u a r io  e s ta d ís tic o  de  
a g u a s  ty iin e r o -m e d ic in a le s . E n  el A n u a r io  se publicará ade­
más gratuitam ente el anuncio de las aguas embotelladas de 
cada establecimiento y  puntos de venta, siempre que el en­
vase esté hecho en condiciones cuando ménos iguales á las 
que reúna el de las aguas extranjeras. Los propietarios de 
los balnearios rem itirán el anuncio á la  Dirección general, 
acompañando una muestra de cada envase.

5.0 En el comedor, en el vestíbulo y  en los pasillos de 
cada balneario se colocarán ejemplares de la parte disposi­
tiva  de esta real órden, siendo responsables Jos médicos d i­
rectores de su conservación y  permanencia.

G.° La  autoridad local prestará con urgencia su auxilio  
á los médicos directores para hacer cum plir el reglamento 
de Baños y  Aguas m inero-m edicinales, y  m uy especialmen­
te en cuanto se refiere á higiene, salubridad y  policía sa­
n ita ria  en todos los establecimientos y  dependencias que 
tengan relación con la  explotación de los manantiales.

De real órden lo digo á V. I .  para su conocimiento y fines 
expresados. Dios guarde á V . 1. muchos años. M adrid 16 de 
Febrero de 1889. —  R u i z  y  C a p d e p o n . —  Señor d irector ge­
neral de Beneficencia y  Sanidad.

lim o . S r .: Para evacuar el in form e que exige el art. 7.o 
del vigente reglamento de Baños y Aguas minero • medicina­
les cuando se pretende la  declaración de u tilidad pública de 
un nuevo manantial, han sido elegidos los médicos directo­
res del Cuerpo sin sujeción á turno, dando esto lugar á que 
algunos hayan desempeñado varias comisiones retribuidas, 
m iéntras otros no han sido favorecidos con ninguna. Con 
el fin  do que la elección obedezca á base fija  y equitativa;

S. M. el rey (q. D. g.), y  en su nombre la  reina regente 
del reino, de conformidad con lo propuesto por esa D irec­
ción general, se ha servido dictar las siguientes reglas:

1. a En lo sucesivo se seguirá un turno de rigurosa anti­
güedad de escalafón para el nom bram iento del médico d i­
rector de baños que haya de desempeñar la  comisión de ins­
pección á que se refiere el art. 7 .°  del reglamento del ramo.

2. a Si por efecto de lo dispuesto en la regla anterior co­
rrespondiese por tu rno  el nombramiento á un médico direc­
to r que hubiese desempeñado ya una ó más comisiones, será 
propuesto el que le siga, siempre que no hubiese obtenido 
ninguna, y esto se repetirá tantas veces cuantas comisiones 
hubiese desempeñado hasta igualarse todos los individuos 
que componen el Cuerpo.

S.a Si por cualquier causa el médico director que por tu r ­
no fuese nombrado para evacuar el in form e de que se trata 
no aceptase la comisión, la  desempeñará el que le siga en 
número, considerándose el renunciante como si la  hubiese 
desempeñado para los efectos de nuevo turno.

4.11' Siendo indispensable tener conocimientos especiales 
de Análisis química parae vaeuar dicho inform e, sólo podrán 
ser nombrados para em itirle  los médicos directores de baños 
en propiedad que sean doctores en Medicina y Cirugía, ó ten­
gan aprobada la  asignatura de Análisis química.

ó.a Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
á esta real órden.

De real órden lo digo á V. I .  para su conocimiento y  efec­
tos consiguientes. Dios guarde á V. I .  muchos años. M adrid 
16 de Febrero de 1889. —  R u i z  y  C a p d ep o n . -- Señor d irec­
to r general de Beneficencia y Sanidad.
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T R IB U N A L  SU PR EM O  DE JU S T IC IA

SALA 8KGUNDA

En la  v illa  y  corte de M adrid, á 27 de Setiembre de 1888, 
en el recurso de casación por infracción de ley que ante nos 
pende, interpuesto por Francisco Conejo Vega contra la  sen­
tencia pronunciada por la Audiencia de lo crim ina l de Huel- 
va en causa por delito  contra la salud pública:

Resultando que vista en ju ic io  oral y  público la  referida 
causa, dicha Audiencia dictó la  expresada sentencia en 28 
de A b ril ú ltim o consignando loa hechos en los siguientes: 

Resultando que con fecha de 7 de Junio del año ú ltim o 
de 1887 fué presentada denuncia al señor fiscal de esta A u ­
diencia por D. Lázaro de Soto, farmacéutico de la v illa  de 
Roñases, expresando en ella que su convecino D. Francisco 
Conejo Vega, dueño de una tienda de géneros y  quincalla, 
preparaba j  vendía toda clase de medicamentos químicos y 
sustancias activas y  venenosas que pueden causar grandes es­
tragos, sin hallarse competentemente autorizado; instruidas 
diligencias en averiguación de la certeza de la denuncia, se 
practicó un reconocimiento de la  casa morada del Conejo Ve­
ga, encontrando en sus correspondientes envasses los a r­
tículos siguientes; v itr io lo  blanco, goma calisa en polvo su­
perior, goma tragacanto segunda, sal de higuera, magnesia 
calcinada, crémor, magnesia común simple, linaza molida, 
goma arábiga, aguarrás; apareciendo en la  correspondencia 
varias facturas rem itidas por el droguero de Sevilla D. Fran­
cisco Fastel, comprensibles de los artículos siguientes: ácido 
cítrico , bicarbonato de sosa, goma laca, naranja segunda, 
ácido tártrico , goma tragacanto segunda, piedra pómez, goma 
arábiga polvo, magnesia pan, negro humo, paquetes secan­
tes, pastillas goma rosa blancas, anís estrellado, aceite de l i ­
naza crudo, aceite bacalao claro y  oscuro, caoba polvo, sal 
sosa grano prim era, albayalde polvo prim era y  de pilón p r i­
mera, cardenillo polvo, piedra lip iz , atincar, glicerina, clo­
rato de potasa, pastillas goma cándidas, y de rosa y  de cara­
coles, bencina rectificada y  nos extra, azúcar cande, esencia 
de jazm in, de lim ón y  de bergamota; hechos probados: 

Resultando que con vista de los antecedentes relacionados 
se declaró el procesamiento de Francisco Conejo Vega, de­
cretándose su libe rtad  provisional, en cuya situación perma­
nece actualmente; ofrecida la causa al denunciante D. Láza­
ro de Soto Bautista, se mostró parte en la  misma con direc­
ción de letrado, y  de las diligencias practicadas, tanto en el 
sumario como en el ju ic io  oral, se justificó  que el mentado 
procesado expedía cual si fuera farmacéutico toda clase de 
medicamentos y productos químicos, sin atender á la  efica­
cia ó resultado que pudiera producir, n i ménos á la clase y 
circunstancias de las personas que los demandaban, n i exi­
girle  nota ó documento que le sirviese de garantía á conocer 
el uso á que se aplicaban, n i ménos llevaba razón de la cla­
se y  cantidad de productos quím icos y personas á quienes se 
expedían con sus circunstancias, careciendo de competente 
autorización para ta l venta ó trá fico ; hechos probados: 

Resultando que practicado el reconocimiento de los efec­
tos hallados en la casa del procesado, por peritos, lo propio 
que inspeccionar la  relación de los miemos, comprendidos en 
las facturas encontradas en la  morada del mismo, de que se 
deja hecha expresión, y  em itido dictámen respecto á los 
mismos, sientan: que dichos artículos eran clasificados como 
productos químicos, en gran parte de los mismos, de usos 
medicinales, propinados bajo dirección facultativa, muchos 
de ellos aplicables a l uso de determinadas industrias, como 
de la  p intura, mas expendidos por personas imperitas, y sin 
adoptar las precauciones convenientes, y  que la ciencia acon­

seja pueden ocasionar grandes perjuicios y áun la muerte! 
la  persona que se le suministrasen sin tales piecaucioD«| 
hechos probados:

Resultando que la  Audiencia de lo crim inal de Húelvsdt 
claró que los hechos probados constituyen el delito conln 
la salud p iib lica, previsto y penado en el art. 351 del Códip. 
del que es responsable, en concepto de autor, Francisco C* 
nejo Vega, sin circunstancias modificativas, y  visto el artíi 
lo citado y  demás concordantes de aplicación, lo cond 
á la  pena de dos meses y  un día de arresto mayor, con 
accesorias, m ulta  de 250 pesetas, con el apremio perso: 
en su caso, y  al pago de las costas:

Resultando que contra esta sentencia se preparó recur» 
de casación por infracción de ley por parte del procesaik 
que con el depósito de 125 pesetas se ha interpuesto, foi- 
dado en los casos primeros de los arts. 848 y  849 de la 
de Enjuiciam iento crim inal, citando como infringidos;

1.0  Los arts, 7.° y 626 del Código penal, en cuanto nos 
ha tenido presente que el hecho de autos se halla penii 
por ley especia!, y  como consecuencia el 361 del mismoC» 
digo penal, por indebida aplicación, y  por no haber sido apS- 
cados el 62 al 59, 60 y  73 de las Ordenanzas de Farmacia^ 
18 de A b ril de 1860;

2 °  Los ya referidos artículos de las Ordenanzas, en cu» 
to  no se han tenido presentes para la venta de las drogas» 
el concepto en que lo hacía el procesado:

3.0 Los mismos referidos artículos y  los del Código ^  
nal de 1850 congruentes en la materia;

Y  4.0 E l repetido art. 351 del Código penal, por ináebÜ* 
aplicación:

V isto, siendo ponente el señor presidente de la Salad* 
E m ilio  Bravo, por la  no asistencia del designado:

Considerando que los motivos del recurso interpuesto J 
las infracciones de ley invocadas se fundan en el concep 
único de no ser aplicable en este proceso el Código penal 
gente, sino las Ordenanzas aprobadas por el real decrete* 
18 de A b ril de 1860 para el ejercicio de la profesión deF*̂  
raacia, comercio de drogas y  venta de plantas medicinsi

Considerando que estas Ordenanzas no tienen carácter* 
ley penal especial, pues la infracción de sus disposicio®*! 
sólo puede ser corregida gubernativam ente cuando no 
ca la comisión de un delito  de que deban conocer los Td*** 
nales de justic ia , según term inantemente prescribe el art'*

Considerando que con arreglo a l a rt. 351 del expra*^ 
Código, constituye delito  la venta de sustancias nocivas® 
salud, sin la  competente autorización, y que incurre enr®* 
ponsabilidad crim ina l el que las expende ó comercia ^  

ellas:
Considerando que, según declara probado el Tribunal®^ 

tenciador el recurrente expendía, cual si fuese farmacé®®̂  
co, toda clase de medicamentos y productos químicoSi ® 
atender á la  eficacia ó resultado que pudiesen produc"'' 
ménos á la clase y  circunstancias de las personas q“ ® , 
demandaban, sin exig ir nota ó documento de garantía J 
haber obtenido para tales ventas ó tráfico la competente*® 

torizaciou: ^
Considerando que entre los óbjetos naturales, droga*- 

productos químicos, á cuya in fo rm a l y  no autorizada 
dicion se dedicaba el recurrente, figuran sustancias 
vamente medicinales y alguna venenosa, cuyo uso sin 
cripcion faculta tiva puede ser nocivo á la salud: ^

Considerando, por consiguiente, qne el T ribunal «5**® 
ha infringido, sino aplicado rectamente el mencionad^ 
tícu lo  351, y  que tampoco ha in fring ido  las d isp o s ic ió n  

gales que se citan en el recurso, por ser notoriamente i®* 
cables al caso procesal;
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< îsto el artlc(| 
1, lo conde 
jyo r, con !0|  
mió persoa

¡paró recnntl 
el proces&(k| 
rpuesto, to-l 
Bd9 de la lef| 
ngidoe; 
cuanto nOR| 

halla penuiil 
leí mismoCél 
iber sido aplj 
Farmacia ij

izas, en cti»| 
las drogaseij

1 Código pf

por indebüj 

Sala d«| 

puesto í

eFcl

Tribunal 00'' 

; farmacé»"'

juímicn®! ^
producir-  ̂

onas que 
•arantía J ^
mpetente*®'

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber 
lugar al recurso de casación que por infracción de ley y con­
tra la sentencia dictada po r la Audiencia de lo crim ina l de 
Htielvaha interpuesto Francisco Conejo Vega, al que con» 
denamos en las costas de este recurso y á la pérdida del de­
pósito constituido, al que se dará la  aplicación que la  ley 
previene; comunicándose esta resolución al T ribuna l sen­
tenciador á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a ­
ceta de M a d r id  é  insertará en la  C olección  L e g is la t iv a ,  sacán­
dose al efecto las copias necesarias, lo  pronunciamos, man­
damos y firmamos. —  E m ilio  Bravo. — Eduardo Martinez 
det Campo. —  José de Aldecoa. —  Rafael Alvarez. —  A n to ­
nio Garijo Lara. —  Diego Montero de Espinosa. —  Juan M a­
nuel Romero.

P ublicación . —  Leída y  publicada fué la  anterior senten­
cia por el Excmo. Sr. D. E m ilio  Bravo, presidente de la  Sala 
segunda del T j ibunai Supremo, celebrando audiencia públi* 
ca la misma en el día de hoy, de que certifico como secreta­
rio relator de ella.

Madrid 27 de Setiembre de 1888. —  D r .  E n r iq u e  M e d in a .

C U ER PO  DE SANIDAD M IL IT A R

DESTINOS, ASCENSOS, ETC.

Al farmacéutico prim ero D. Turism undo Ayala y  López, 
regresado de la isla de Cuba, se le ha  expedido real despa­
cho de empleo de farmacéutico prim ero del ejército de la 
Península con la  antigüedad de 16  de Ju lio  de 1887 y  que 
ocupe en la escala de los de su clase puesto inmediato ante- 
noráD . Antonio Ramos y  Rodríguez, quedando de reem ­
plazo en esta corte ín te rin  obtiene colocación. (18 Febrero.)

♦
*  *

Pll médico m ayor graduado, prim ero personal, segundo 
Cuerpo de Sanidad M ilita r, D. Juan Balbas y  Carranza, 
estaba en situación de reemplazo por enfermo, queda en 

®lla como excedente, con residencia en esta corte hasta que 
^corresponda obtener colocación. {13 Febrero.)

*  *
Dispuestos en el Laboratorio Central para ser remitidos 
BU destino 58 bultos, con peso to ta l de 7.886 kilogramos, 

contienen los medicamentcs pedidos á la Dirección ge- 
|®ml de Sanidad M ilita r  po r el capitán general de las islas 

’ ‘pinas en 16 de Setiembre últim o, se ha dispuesto que por el 
uerpo adm inistrativo del ejército se efectúe su trasporte; 

‘endo ser satisfechos con cargo á la caja del citado Labo­
ratorio los gastos que se ocasionen desde esta corte á Bar- 

una, y pQr j^g cajas de F ilip inas los que se originen hasta 
referidas islas. (13 F ebrero .)

*  *
S r.: E n  v is ta  del escrito que V. E. d irig ió  á este 

alb *̂ ^̂ *̂ *° actual, manifestando que, no pudiendo
^el enfermos en la parte no incendiada

upera
pital M ilita r  de M adrid, y  con objeto de fac ilita r las 

lag escombraje y de evitar la  aglomeración en
dispuesto que el subinspector de Sanidad 

ria d is trito  propusiera para una licencia extraordina-
do ^  enfermos de los existentes en el referi-
por ^ ju ic io  de la Comisión médica, presidida
Poaic' citado establecimiento, se hallen en dis-
Uomb°”  marchar á sus casas, el rey (q. D. g.), y en su 
dich regente del reino, ha tenido á bien aprobar

^ resolución, pudiendo ampliarse á más de 100 el núm e­

ro  de licencias, y  á dos meses para aquellos que necesitasen 
este plazo á ju ic io  de la Comisión ántes citada. (15 Febrero.)

*
*  *

Para la  vacante de médico prim ero del ejército de F ilip i­
nas, por ’-egreso á la Península de D. José Saez y  Domingo, 
ha sido nombrado el médico mayor personal, prim ero efec­
tivo, con destino en el 2 .°  batallón del 4.° regimiento de Za­
padores Minadores, D. Francisco García Perez, que es el 
único que lo ha solicitado y reúne las condiciones reglamen­
tarias para el pase á U ltram ar. (14 F ebrero .)

» ■ ce»  <

M O N T E P I O  F A C U L T A T I V O

SECRETARÍA GENERAL

Anuncios de Ingrresos.

D . Domingo Pino y  González, profesor de Medicina, resi­
dente en E l Cerro ;,Huelva), solic ita  ingresar en el M onte­
pío Facultativo.

L o  que se publica para conocimiento de la  Sociedad y  á 
los efectos del Reglamento.

M adrid  5 de Febrero de 1889. —  E l secretario general, 
M . G ó m e z  P o m o .

G A C E T A  D E  L A  S A L U D  P U B L IC A

E sta d o  sa n ita r io  de M adrid .
Observaciones  meteorológicas de la  semana. — A ltu ra  

barom étrica m áxim a, 718,76; m ín im a , 711,54; tempera­
tu ra  m áxim a, 220,6; m ínim a, lo,0; vientos dominantes, NO., 
NNE. y  NE.

Alguna m itigación han tenido durante la ú ltim a semana 
los afectos catarrales de los órganos respiratorios, en parti­
cular en sus formas bronco-neumónicas, pero las pleuresías 
y  los catarros laríngeos han seguido siendo frecuentes. Los 
estados febriles gástrico-mucosos se han hecho más nume­
rosos, afectando tendencia in te rm itente; también se han 
exacerbado los reumatismos agudos con form a febril, tenaz 
en el tratam iento. Continúa marcándose la m ayor c ifra  de 
la  m ortalidad en los enfermos crónicos de pecho.

C R O N IC A

A  lo s  n u e v o s  s u s c r ito re s .  —  Los escasos ejemplares 
que nos quedan del tomo p r im e r o  del F lü g g e  apenas basta­
rán para completar los de los suscritores que sólo tienen re­
cibido el seg u n d o . E n  su consecuencia, todo el que desde 
hoy se suscriba por v e z  p r im e r a  á la B iblioteca  recib irá en  
lu g a r  d e l  to m o  se g u n d o  d e l F lü g g e ,  que corresponde á este 
afio y  que sin el prim ero les es completamente in ú til, u n a  
de estas obras (á su elección): B a r ie l s  (Tra tado de enferme­
dades de los riñones), B o n is  (Los parásitos del cuerpo h u ­
mano), F r e r ic h s  (Tratado de la diabetes), L e b e r t  (Tratado c lí­
nico y  práctico de la tisis pulm onar) ó S p i l lm a n n  (Manual del 
diagnóstico médico). E l tomo prim ero d e l  F o n m d a r io - F a r m a ­
copea  U n iv e r s a l,  correspondiente al afio anterior, costará á 
los n u e v o s  suscritores de la  B iblioteca  6 pesetas y 75 cén ti­
mos por el certificado (de este tom o no nos quedan más 
ejemplares que los indicados en la  portada de este número).

F a r m a c o p e a -F o rm u la r io  U n iv e rs a l.  —  En la  im po­
sib ilidad de trascrib ir íntegro el ju ic io  crítico  que del tomo I  
de nuestra F a r m a c o p e a -  F o r m u la r io  U n iv e r s a l  ha publicado 
en L a  F a r m a c ia  E s p a ñ o la  el Sr. D. V. Muñoz, reproducimos 
los dos siguientes párrafos:

cExaminando á la ligera el prim er tomo que se ha publica­
do, se encuentran consignadas plantas, raíces, hojas, semi­
llas de los medicamentos llamados modernos, como son: 
A d o n is  d e  p r im a v e r a ,  A p ó c im a , A y a p a n a ,  B a p t i s ia ,  B o ld o ,  
B r io n ia ,  C á sca ra  s a g r a d a ,  C ea n o to , C im ic i fu g a , D a m ia n a ,  
D r o s e r a ,  E lé b o r o  v e r d e , E s i r o fa n to ,  G e lse m io , C h -in d e lia  y
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otraa muchas incluidas en la  Farmacopea mejicana; también 
se encuentran productos químicos nuevos, alcaloides y p rin ­
cipios activos de muchas plantas, como A b s in t in a ,  A c e ta l ,  
A d o n id in a ,  A g n r ic in a ,  A n f i f e b r in a ,  A n t i p i r i n a ,  B a p t i s in a ,  
C o to in a , C r o io n -  d o r a l .  C a m a r in a , E ü o n im in a ,  G e ls e m in a ,  
G u a y a c o l, y  también sales nuevas. las cuales tienen que bus­
carse á continuación de la base, como so n : A tr o p in a  (salici- 
la to ), B is m u to  (oxioduro, salicüato, tanato C a fe ín a  (va!e- 
rianato), C erio  (oxalato, sa licüato), C o ca ín a  (benzoato), 
E s e r in a  (salicilato), E s p a r te in a  (su lfa to), etc., etc.

>No es, pues, aventurado suponer que el día en que se te r­
m ine la obra y se inserten los índices, los cuales darán á co­
nocer también los nuevos preparados de las Farmacopeas, 
como son los exíracíosjíííiíZos, los a b s tr a c to s  (que son e x ­
tr a c to s  a z u c a r a d o s )  y  otros, se encontrarán todos fác il­
mente, si bien hoy sin ellos es fácil hallarlos, dado el s is­
tema segnido en la obra, la que será una de las más útiles 
y constante confidente del médico y farm acéutico.>

S e n te n c ia  in te re s a n te .  —  E n  la  sección oficial de este 
número insertamos íntegra una sentencia de la Sala segun­
da del T ribuna l Supremo, muy interesante. Se tra ta  de un 
tendero, como hay muchos, que se dedi(;aba á la venta de 
medicamentos: denunciado el in truso por el farmacéutico 
de la localidad, fué aquél condenado por la  Audiencia á la 
pe ía de dos meses y nn día de arresto mayor, m ulta  de 250 
pesetas, con el apremio personal en su caso, y al pago de las 
costas. Apelada la  le fe rida sentencia, el T ribuna l Supremo 
ha fallado que no ha lugar al recurso, condenando al ape­
lante en las costas y  á la  pérdida del depósito constituido.

E n tre  los considerandos de la sentencia de la Sala segun­
da, merece citarse el que dice así; «Que estas Ordenanzas 
(las de Farmacia) no tienen carácter de ley penal especial, 
pues la infracción de sus disposiciones sólo puede ser corre­
gida gubernativamente, cuando no im plica la comisión de un 
delito de que deban conocer los tribunales do justic ia , según 
term inantemente prescribe el art. 73.>

E l camino abierto es llano y expedito. ¿Se resolverán á 
seguirle cuantos se hallan interesados en perseguir á los ten 
deros que venden medicamentos? No puede dudarse que no 
es empresa fácil la de empeñarse en expedientes judiciales, 
pero convengamos en que es el medio más eficaz casi siem ­
pre de conseguir que la ley se cumpla. Que corresponde ha­
cerlo á una sociedad profesional bien organizada, perfecta­
mente ; ¿pero qué inconveniente hay en que los compañeros 
se asocien precisamente con ta l objeto? ¿Quién duela que la 
acción colectiva tiene más fuerza que la del ind iv iduo aisla­
do, sin medios por lo común pura perseguir las intrusiones 
que perjudican tanto á Ja clase? Cierto que se tra ta  de un 
tendero quizá de mermados recursos; pero como quiera que 
sea, es positivo que se ha liecho aplicación del art. 351 del 
Código, y que la  ju risprudencia ahora sentada anima á se • 
gn ir resueltamente el camino ya por todos olvidado.

E ra m o s  p o c o s ...— Se han declarado de u tilidad pública 
por real órden del 16 del corriente las aguas su lfu rado-só­
dicas, variedad bicarbonatadas nitrogenadas, del manantial 
denominado F u e n te  d e l S a lu g r a l ,  en Hervás ' Cácerea), cuya 
temporada oficial será del de Junio al 80 de Setiembre 
de cada año.

H ig ie n e  d e l e s tó m a g o .— E l ilustrado y correcto es­
c rito r médico, bien conocido de nuestros lectores, Dr. M arín 
I ’erujo, acaba de dar á la  estampa en elegante fo lleto la u tt- 
lis in ia  conferencia que acerca de la  H ig ie n e  d e l e s tó m a g o  dió 
en la  Sociedad Española de H igiene la  noche del 22 de Ene- 
r.» ú ltim o. Como nuestros suscritores saben cuánto valen to­
dos los escritos del Sr. M arín Perujo, creemos ocioso reco­
mendar la lectura del últim am ente publicado.

M é d ic o s  de  c á rc e le s . —  En la  G a c e ta  del día 18 apa­
rece el nombramiento de médico de la  cárcel de Málaga á 
favor de D. Manuel García y  A lcalá del Olmo (por no ha­
berse presentado á tom ar posesión el electo Sr. La in ), y  el 
del penal de Ceuta á favor de D. José Miguel Rodríguez 
Fuentes por haber concedido licencia indefinida al Sr. B las­
co de Obregon. En la del 19 se confirma á D. Francisco 
de P. M artin  y  Medina en el cargo de médico de la cárcel de 
Ayamonte, que viene desempeñando desde 1868.

M e m o r ia s  p re m ia d a s .— E n el concurso anual de la 
Real Academia de Medicina y Cirugía de Barcelona han sido 
premiadas las siguientes M em orias;

T o p o g ra fía s . —  Primer accésit: «Recopilación de algunos 
apuntes para una Memoria m édico-topográfica de Sentma-

nat», per D. Ramón Pujadas Serratosa.— Segundo accésit 
«Topografía médica de Mataré y  an zona>, por D. Antonio 
Franqiiesa y Sivilla, de Mataró. —  Mencioit honorífica; «To­
pografía médica de Manresa», por D. V íc to r Melcior, de 
Manresa.

E p id e m ia s .  —  Prem io; «Observación de la epidemia colé­
rica de 1885 en un ijueblo de E8p¡iña>, por D. León Corral 
y Maestro, médico de Alfaro.

Nuestra cordial enhorabuena á todos los agraciados, y 
m uy en particu lar á nuestro ilustrado amigo Sr. Corral y 
Maestro,

C o n c u rs o  u n iv e r s a l  de H ig ie n e .  -  E l día 31 de Mano 
próxim o se abrirá  en Reims un concurso universal de Hi­
giene, que comprenderá todo lo referente á la salud del 
cuerpo y á la buena calidad de los alimentos y  bebidas. Di­
cho concurso abarcará también las máquinas, aparatos de 
salvamento, m aterial de ambulancias, etc.

La  presidencia de la  sección española está confiada i 
D. M arcial de la Cámara, á cuyo señor en Paienzuela- Quin­
ta  Negredo — (Palencia) pueden dirig irse basta el 21 de 
Marzo cuantos deseen concurrir á dicho concurso.

J u s t ic ia  p a ra  to d o s . —  E l exceso de original por nn 
lado, y por otro el haber retirado el Sr. Torrea (D. Antonio) 
su proyecto, quedando pendiente el presentado por el seficr 
Letamendi en el Senado, son causa de que no pnbliquecno! 
los artículos que, abundando en las ideas expuestas por los 
médicos titu lares Sres. García López, Mangas, MeirásyGil 
Ortega, nos han rem itido los Sres. Arboleya, Prada, hopei 
Coloma y Rico Ceballos. Demás está decir que en ésta, como 
en todas las ocasiones, El  Siolo trabajará por que se respe­
ten los derechos de todos los comprofesores, sean éstos titu­
lares, sean forenses, pertenezcan al Cuerpo de médicos de b»- 
ños, al de Sanidad narítiina ó á cualquier otro. Para nos­
otros, los derechos de un Cuerpo son tan respetables— ne 
más ni ménos —  como los de o tro , y  es nuestra opiniónqo* 
los de uno jamás deben vulnerar los de los restantes. Tene­
mos, pues, la seguridad de que en el proyecto del Sr. Letí- 
raendi se han de respetar todos por igual.

U n a  fó rm u la .  — En una de las últim as sesiones deli 
Academia Médico-Quirúrgica d ijo  el Sr. Espina que emplee 
ha en sus enfermos para inyecciones subcutáneas la siguií®" I 
te  fórm ula ; eucalipto], 10 gramos; aceite esencial de treuie”' ] 
tina, 10; iodoformo, 2.

N e c ro lo g ía .  —  Con profunda pena participam os á 
tros lectores el fallecim iento de los Sres. D. Pedro JuanB- 
rrie l y Ramo, á los setenta y dos años de edad, en DaroM- 
de cuyo partido era subdelegado, y el del Sr. D. Ramón W'’ 
zalde y Munagorri, á los cuarenta años de edad. , .

líeciban las familias de ambos finados el testimonio  ̂
nuestro sentim iento por pérdidas tan dolorosaa.

A fo r is m o s  s o b re  la  h ig ie n e  d e l e m b a ra z o . 
varaente hemos recibido dos ejeiu()lares del opúsculo 
con este títu lo  ha publicado en Barcelona el D r. Vidal So'*’ 
res. Siendo manifiesta su u tilidad, recomendamos su adq̂ '' 
cion á Jas interesadas-

riódic*M íre n s e  u s te d e s  e n  ese  e s p e jo . —  En un
de San Petersburgo leemos el siguiente beclio: Un 
jóven, establecido en uno de los d istritos del Gobierno 
Kostroma, era decidido antivacunisla; estaba, pues, eii^“

terreno pues que los aldeanos eran en su mayoría 
gos de la vacunación.

eneiiii’ |

bo-Mas es el caso que á princip ios del año anterior unos^^^
hemios im portaron la viruela, que, como es natural, Iñ*® 
poco tiem po rápidos progresos, ascendiendo el número 
defunciones, según los datos oficiales, á 1 .7 00 , aunqu®
realidad debe ser m uy superior. Pueblecitos hay en iJ  
15 ó 16 casas han m uerto todos los niños. En uno, d° IU iU l.clOtlfl ilcViá f I
había 2.370 iñfios menores de quince años, han sido |
dos por la  v irue la  1.095,

A c id o  yÍMOr/iídn'co. — Nuevo tratam iento de 
lósis por las inhalaciones de este agente. Aparatos 
en la farmacia del D r. Madariaga, Plaza de la Indepoi' 

cía, núm . 10.

MADRID: 1 8 8 8 , - ENRIQUE TEODORO, IMPRESO^ 
A m paro, 102, y  RoDdH d« Val«DCÍa, 8. 
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J a r a b e  y  G r a j e a s
DE PROTO lODURO DE HIERRO

icF. G I L L E
B i- In ta rn o  de lo t  H osp l ta he  de Par la .

Estos preparados ocupan hoy el 
primer puesto entre los ferrugi­
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DE LAS

primeras autoridades 
medicinales

3 s
DE LOS CUALES

12 Diplomas de honor
Y

14 Medallas de Oro (M arca ae  g-aran tía) '  D E  A A ÍBO S M U N D O S
AUMENTO COMPLETO PARA LOS NIÑOS DE CORTa.EDAD

Suple la insuficioDcia de la leche materna, facilita el destete y es de diges i' id fá'-il y entera. Se asa 
muy ventajosamente en los adultos, asi como de alimento en las personas de estómago delloado.

Se vendo en to jas las prinuipaics farmacias, droguerías y est-iblecimientos de cumestibles,
géneros oltramarioos ó coloniales.

P a ra  pedidos en M adrid d irig irse  a l a g e n te  D. M anuel M aría Fernandez. C uesta de S an ­
to  Domingo, núm . 8. tercero.
P ara  evitar las num erosas fa lsificacion es, ex ie ir  en  cada lata  la  lirm a del inventor  

H'BJNBI N E R T l TÍ! -VRIVR-V (SiiíEal.

<

I Peptonas Fépsicas de Chapoteaut
DE CARNE DE VACA

Son neatras; puras, no coutieneD glncosa, ni cloruro de sodio
ni tartrato de soua.

POLVOS D E P E P T O M  D E CHAPOTEAUT
Completamente solubles, representan 5 veces su peso de carne. En 

vista de su pureza son los solos empleados por M. PA ST E U R  y  
to d o s  lo s  la b o ra to r io s  de  fis io lo g ía  p a r a  l a  c u l tu r a  de  los 
o rgan ism oB  m ic ro scó p ico s

VINO DE PENTONA DE CHAPOTEAUT
De un gusto muy agradable, se toma al principio de las comidas 

á la d(5sis de una ó dos copas de Burdeos. — Dósis : 10 gramos, de 
carne de vaca por copa de Burdeos.

In d ic a c io n e s  : Anemia, Dispepsia, Caquexia, Debilidad, Repug­
nancia á los alimentos, Atonía del estómago y de los intestinos, 
Convalecencia, Alimentación de las nodrizas, de los niños, de los 
ancianos, de los diabéticos y de los fífteos.

Depósito en Paris, 8, Ru » Vivienne, y  en las principales Farm ácias.

atimonió "•

2 0 . —
lúficiilo q®* I 
Vidal So’l' I 

)8 su aiiq®’'

la tubere"' | 
atos
[ndepend«”'l

PKBtiOB

<! a

llBDALLA DE PLATA
aposición Universal, Barcelona, 1888

C A P S U L A S  
i^CREOSOTADAS'

fdel D o c t o r F O U i m i E E Í

• V
L tín ic a s  p re m ia d a s

la  Exposición de Paris en 1878J

Y^3¡Í^EXÚAaE LA BANDA DB̂ ^  
'^'^^^JlAKANTlA FinUADA,

%

M M
F A .R M A C B X 7 T 2 C O  I> B  1 ‘ C Z jA S B  an P A R I S

Empléase con éxito en vez del copaiba y del cubeba.
Es inofensivo, á una alta dósis. —  Al cabo de 48 horas su uso proporciona un 

alivio completo, hallándose reducido el derrame á un goteo seroso, sea cual 
fuere el color y la abundancia de la secreción. ... • j  •

Su uso no ocasiona ni indigestiones, ni eructos, ni diarrea. El orín no adquiere

°*En*ÍS^caso9 de in f la m a c ió n  de  la  v e jig a  obra con rapidez y suprime en 
uno 6 dos dias la emisión sanguínea; es de gran utilidad en el catarro cromeo.

El S á n d a lo  M id y  se toma bajo la forma de capsulas muy ligeras, redon­
das y transparentes; es quimicamenle puro y se toma á la dúsis de 1() a 12 cáp­
sulas al día, disminuyendo progresivamente á medida que disminuye el derrame^

b ep ósito : M ID Y , F a raaceu tico , 113, Faubourg St-Honoré, en Paris.

B

CURAN CON SEG U R ID A D
Jas A tecciones pu lm onares

Maarid : M. (iariíia , Uapeilaiies, 1 d.°

MORRHUOL DE CHAPOTEAUl
El M o rrh u o l representa los principios activos del aceite de 

hígado de bacalao, salvo la materia grasa, y se toma en pequeñas 
cápsulas redonaas que contienen 20 centig. equivalente a 25 veces 
su peso, ó sea 5 gramos de aceite de hígado de bacalao moreno.

P r in c ip a le s  e fec to s  : Aumento del apetito, diminución de la tos, 
regulufiiación de las digestiones y deposiciones, reaparición de las 
fuerzas y del sueño.

A p licac io n es  te r a p é u t ic a s :  Bronquitis, tuberculósts en primer 
grado, raquitis, escrófula, linfatismo. Dos ó cuatro cápsulas diarias 
páralos niños, en las principales comidas, para los adultos, cuatro 
8 ocho cápsulas. — Oepásitos en Madrid: BELCHOR GARCIA, I» RIQüEL, BORRELL h**.
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"D. Joaquin Caraps y Alomar.—Suscrito desde l .“ de 
Enero del 89.

T). Domingo de León. — Remitido el número que pide.
D. José Rallóla. — Pagado Siglo y Biblioteca fia Diciem­

bre del 89.
D. Pedro Gonzalo. — Id. Siglo fia Diciembre del 89.
D. Sebastian Córdova. — Id. id.
D . E m ilio  Segoviano. — Id id .
D. Manuel Vélasco. — Id. Siglo y B iblioteca fia Diciem­

bre del 89
D. Antonio Lozano González. — Id. id. id.
D. Jaime Costa. — Suscrito al S iglo y pagado fin Junio 

del 89.
D. Baltasar Goya. — Pagado S glo fin Junio del 89.
D. Tibiircio Larrinaga. — Id. fia Diciembre del 89.
D. José Redondo. — Id. Siglo y B iblioteca fin Diciembre 

del 89.
D. Emilio Alferran. — Id. id. id.
D. Francisco Aguado. — Id. id. fin Junio del 89.
D. Pablo Garascoechea. — Id. Siglo fin Junio del 89.
D. Jo-“é Garcés.— Id. Siglo y B iblioteca fin Diembre 

del 89.
D. Manuel González de Ponte—  Id. id. id.
D. Isidoro Peralta. — Id. id. id.
D. Pedro Martinpz Rojas. — Id. id. id.
D. Loreto Alcázar. — Id. Siglo fin Diciembre del 89.
D. Leandro Buitrago.—Id. Siglo fin Jamo del 89 y Biblio­

teca del 89.
D, Felipe Sarabia.—Id. Siglo y B iblioteca fin Diciem­

bre del 89.
D. Evaristo Camarero. —Id. Siglo fin Diciembre del 89.
D Joaquín Maria Serratosa. — Id. Siglo y Biiilioteca fin 

Diciembre de! 89.
D. Nicolás Alvaro Arroyo. — Id. B iblioteca último plazo 

del 88 y primero del 89.
D. Federico Jiménez Sierra. — Id. Siglo fin Diciembre 

del 89.
D. José Gutiérrez Tejero. — Id. fin Marzo del 89.
D. Rdto Cámara. — Suscrito al Siglo y Biblioteca; paga­

dos ambos por todo el corriente año.
D. Constantino Gómez. — Id. Biblioteca fin Diciembre de 

1889.
D. Angel Manzano. — Id. Siglo fin Diciembre del 89.
D. Mariano R-;macha. — Id. id.
D. Félix Aramendia. — Id. id.
D Nicanor Mimiz — Remitido el número que pide.
D. Jerónimo Sánchez. — Recibida la suya.
D. Ca-imiro García López — Recibido el artículo.
D. Manuel Tulibia. — Remitido día 19 el tomo primero del 

F  ü g g e .
D. Antonio Correa Fernandez.—Suscrito al Siglo y pagado 

fin Marzo del 89.
D. Miguel Lop^z Guitian. — Pagado Siglo fin Marzo de 

1889.
D Bertito Martin. — Id. Siglo y Biblioteca fin Diciembre 

del.89.
D. Francisco Salto Dominguez. — Id. id. id.
D. Gumersindo García. — Id. Siglo fin Junio del 89 y Bi­

blioteca primero y segundo plazo» del 89.
D. Francisco de León Suteio —Id. S iglo fin Marzo del 89 

y Biblioteca primer plazo de! 89.
D. Miguel RuizMaias. — Id. Biblioteca primer plazo de 

1889.
D. Francisco Tellez. — Id. Biblioteca todo el año 89.
D. Andrés Fernandez Corres.—Id. S iglo fin Diciembre 

del 89.
D. Fermin Elorriaga. — Id. Siglo y B iblioteca fin Diciem­

bre del 89.
D. Pedro Mír. — Suscrito desde I.® de Enero del 89.
Círculo Easonense d • San Sebastian. — Remitido primer 

semestre S iglo del 88.
D. ülpiano Perales. — Recibida la suya; conformes.

(1) Rogamos á nuestros suscritores que se fijen en esta 
sección. Los que deseen obtener conte-tacion privada á su. 
cartas deberán remitir un sello de 15 céntimos, pues de lo 
contrario se les contestará en este lugar del periódicos 
Todos los pagos que se hacen por los señores suscritores se 
consignan sin falta en e.sta sección. Deben, pues, éstos re-

D. Miguel Simón Polanco. — Pagado Siglo y B iblioteca 
fin Diciembre del 89.

D. César Perez. — Id. Siglo fin Junio del 89.
D. Saturnino Serrano. — Suscrito al Siglo y pagado fin Di­

ciembre del 89.
D. Pablo Vázquez de Quirós. — Pagado Siglo fin Diciem­

bre del 89.
D. Severino Emperador. —Id. id.
D. Antonio Martin Ayuso. —Id. S iglo fin Noviembre del 

89 y B iblliTkeca fin Diciembre del 89.
D. Bonifacio Martínez. — Suscrito al S iglo y pagado finDl 

ciembre del 89; remitidos los números.
D. José Arcenegui. — Pagado S iglo fin Marzo del 89.
D. Félix Muñoz. — Id. Siglo y Biblioteca fin Diciembrede 

1889.
D. Bernardino Silva. — Id. Siglo fin Diciembre del 89.
D. Marcelino Aguirrezabala. — Id. Sioix) y B iblioteca fin 

Diciembre del 89.
D. Felipe Cia. — Recibida su caria; contestado particnlnr- 

mente.
D. José Carbonell.—Pagado Siglo y B iblioteca  fin Diciem 

bre del 89.
D. Ceferino Rodríguez. — Id. S iglo fin Junio del 89.
D. Pedro Pujador. — Remitido el número que pide dia 12. 
D. Julio Cantero. — Id. id.
D. Darío Encinas. — Id. id.
D. Bernardo Gil y Ortega.—Pagado Siglo y Bibliotíu 

fin Diciembre del 89.
D. Ceferino Rodríguez. — Id. Siglo fin Junio del 89.
D. Ruperto Aguirre. — Id.-id. fin Diciembre del 89.
D. Luis Vargas Manzano. — Id. Siglo y B iblio teca  fin Di­

ciembre del 89.
D. Francisco Blanes. — Id. Siglo fin Junio del 90.
D. Manuel de la Huerta. — Id. Siglo y Biblioteca fin Di­

ciembre del 89
D. Juan Paradela. — Id. id. id .; remitido el número il®* 

pide.
D. Ramón Gómez Parcero. — Id. Siglo fin Diciembi’ 

del 89.
D. Rafael de Céniga. — Id. id,
D. Pablo Gallo Alonso. — Id. Siglo y B iblioteca  fin Di* 

ciembre del 89.
D. Arístides Aviñoa. — Id. id. íd.
D. Manuel Muñoz. — Id. íd. íd.
D. Tomás Bueno. — Id. Siglo fin Diciembre del 89.
D. Lucas López Castillo. — Id. íd.
D. Telesforo González. — Id. Siglo y B iblioteca  fin Dicifl®' 

bre del 89.
D. Diego Alvarez Martínez. — Suscrito al Siglo y Bibud- 

TECA y pagados ambos fin Diciembre del 89.
D. José Alonso González. — Pagado Siglo y BibliotíC* 

fin Diciembre del 89.
D . Gaspar Yébenes. —  Id . íd . id .
D. José Acedo y Olmedo. — Id. íd. íd.
D. Enrique Almeida. — Id. íd. íd.
D. José Alarcon Segura. — Id. íd. íd. .
D. Enrique de lâ  Hoz. — Suscrito al S iglo y pagado fin 

nio del 89.

clamar prontamente, á fin de evitar perjuicios, si no ven
consignados los que verifiquen.

D. Celso Rosado. — Cambiadas las señas. -
D. Rimon Cortiella. — Pagado S iglo fin Diciembre dej 
D. Daniel Cáceres. — Id. S iglo y Biblioteca fin Dici®®' 

bre del 89.
D. Antonio Coutreras. — Id. íd. fin Junio del 89.
D. Remigio Sánchez. — Id. S iglo fin Junio del 89; 

do los libros día 15.
D. Antonio Porras y Sara. —Id. íd. finMarzo del 89. ^ 
D. Antonio Navarro Morato. — Suscrito al S iglo y pa?*®' 

fin Diciembre del 89. ~
D. Federico Márquez. — Pagado S iglo y Biblioteca nn ̂  

ciembre del 89.
Monsieur Dr. Jos. Smtis. — Id. Siglo fin Dicieffl 

del 89.
D. Estanislao Azpeitia. — Suscrito al Siglo y paga<l® 

Diciembre del 89.
D. José Perez Martin-Caro. — Id. íd. ^
D. Nícasio López Delgado. — Recibida la suya; confor® 
D. Salvador Mas. — Remitidos los números que pid®- 
D. Manuel Yaniz. — Pagado S iglo fin Marzo del 89 y  ̂

BLioTECA primer plazo del 89.
D. Lesmes Gallo. — Id. Siglo fin Diciembre del 89..
D. Emilio Moreno. — Id. Siglo y B iblioteca fin 

bre dél 89. .
D. Adrián Ladrera. — Id. S iglo fin Diciembre del SU- 
D. José María López. — Id. íd. fin Noviembre del 89-
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D, Enrique García López. —Pagado Siglo y Biblioteca fin 
Diciembre del 89.

Sr. H. A. Krames. — Suscrito y pagado fin Diciembre de 
1889.

D.’Antoaio dt-1 Río —  Pagado S iGLO fm Setiembre del 89 
y Biblioteca prim er plazo del 89.

D. Gamersiiido Reynés. — Id. S g l o  fin Marzo del 89.
D. Rafael Zurdo. — Id. S iglo fin Diciembre del 89 y Biblio­

teca 6 pesetas para el primer plazo del 89; cambiadas 
las señas.

D. Vicente Díaz Antunez. — Suscrito por todo el corriente 
año; se le mandan los números 17 Enero.

D. Gabriel Alonso Nieto. — Pagado S iglo y B iblioteca fin 
Diciembre del 89.

D. Domingo Lumbier. — Id. id. id.
D. Estéban Ondarra. — Id. id. í l . ; remitidos los libros que 

pide dia 17.
D. José Planells. — Id. Siglo fin Diciembre del 89; vengan 

cuentos como ése todos los meses.
D- Manuel Quintana. — Id. S iglo y B iblioteca fin Junio 

del 89.
D. Julio Bue 0 . — Recibida la suya y hecho el traslado.
D. Mariano Liovet. — Recibida la suya del 15.
D. Wenceslao Fernandez de la Vega. —Id. id.
D. Alfredo García Burgo. — Remitido reglamento que pide 

día 17.
D. Benito Gómez Alvarez. -r  Pagado S iglo fin Diciembre 

del 89.
b. Pedro Garrí lo. — Suscrito desde 1.® de En ro d d  89; 

remitidos los números día 17.
b. Rafael Palau. — Pagado Siglo fin Diciembre del 89 y 

Biblioteca primer plazo del 89.
b. Narciso Sante. — Id. S iglo y B.bliuteca fin Diciembre 

del 89.
D. Higinio Perez. — Id. S iglo fin Ago.sto del 89.
b. Mariano Bermejo.—Id. Biiilioteca fin Diciembre de 

1889.
b. Constantino Arias Herrero. — id. Siglo fin Diciembre 

del 89; suscrito á la Bini/oTECA y pagado primer plazo 
del 89; entregado el tomo primero F o i n u l a  i ' ) - F a r r n a r o -  
pea y primero de F íi lg g e .

b. Eulogio Ruiz Oasaviella. 
lio Diciembre del 89.

Pagado S iglo y B iblioteca

b- Dionisio L lopa rt. —  Id . S iglo f in  D iciem bre del 89. 
b- Estéban P u jo l. —  Suscrito al R gl'i y  pagado fin  D iciem ­

bre del 89.
b. Juan Lorenzo E ism ar y Quer. —  Id . id , fin  Jun io  de 

1889.

b. Jenaro González Rico. —  Pagado S iglo y B iui.ioteca fin 
biciembre del 89.
Francisco Magro Alfonso. —  Id . S iglo  fin Marzo del 89 y 

Biblioteca prim er plazo del 89. 
b - Alejandro Chacón del Castillo. —  Id . S iglo y  B iblioteca 

tin Diciembre del 88.
b- Cruz Sada. —  Id . S iglo fin Marzo del 89. 
b-Leoncio Moreno. — Id . S iglo  v B iiilioteca  fm  Diciembre 

de! 89.
b- Manuel Rev Gosendo. —  Id . S iglo fin Diciembre del 89. 
b- Pablollamos. — Id . id.
b' Antonio Trasmonte. —  Id . S iglo y  B iblioteca f in  Diciem­

bre dei 89.
• Lorenzo Alonso Alberico. —  Id- id. id.

I ' Isidro Puig, —  Id . Siglo fin Diciembre del 89.
- Antonio A n d re u . — Id . S iglo fin  J u n io  d e l 90 y B ibliote- 
OA (iii Diciembre d e l 89.
• Marcelino Pereira. —  Remitido de nuevo los números

pide día 22.
• JoBé García. —  Id . id.

I • loinás Gómez de Nicolás. —  Id . id .
• José Gochiroa. —  Pagado fin  Marzo del 89.

^•^«fiurio dul Peso. — Id . id. fin  Diciembre del 89.
• -Manuel d e  la Torre. —  Id . S iglo y  B iblioteca fin  Diciem- 

, del 89.
' l'cderico Ferreira Correa- Vaz. —  Id . S iglo fin  Diciembre 
del 89,
Enrique Ferrer. —  Td. B iblioteca fin  Diciembre del 89. 

' Msnuel Andrade. —  Suscrito al S iglo y B iiilioteca y pa­
sado ambos fin Diciembre del 89; remitidos los números 

j. día 22.
• baltaaar Gilperez. —  Pagado S iglo fin Junio del 89; sus-

la Bim.ioTF.UA y p a g a d o  el p r im e r  p lazo.
■h ig in io  García González. —  Id . S iglo fin  Marzo del 90 y 

p *®‘-1"teca fin Diciembre del 89.
188*  ̂bacbés. —  Id . S iglo y  B iblioteca  fin  Diciembre de

D. Joaquín Tomás y Alonso. —  Pagado S iglo  y  B iblioteca  
fin Diciembre 1889.

D. José A . Benitez y Navarro. —  I I .  id . id.
D. Domingo Grondona. —  Suscrito al S iglo  y  pagado fin  D i­

ciembre del 89.
D. Francisco Guerrero. —  Pagado S iglo  fin Junio del 89.
D. Perfecto Conde. — Id . B iblioteca  fin  Diciembre del 89.
D. Juan Moráis. —  Id . Sigix) fin  Junio del 89 y  B iblioteca  

fin  Diciembre del 88.
D. José G ortariz. —  Id . S iglo y  B iblioteca  fin  D iciem bre de 

1889.

D. Luis Fraile  y  Fraile. —  Id . S iglo  fin Diciembre del 89.
D. Saturnino Fernandez. — Id . S iglo fin Mayo del 89 y B i- 

BLIOEECA suscrito y  pagado prim er plazo del 89.
D Francisco Bernardo. —  Id . S iglo  fin  Marzo del 89.
D. Rufino Bayo. —  Id . id. fin  Diciembre del 89.
D. Angel Blanco. - -  Recibido el articu lo; rem itidos loa nú­

meros que pide día 25.
D. Is idro Abente. —  Id . fd.
D. Francisco Bernardo. — Id . id.
D. Manuel Cuartero. —  Id . id.
D. Adolfo Martínez Cereceda. —  Pagado S iglo  y B iblioteca 

fin Diciembre del 89.
D. Eduardo Perez López Alós. — Id . id  id .
D. Constantino Mateo. —  Suscrito al S iglo y  pagado fin 

Marzo del 89.
D. H ip ó lito  Bellido. —  Pagado S iglo fin  Diciembre del 89.
D. Mariano Rodríguez Perez. —  Suscrito desde 1 de Enero; 

rem itidos los números de año el 23.
D. A rtu ro  Is la . —  Pagado S ig lo  fin  Diciembre del 89.
D. S im ón  Gordon. —  Id . S iglo  fin  Febrero del 90 y  B ib l io t e ­

ca fin  Diciembre del 89.
ü . Serafín Martínez. —  Id . S iglo f in  Junio del 89.
D. F e rn a n d o  Bravo y  Moreno de Rodrigo. —  Id . S iglo fin 

Setiembre del 89 y  B iblioteca prim er plazo del 89.
D. Juan Rovinu. —  Id  S iglo y  B iblioteca fin  Diciembre de 

18Ó9.
D. Pascual Ortega. —  Id . S iglo f in  Diciembre del 89.
D. José Luis Muñoz. — Id . S iglo  fin  Octubre del 89 y  Bi ­

blioteca fin Diciembre del 89.
D. Pedro S. Hernández. —  Id . Siglo  y  B iblioteca fin Diciem­

bre del 89; rem itido números y  F o r m u la r io  d ía 28.
D. Tomás T irado. —  Id . S iglo fin  Diciembre del 89.
D. Manuel Cuartero. —  Id , S iglo y B iblioteca  fin  Diciembre 

del 89.
D. José Fentanes. —  Id. id. id.
D. E m ilio  Almela. —  Id . S iglo f in  Junio del 89.
D. Pedro L . Qoynechea. —  Id . S iglo fin Diciembre del 88.
D. Pablo de Olalde. —  Id . S iglo y  B iblioteca  f in  Diciembre 

del 89.
D. Antonio Pellón. — Id . id . id.
D. Basilio del Barrio . —  Remitidos los números día 25.
D. Ramón Gómez Tareero. —  Id . id .
D. Rafael Ruiz. —  E l Sr. Sanz avisa su pago fin  Junio de 

1889.
D. [.Síibclino Valdeolraillos. —  Pagado S iglo fin  Diciembre 

del 89.
D. José García Hernández. —  Id  Siglo fin Junio del 89.
D. Miguel G il. —  Id . S iglo fin  Setiembre d e l 89 y B iblioteca 

fin I)icie inbe del 89.
Biblioteca Ospedale M aggiore.— Id . S iglo  fin  Diciembre 

del 89.
D. Agustín Rnsafa. —  Id . id. fin  Marzo del 89.
D. José Mendizábal. —  Id . S iglo  v B iblioteca  fin Diciembre 

del 89.
D. José María Vuda —  Id. id . id .
D. Pedro Drogueras Lep ez.— Id . S iglo fin  Diciembre de 

1889.
D. Miguel Gutiérrez. —  Suscrito al Sigía) y  pagado fin Marzo 

del 89.
D. Pedro de la M adrid. —  Pagado S iglo y  B iblioteca fin Di­

ciembre del 89.
D. José R. Martínez. — Id . S iglo  fin  Diciembre del 89.
D.^ Josefa Galvan. -  Id . id.
D Godofredo Rueda. — Id  S iglo  fin  Junio del 89; suscrito 

á la B iblioteca y pagado el prim er plazo; rem itido el F o r  
i i iu la r io  día 28.

D. BalJomero Guerrero. —  Pagado S iglo  y  B iblioteca .
D José Reina —  Id . id. id . fin Junio del 89.
D. Tomás Martínez. —  Id . S iglo  fin Junio del 89.
D. Anton io Blan.vart. — Id . S iglo  y B iblioteca  f in  D ic iem ­

bre del 89.
D. G abriel Salgado. —  Id . id . id.
D. Sinforiano Sánchez. —  Id . id . id .

I,
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D i-

D i-

í) .  l íip ó lito  Almazan. —  f ’agado Siür.o fin  Diciembre cid 8‘J ; 
rem itidos los números que pide.

D . í i la n n e l Romero Verea. — Id . S iglo f in  Diciembre del 89 
y  B ibliotkca  p r im e r  p la z o  del 89.

D . J o s é  P a s to r  M ira llea . — I d .  S iglo  y  B iblioteca  fin 
c iem b re  d e l 89.

D . José Rodríguez. —  Id . S iglo  fin Diciembre del 89.
I)  Raimundo f e r r e . — Suscrito al S iglo  y  pagado fin 

ciembre del 89.
D. Francisco Piñeiro. —  Pagado S iglo fin  Junio del 89 y Bi* 

Bi.iOTECA fin  D iciem bre del 89.
D. M arcial Fernandez. —  Id . S iglo fin  Diciembre del 89.
D Antonio Suero.— Id . id. fin  Marzo del 89.
D. S ixto Sebastian Ortiz. —  Id . id. fin  Setiembre del 88.
D. Miguel Marcos. —  Id . id . fin  Diciembre del 89.
D. Ramiro Rancafio. —  Id . id.
D. Damian Fariñas Tabares.— Id . S iglo  y  B ihliot« ’a fin 

Diciembre del 89.
D. Francisco Ruiz M arrón. —  Id . id . id.
D. Valentín García. — Id . S iglo  fin  Diciembre del 89; rem i­

tidos los números que pide el 28.
D . Juan R. de Barcia. —  Id . tercer plazo B iblioteca  de 

este año.
D. Fernando C arril. —  Id . S iglo  f in  Noviembre del 89 y  B i ­

blioteca prim er plazo; los otros dos puede usted abonar­
los cuando guste antes de fin  d@ eño.

D. Pascual Yanguas. —  Id . S iglo  fin Setiembre del 88.
D, Em ilio  Camón. —  Rem itido el A t t h i l l  d ía 28 Enero.
D. Eusebio Canales. —  Pagado S iglo f in  Diciembre del 89.
D. Vicente Peset. —  Id . B iblioteca fin Diciembre del 89.
D . Olegario Velez y  Paredes.— Suscrito al S iglo  y pagado fin  

Junio del 89.
D . Pablo Velasco. —  Pagado S iglo  y B iblioteca  fin  D iciem ­

bre del 89.
D. Ildefonso Balza M endivil. —  Id . S iglo f in  Diciembre del 

89; rem itido número que pide el día 29.
D. A rtu io  Monge. — Id .  id.
D . Eduardo Gutiérrez Perez. —  Id . S iglo  f in  A b ril del 90 y  

B iblioteca f in  Diciembre del 89.
D . José M aría Montesinos. —  Id . S iglo f in  Diciembre del 89.
D . Galo A ristizabal. —  Id . S iglo  y  B iblioteca f in  Diciem ­

bre del 89.
D. Juan Vaquer. — Id , S iglo f in  D iciem bre del 8 9 ; rem i­

tidos los números día 29 Enero.
D. Ignacio Rives. —  Id . id.
D. Francisco Navarro. —  Id . S iglo  y  B iblioteca fin Diciem ­

bre del 89.
D . Anastasio Campelo. —  Id . B ib u o tec a  f in  Diciembre 

del 89.
D. Jnaquin Bagan. —  Id . Sig lo  y  B iblioteca fin Diciembre 

del 89.
D. Roque Rojas. —  Id . S iglo f in  Agosto dcl 89 y  B iblioteca 

fin  Diciembre del 8 9 ; rem itido  el F o r m u la r io  y  F liíg g e  día 
29 Enero.

D. Tomás Arnaiz. —  Id . S iglo fin  Diciembre del 8 9 ; re ­
m itido el número que pide el 29.

D . Salvador G arc ía .— Id . B iblioteca  fin Diciembre del 89.
D . Edmundo Cortázar. —  Id . S iglo fin  Junio del 89.
D. Antonio Leiva, —  E l Sr. Fé avisa su pago fin  Diciembre 

del 89.
D. Manuel Baños. — • Id . fin Marzo del 89.
D. Francisco G il. —  Rem itido á su tiem po todos los núme­

ros; se le vuelven á mandar el 29 Enero.
D . Jerónimo G arcíaSantalla.— Recibida la suya;conformes.
D. Patricio Fernandez A b ril.  —  Recibida su carta.
D. Francisco Cortés y Aguiló. —  Rem itino el número que 

pide día 29 Enero; puede usted hacer el pago en lib ra n ­
zas de la  Prensa.

D. Isaac Alba. —  Cambiadas las señas.
D. Jorge Soler y  P intos.-—  Suscrito y avisado su pago por 

los Sres. H ijos  de Rodríguez fin Diciembre del 89.
D. Augusto Almarza. —  Avisa su pago fin  Marzo del 89.
D. Anto lin  Bueno. —  Pagado Siglo  fin Junio del 89.
D. Fernando Serra. —  Suscrito al S iglo  y  pagado fin D iciem ­

bre del 89.
Ateneo Barcelonés. —  Pagado S iglo y B iblioteca fin Diciem­

bre del 89.
D. Nicolás Montells. —  I d .  S iglo fin Diciembre del 89.
D. Joaquín Iglesias. —  Id . id .
D. Juan Bautista Manzano. —  Id . S iglo y  B iblioteca  fin 

Diciembre del 89; rem itido el número que pide.
D. Luis Ramón y Soto. —  I<i. S iglo y  B iblioteca  fin  Diciem 

bre del 89; rem itido el número que pide.
D . Olegario M iró. —  Id . id. id.
D. Francisco Suafia. —  Id . id. id.
D. Francisco Costa. —  Id . id . id.

D. Fr.Tucisco Castro, —  Pagado Siglo  fin  Diciembre dell 
D. Dámaso Rivera. —  Id . Siglo y  B iblioteca fin Diciemb 

del 89.
D. Juan Guarch. — Rem itido el número que pide.
D. H ig in io  Perez. —  Recibida la  suya.
D. Aureliano Palomares. —  Pagado S iglo y  B iblioteca) 

Diciembre del 89.
D. Francisco Jaén Fernandez. —  Id . id. id.
D. Rafael Castaños U rue la .—  Id . id. id.
D. Justo Zotes. —  Suscrito al Siglo y  pagado fin  Diciemlnl 

del 89.
D. Francisco Sánchez Navarro. — Bagado S iglo y Buu.ionnj 

fin Diciembre del 89.
D. Pedro Alonso Perujo. — Id. id. id.
D. t^edro Ribas Pujol. — Id. S iglo fin Diciembre del 89.
D. José María Vilches, — Recibida la suya; conformes.
D. Tomás Iluiz. — Pagado S iglo fin Setiembre del 89,
D. Cristóbal Campos. — Id. S iglo fin Junio del 89 y Bi­

b lioteca  primero y segundo plazo.-» del 89.
D. Aniceto Zumalavé. — Id. S iglo fin Diciembre del 89.
D. Antonio Bobillo. — Id. S iglo  y B ib lio tec a  íin Dicieo-I 

bre del 89.
D. Tomás de Echevarría. — Id. S iglo fin Diciembre<3el£S
I). Manuel Cameno, — Suscrito al Siglo y pagado finlli! 

zo del 89.
D. J. Temes Trujida. — Id. id. y pagado fin Junio del 8
D. Ildefonso Oria. — Pagado S iglo f io  Diciembre del 89.
D. Agustín de Bedallés. — Id. S iglo y B iblio teca  fin Jo-| 

nio del 89.
D. Joíé Asensio. — Id. S iglo fin Junio del 89.
D. Andrés Bravo. — Id. Siglo fin Diciembie del 89 y 1¡> 

BLioTECA primer plazo.
D. Juan Lamadrid. — Id. S iglo fin Junio del 89.
D. Eugenio Andrada. — Id. Siglo v Biblioteca fin Dicieo- 

bre del 89
D. Enrique López Coloma. — Id. B iblioteilí fin Diciembtf 

del 89.
D. Gonzalo Gómez y Gómez. — Id. S iglo  y B ibi.iotec.a fii 

Diciembre del 80.
D. Demetr o Ruiz — Id. Siglo fin Febrero del 89.
D. Benito Ruiz. — Id. S ig lo  v B ibl;o h c v  fin Dicierabrei 

1889.
D. Santiago Rey. — Id. S iglo  fin Marzo del 89 y Bidi.'-' 

TELA primer plazo.
D. Enrique Aguilar.—Id. Siglo fin Junio del 89 y Biotií*' 

teca primer plazo.
D. Quintín Molina. — Id. S iglo  fin Diciembre del 89.
D. Amado (jarcia Boulie. — Id. Siglo y B iblioteca flnP'’ 

ciembre del 89.
D. Feliciano Fernandez. — Suscrito al Siglo y pagado 

Marzo del 89.
D. Damian Sainz Ruiz. — Pagado Siglo y BiblioteCí  

Diciembre del 89.
D. José Rfcventos. — Id. B iblioteca fin Diciembre del®-
D. Enrique de la Torre. — Id.Sioio fin Diciembre del ®
D, Antonio Correa Fernandez. — Suscrito á la BibliotŜ ' 

y pagado primer plazo del 89; remitido F o r m u la r io ) *  
gundo tomo F lü g g e  día 2 de Febrero.

D. Luis Cubero y Rojas. — Id. S iglo y pagado fin 
del 89

D. Fermin Moreno. — Pagado S iglo fin Diciembre del
D. Antonio Perez Domenech. — Id. S iglo  y B iblioteca ’̂ 

Diciembre del 89. .
Cuerpo médico-forense de Valenci.i. — Id. Siglo fin 

del 89 y B iblioteca primer plazo del 89.
D. Pedio Llamas. — Id. S iglo fin Julio de,' 89.
D. Antonio Bertrán Carmena. — Suscrito á la Biblioteca 

remitidos los libros.
D. Manuel Sanz. — Pagado S iglo fin Diciembre del 89.
D. Antonio Sánchez Mornle, — Id. id.
D. Francisco Delgado Ramírez. — Id. Siglo y B ibliot» 

fin Diciembre del 89. ” ^
D. Francisco Paez y Prieto. — Id. Sigi o fin Diciembre^

í í n  • rí»Tn ití í*lnw I r te  n i i T n o r r t e  íI Í o A a \  +ri!TlO ^89; remitidos los números día 5; el precio del todO 
del S i r l im j i e l l  es de 5.50 pesetas.del ¿>lrUni2 ¡eU es de o.50 pesetas.

D. Narciso Aeosta. — Id. S iglo  y B ib l io t . ca fin Dic'”* 
bre del 89.

D. Mariano Berdejo. — Id. id. id.
D. Enrique Serna. — Id. S iglo  fin Jun'o del 89. , , _
D. Laureano Blanco.—Id. S iglo  y B iblio teca  fin Dic'̂  

bre del 89. p¡.
D. Melquíades Prieto. — Ll. S ig lo  y B ibl  oteca  

ciembre del 89; remitidos lo« números que pide dí̂ '̂ 
D. Antonio López Ordoñez. — Id. id. id.
D. Elias de la Huz. — Id. S iglo fin Marzo del 89.
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3.Pastor S to lle .— Pagado SiGLü y  Biblioteca fin  Junio 
de 1889.

}. Manuel T u lib ia . —  Id . id . id. fla  Diciembre del 89.
3,Francisco Ramírez. —  Id . S iglo  fin  Noviem bre del 88. 
3, Angel Alvnrez. —  Id . S ig l o  y  B ib l io t e c a  f in  Diciembre 
del 89.

). Andrés Izquierdo. —  Id . S ig lo  f in  D iciem bre del 89; 
suscrito á la B ib l io t e c a  y  pagado f in  D iciem bre del 89; 
remitidos Io-< libros d ia 5.

3.Bernardo Diez. — Id . S ig lo  f in  Ju n io  del 89. 
iD.AgiistiQ B u ise t. —  Contestado particu larm ente.
Id Jusé A n ton io  Mompou. —  Id . S iglo  f in  Diciembre de 

1889.
|D. José Raíz Puga. —  Id . S iglo y Biblioteca f in  D iciem ­

bre del 89; rem itidos los núm eros que pide.
|D. José Baneta. —  Recibidas su carta y libranzas.
|D. Juan L leonart. —  Pagado Siglo  f in  D iciem bre del 89 y 

Bibuoteca el prim ero y  segundo plazos de! 89.
[D. .Abundio Rincón. —  Id . Siglo lin Diciem bre del 89. 
[D.José M artí y  V in tró . —  Id . S iglo y  Biblioteca fin  D i­

ciembre del 89.
|D. Emilio Fernandez Moreiras. —  Recibidas su carta y  l i-  

bnmza.
|D. Luií Hernández. —  Cambiadas las señas, 
p . Juan Piqueras. —  Recibida la s u y a ; conformes, 
p  José R ilio t. — Cont''Stado particu larm ente, 
p . José Pl.iza. —  Recibida carta, 
p - Dionisio l i  opart. —  Rem itido el núm ero que pide, 
jb.Federico de la Maya. —  Id . id. 
p ' Nicasio Hernández. —  Id . id. 
p.Jiian A rranz. — Recibida su carta, 
p  Luciano Moreno. —  Contest ido particu larm ente, 
p . Mateo García Matabuena. —  Rem itidos los núm eros que 

pide.
9. Cosme Sanz. —  Recibida la suya ; conformes.

I p. Félix Rubio. —  Rem itidos los libros d ía 4.
9. Vicente Noguerales. —  Cambiadas las señas.

19. José Soler y  P intos. —  Remitidos los núm eros día 5.
9. l'idoro Hernaiz. — Recibida la suya; conformes.
9. Doroteo Izquierdo- —  Pagado Siobo f in  Ju n io  del 89 y  
Biblioteca f in  Diciembre del 89.

9. Juan José del Junco. —  Recibido su a rticu lo ; contes- 
tido.

9-Francisco Palop. —  Recibida su carta.
D- Félix Perez Gallego. —  E l Sr. Nuevo avisa su pago fiu  

Marzo del 89.
9- Leandro Aguirresarobe. —  E l Sr. E g u im i avisa su pago 

aI^Siglo fin D iciem bre del 89.
9-Sebastian Córdoba.— Id. id. Biblioteca.
9- José Manuel Oa. —  Id. id. S iglo.
9. José Sanraiguel. —  Id . S iglo f in  D iciem bre del 89 y  B i- 

buoteca prim ero y  segundo plazos del 89.
• Félix Vaiverde. —  Id . S iglo f in  D iciem bre del 89. 
Federico Momeñe. —  Suscrito  al S iglo y B iblioteca y 

Pagado fin  Jun io  del 89.
• Gregorio Moron. —  Pagado S ig l o  f in  Diciembre del 89.
• Francisco Benitez. —  Id . S iglo y B iblioteca fin Diciem- 
bre del 89.

-■Casimiro López O liva. —  Id . id . id,
María Palacios. —  Id . id . id .

■ ‘"ariano Rodríguez Perez. —  Id . id. id . ; rem itido el F o r -  
y F lilg g e  dia 6 de Febrero.

j.' • ílximo Caballero. —  Id  Shh.o fin Diciembre del 89. 
jj’ danuel Romero. — Id . id. fin  Junio del 89.
•Lmilio Catalá. —  Id . S iglo y  Biblioteca fin  Diciembre

' Flainiro Guillen. —  E l Sr. Aguilar avisa su pago de usted 
pira la B iblio teca  por este año, pero no dice nada del 
ÎGLO.

Escudero. —  Entregadas día 4 las 26 pesetas al 
Lleeia.

I) P eñ a . — P a g a d o  S iglo fin  M arzo  d e l 89.
9 Baratech. —  Id . id. fin Diciembre del 89.

' R odrig iiez.— Id . S iglo y Biblioteca fin  Di-
U '®>Bbre del 89.

’g g , Vi dal  y Seijas. —  Id . Siglo fin  Diciembre del 
9- F o r m u la r io  día 7.

Btoiiio María Avmat. —  Id .  S iglo y B uh.io ie c a  fin D i- 
ü ''" f “ brede l89 . '

pj,'“ ''pue Solaegui. —  Suscrito a l S iglo  y  B ib l io t e c a  y 
p gado fin Dieiiibre del 89; rem itido e l tomo segundo del 

D » d í a 7 .
¿ ak ® Richer. —  Pagado S iglo fin  Diciembre del 89.

'.^DUndio A' ............
del 89.

, oundio Manrique. —  Id . Sig i.o y  B iblioteca fin  Diciem-

I) .  Eduardo Palacios.— Pagado S iglo fin  Diciembre del 89 
y  B iblioteca prim er plazo del 89.

D. Cárlos de Prada. —  Id. S iglo f ia  Junio del 89 y  B jb lio - 
tega prim er plazo del 89.

D. Timoteo Barbero. —  Id . S iglo fin  Diciembre del 89.
D. Enrique Lanzós. —  Id . Siglo y  B iblioteca fin  Diciembre 

del 89; rem itido el F o r m u la r io  y  tomo segundo F lilg g e  
día 7.

D . Anastasio González A rias.— Suscrito a l S iglo  desde l .o  de 
Enero del 89; pagado.

D. Anton io Quesada. —  Remitido el número que pide día 7.
D. José López Mascaró. — Id . id .
D. Pelayo .Junquera. — Id . id.
D. M iguel Sánchez Tesoro. —  Id . id.
D. L u is  Arboleya. —  Recibida su carta.
I) .  francisco Aguado M orari. —  Id . id.
D. Ramón Socías. —  E l Sr. Sol avisa su pago hasta fin de 

Junio del 89.
D. Manuel de la Vega. —  Remitidos loa números que pide.
D. Joaquín M aría Fernandez. —  Pagado Siglo fin  Diciembre 

del 89.
D. Joaquín Fernandez Flores. —  Id . B iblioteca  f in  D iciem ­

bre d e l 89.
D. Felipe M artin  Vega. —  Id . S iglo y  B iblioteca  fin  D iciem ­

b re  del 89.
D. José Barra. —  Id . id . id.
D. Manuel Fernandez de la Vega. — Id . Siglo  fin  Junio del

89 y  B iblioteca p r im e ro  y  se g u n d o  p lazo s .
D. Francisco de P. Cortés. —  Id . S iglo y  B iblioteca  fin  D i­

ciembre del 89; rem itido el tomo segundo F lü g g e  día 7.
D. Em ilio  López Santa María. —  Id . S iglo fin  Febrero del

90 y B iblioteca fin  Diciembre del 89.
D. Daniel Fernandez de la  Vega. —  Id . S iglo  y  B iblioteca 

fin  Diciembre del 89.
1). Antonio Cencío Romero. —  Id . S iglo fin  Diciembre del 89.
D. V ictoriano Domínguez Coto. —  Id . Siglo f in  Junio del 89 

y  B iblioteca  7 p e s e ta s  p a r a  el 89.
D. M iguel Galan. —  Id . B iblioteca fin  Diciembre del 89 ; re­

m itido  el número que pide.
D. B raulio  Lecum berri. —  E l Sr. Bescansa avisa su pago al 

Siglo fin  Diciembre del 89.
D. Joaquín M artí.-P ag ado  B iblioteca fin  D iciem bre del 89.
D. E m ilio  Gutiérrez. —  Id . S iglo y  B iblioteca f in  Diciembre 

del 89.
D. Jorge Corcostegui. —  Id . S iglo  fin  Junio del 89.
D. Valentín Ladrero Guilarte. —  Id . Siglo y  B iblioteca  fin  

Diciembre del 89.
D. José Ayza Sanz. —  Id . Siglo y  B iblioteca f in  Junio de 

1889.
D, Pedro Pardo Carnero. —  Id . id. id . ; rem itido el número 

que pide.
D. Graciano García. —  Id . id . id.
D. Casto Perez Gutiérrez. — Id . id. id.
D. Lu is  Valls. —  Id . B iblioteca fin  Diciembre del 89; re m iti­

do el número que pide.
D. Am erio Ros y  Valentí. —  Id . S iglo f in  Diciembre del 

89 ; rem itido el M o n ta ld o  d ía 9 de Febrero.
D. M artin  B lesa . —  Id . S ig lo  fin  Diciembre del 89 y  B iblio ­

teca tercer plazo del 88 y prim ero del 89; rem itido el A t~  
t h i l l  día 9 de Febrero.

D. Anton io Mige. —  Id . S iglo  fin Junio del 89 y  B iblioteca  
prim er plazo del 89.

D. Jaime C ivit. —  Id . S iglo  y  B iblioteca  f in  Diciembre de 
1889.

D. Bonifacio Ramírez. —  Recibida su c a rta ; conformes.
D. Juan Ubach. —  Pagado S iglo f in  Diciembre del 89.
D. Angel Trapero. —  Id . S iglo f in  Junio del 89 y  B iblioteca  

prim er plazo del 89.
D. Antonio Rives.—  Id . id . id.

‘ D. José M aría A lfonso M adrona .— Id . S iglo y  B iblioteca 
fin  Diciembre del 89.

D. Adolfo Fernandez Vega. —  Id . id. id.
D. Luis Castañeda. —  Id . B iblioteca f in  Diciembre del 89.
I) Mariano López. —  Id . Siglo f in  D iciem bre del 89.
D. Enrique Guillen. —  Id . biGi.o fin  Noviembre del 89; rem i­

tido el M o r d í  día 9 de Febrero.
I) . Felipe Yoldi. —  Id . S iglo fin  Diciembre del 89.
D. Antonio Arias. — Id . S iglo fin  Junio del 89 y B iblioteca 

segundo plazo del 89; rem itido el A t t h i l l  día 9 de Febrero.
D. Jacobo Sangrador. —  Remitido el A t t h i l l  d ía 9 de Febreroi
D. Baldomcro Aznar. —  Pagado S iglo f in  Enero del 90 y B.- 

BLiOTECA fin  Diciembre del 89-

(L a  fa lta  de espacio nos obliga á re tira r parte de la  Co-
r r e s p o n d e n c ia  para el núm ero próxim o.)
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